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Sentencia 070 de 2013 Corte Constitucional
SENTENCIA SU 070 DE 2013

Referencia: expedientes T-2.361.117 y acumulados.
Acciones de tutela interpuestas individualmente por treinta y tres (33) mujeres contra distintas personas jurÃdicas y naturales {El ANEXO # 1
contiene un Ãndice con el detalle de las demandantes y los demandados}.

Magistrado ponente:
ALEXEI JULIO ESTRADA.

BogotÃ¡ D.C., febrero trece (13) de dos mil trece (2013).
LA SALA PLENA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL,

en  ejercicio  de  sus  competencias  constitucionales  y  legales,  especÃficamente  las  previstas  en  los  artÃculos  86  y  241  numeral  9Âº  de  la
ConstituciÃ³n PolÃtica y en los artÃculos 33 y siguientes del Decreto 2591 de 1991, profiere la siguiente:

SENTENCIA
Dentro del proceso de revisiÃ³n de los fallos de tutela de cado uno de los treinta y tres (33) casos objeto de estudio, cuya informaciÃ³n detallada
relativa a los jueces de origen y a las fechas de las sentencias de tutela se encontrarÃ¡ en el ANEXO # 2.
I.- ANTECEDENTES
Los siguientes casos corresponden a mujeres, que en estado de embarazo fueron desvinculadas de sus actividades laborales, y han solicitado a
jueces de tutela la aplicaciÃ³n de la protecciÃ³n laboral reforzada constitucional por su condiciÃ³n.
Teniendo en cuenta la cantidad de casos que la Corte revisarÃ¡, se harÃ¡ un breve resumen de los hechos relevantes constitucionalmente en
cada  uno  de  ellos,  con  el  fin  de  sintetizar  los  aspectos  fÃ¡cticos  objeto  de  la  presente  sentencia  de  unificaciÃ³n,  y  permitir  asÃ  un  mejor
entendimiento de esta providencia.
De igual manera los casos que a continuaciÃ³n se resumirÃ¡n, incluyen no sÃ³lo la relaciÃ³n fÃ¡ctica sucinta de los acontecimientos que dan
origen al debate jurÃdico, sino tambiÃ©n la referencia a los argumentos principales esgrimidos tanto por las demandantes, como por los
distintos demandados y los jueces de instancia de tutela.
El detalle de la reconstrucciÃ³n de los hechos que enmarcan los expedientes individualmente analizados, y de la argumentaciÃ³n presentada por
las partes y por los jueces de amparo se consignarÃ¡ en el ANEXO # 3.
A. Hechos (Resumen)
1.- En el caso # 1, correspondiente al expediente T-2.361.117, la seÃ±ora Conni Madona Macareno Medina, prestaba sus servicios como auxiliar
de enfermerÃa en la ClÃnica de la Costa, por medio de su vinculaciÃ³n a la Cooperativa para el Fomento del Trabajo Asociado (COOFOTRASO).
Alega que tres dÃas despuÃ©s de ser desvinculada allega a la Cooperativa el resultado positivo de una prueba de embarazo, y cinco dÃas
despuÃ©s solicita el reintegro. La Cooperativa, por su parte, alega en la contestaciÃ³n que la desvinculaciÃ³n se debe a la insatisfacciÃ³n de la
clÃnica respecto del cumplimiento de sus funciones y que mientras recibiÃ³ los servicios de la actora, Ã©sta nunca le informÃ³ sobre el
embarazo. Por lo anterior, la ciudadana interpone acciÃ³n de tutela solicitando el reintegro. El a quo concede el amparo y ordena lo propio.
Mientras que el ad quem revoca, y aduce que el caso incumbe al juez ordinario laboral y no al de tutela, y que en estricto sentido no existe una
relaciÃ³n laboral entre la seÃ±ora en cuestiÃ³n y la Cooperativa.
2.- En el Caso # 2, correspondiente al expediente T-2.300.905, la ciudadana Girleza MarÃa Moreno Ortiz se desempeÃ±aba como Jefe de Unidad
del Ã�rea Financiera de la AlcaldÃa Municipal de Planeta Rica, en un cargo de libre nombramiento y remociÃ³n, desde marzo de 2004. En
diciembre  de  2008  fue  notificada  de  su  declaratoria  de  insubsistencia,  momento  en  el  cual  informÃ³  verbalmente  su  estado  de  embarazo.
SolicitÃ³ al Alcalde el reintegro por dicha razÃ³n y para ello aportÃ³ la respectiva prueba mÃ©dica. Ã�ste negÃ³ la solicitud, adujo que no tenÃa
conocimiento del embarazo al momento de tomar la decisiÃ³n de desvincularla, y que la razÃ³n de dicha desvinculaciÃ³n fue la necesidad de
nombrar  en  el  cargo  a  alguien  con  el  perfil  adecuado.  Por  lo  anterior,  la  ciudadana  interpuso  acciÃ³n  de  tutela,  para  que  el  juez  de  amparo
ordenara su reintegro. En ambas instancias la solicitud fue negada, con base en el argumento principal segÃºn el cual, la procedencia del
reintegro se configuraba cuando el nominador, conociendo el embarazo procedÃa a desvincular. Como en el caso en estudio el Alcalde no fue
notificado de ello, los jueces de instancia asumieron que no era viable la protecciÃ³n. AdemÃ¡s -agregaron- esta es una discusiÃ³n propia de la
vÃa ordinaria laboral.
3.- En el Caso # 3, correspondiente al expediente T-2.275.055, la seÃ±ora Nancy Yaneth Pardo BenÃtez firmÃ³ un contrato laboral por obra o
labor contratada con la empresa de servicios temporales Activos S.A en junio de 2008, por lo que fue enviada como trabajadora en misiÃ³n a la
empresa Customer Value Activadores de Marketing Ltda., para desempeÃ±arse como asesora comercial. En octubre de 2008 la empresa de
servicios  temporales  informÃ³  por  escrito  a  la  actora  que  la  labor  para  la  cual  habÃa  sido  contratada  finalizarÃa  a  mediados  del  mes  de
noviembre de 2008. La primera semana de diciembre de 2008 llevÃ³ a la empresa un examen de embarazo en el que constaba que tenÃa seis 6
semanas de gestaciÃ³n. Interpone acciÃ³n de tutela solicitando el reintegro. La empresa responde que la causa del retiro de la peticionaria fue la
finalizaciÃ³n de la obra para la cual fue contratada, ademÃ¡s de que nunca tuvo conocimiento, antes de la desvinculaciÃ³n, de su embarazo. El a
quo concede el amparo y ordena el reintegro y el pago de los salarios dejados de percibir, mientras que el ad quem revoca, tras considerar que
la causa del despido no fue otra que culminaciÃ³n de la obra, ademÃ¡s de que no estÃ¡ demostrado que la empresa conociera del embarazo
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antes de la desvinculaciÃ³n.
4.- En el Caso # 4, correspondiente al expediente T-2.306.381, la ciudadana Sandra Liliana Lozano GutiÃ©rrez, se encontraba vinculada desde
febrero de 2003 mediante contrato laboral a tÃ©rmino indefinido a la empresa Comercializadora S.M. S.A., como recepcionista. En septiembre
de 2008 la Empresa terminÃ³ unilateralmente el contrato por lo cual le reconociÃ³ a la seÃ±ora una indemnizaciÃ³n de $3.078.075. En octubre
de 2008 la actora se practicÃ³ un examen de gravidez que dio positivo y el doce (12) de diciembre del mismo aÃ±o otra prueba arrojÃ³ como
resultado que a la fecha tenÃa 14,9 semanas de embarazo. A raÃz de la terminaciÃ³n del contrato de trabajo, la accionante fue retirada de la
EPS a  la  que  se  encontraba  afiliada.  Por  lo  anterior  acudiÃ³  al  juez  de  tutela  y  le  solicitÃ³  que  ordenara  su  reintegro,  el  pago de  los  salarios
dejados de recibir y la reafiliaciÃ³n a la EPS. La Empresa respondiÃ³ a la demanda y alegÃ³ que no estaba informada sobre el embarazo de la
actora al momento de la terminaciÃ³n del contrato, que cumpliÃ³ todos los lineamientos legales para desvincularla e incluso le reconociÃ³ una
indemnizaciÃ³n, y que la acciÃ³n de amparo no es el camino procesal idÃ³neo para el reclamo de la ciudadana, mucho menos cuando la
demanda de tutela se interpuso 7 meses despuÃ©s de la terminaciÃ³n de contrato. El juez de tutela de Ãºnica instancia acoge los argumentos
de la defensa y agrega que no estÃ¡ demostrada tampoco, la configuraciÃ³n de un perjuicio irremediable que autorice desplazar al juez ordinario
laboral.
5.- En el Caso # 5, correspondiente al expediente T-2.331.846 la ciudadana Mariluz AragÃ³n Vallecilla laborÃ³ como empleada domÃ©stica
durante cuatro (4) aÃ±os. Debido a que se sentÃa indispuesta se ausentÃ³ quince (15) dÃas de su trabajo, para realizarse ciertos exÃ¡menes
que le permitieron confirmar su estado de embarazo. Fue asÃ como luego de comunicarse telefÃ³nicamente con su empleadora para informarle
acerca de su estado, Ã©sta le comunicÃ³ que la relaciÃ³n laboral habÃa culminado. Interpuso acciÃ³n de tutela para que le fueran reconocidos
sus  derechos  laborales.  El  particular  demandado  sostuvo  que  la  actora  pidiÃ³  un  tiempo  de  incapacidad  pero  nunca  presentÃ³  el  certificado
mÃ©dico correspondiente, ademÃ¡s de que no volviÃ³ a presentarse en el lugar de trabajo cumplido el tiempo solicitado. El juez de tutela negÃ³
la protecciÃ³n porque la seÃ±ora demandante no acudiÃ³ a la vÃa laboral. La Corte Constitucional solicitÃ³ a la actora prueba que demostrara
que al momento de la relaciÃ³n laboral se encontraba en embarazo. La prueba se allegÃ³ y de ella se que concluye que el hijo de la peticionaria
naciÃ³ el dieciocho (18) de diciembre de dos mil nueve (2009), despuÃ©s de un periodo de gestaciÃ³n de treinta y nueve (39) semanas con lo
cual se puede deducir que estaba embarazada desde el mes de marzo del mismo aÃ±o.
6.- En el Caso # 6, correspondiente al expediente T-2.337.446, la ciudadana Liliana MarÃa Barrios MÃ¡rquez, se desempeÃ±Ã³ en atenciÃ³n
personalizada  en  la  empresa  Movistar,  en  virtud  de  su  afiliaciÃ³n  a  la  Cooperativa  de  Trabajo  Asociado  Ayudamos  Colombia.  La  peticionaria
conociÃ³ de su estado de embarazo el 22 de abril de 2009 e inmediatamente despuÃ©s de su conocimiento y comunicaciÃ³n verbal a la
Cooperativa Ayudamos Colombia, fue suspendida de la misma por un periodo de 15 dÃas (desde el 23 abril hasta el 12 de mayo de 2009) y
durante la suspensiÃ³n, fue desvinculada de la Cooperativa (mediante carta fechada el 24 de abril, recibida por la trabajadora el 30 de abril). La
Cooperativa  afirma  que  la  motivaciÃ³n  del  despido  es  el  incumplimiento  de  sus  obligaciones.  Interpone  acciÃ³n  de  tutela  con  el  fin  de  ser
reintegrada a su puesto de trabajo. La Cooperativa reitera que su actuaciÃ³n se debiÃ³ a que la actora incumpliÃ³ varios compromisos en el
desempeÃ±o de sus labores tales como utilizar las lÃneas de telÃ©fonos celulares de la Empresa para llamadas personales (se aporta escrito en
el que la actora reconoce haber incurrido en esta conducta) y no asistir al lugar de trabajo sin justificaciÃ³n alguna. El juez de tutela niega el
amparo por cuanto la misma actora reconociÃ³ alguna de las sindicaciones de incumplimiento con base en las cuales la Cooperativa tomÃ³ la
decisiÃ³n de desvincularla, por lo cual se configura un despido por justa causa; ademÃ¡s de que no encontrÃ³ demostrado el hecho de que la
Cooperativa estuviera enterada del embarazo de su asociada al momento de la desvinculaciÃ³n.
7.- En el Caso # 7, correspondiente al expediente T-2.344.730, la seÃ±ora Sonia del RocÃo SÃ¡nchez Forero suscribiÃ³ un contrato con la
FundaciÃ³n Auxilium I.P.S.,  el  1Âº de septiembre de 2008, para atender como trabajadora social  a cincuenta personas en situaciÃ³n de
discapacidad con dÃ©ficit cognitivo severo. El contrato tenÃa un tÃ©rmino de cinco meses y veintisÃ©is dÃas –hasta el 27 de febrero de 2009-.
En el mes de octubre de 2008 notificÃ³ de su estado de embarazo a la FundaciÃ³n Auxilium I.P.S. El 29 de noviembre de 2008 la peticionaria y la
representante legal de la FundaciÃ³n Auxilium I.P.S. firmaron un acuerdo de terminaciÃ³n del contrato de prestaciÃ³n de servicios a partir de la
fecha “debido al incumplimiento de las obligaciones contractuales” por parte de la contratista. Por lo anterior solicitÃ³ al juez de tutela ordenar
su reintegro, el pago de la seguridad social durante el tÃ©rmino del embarazo y los 3 meses siguientes al parto y el pago de la licencia de
maternidad en caso de que su empresa promotora de salud se niegue a reconocerla. La FundaciÃ³n demandada ratificÃ³ que las razones de la
terminaciÃ³n del contrato se relacionaron con el incumplimiento de las obligaciones por parte de la contratista y no con su embarazo. El juez de
tutela de primera instancia concediÃ³ el amparo y ordenÃ³ el reintegro, y el ad quem revocÃ³, toda vez que pese a ser notorio el estado de
gravidez –explicÃ³-, no existÃa una verdadera relaciÃ³n laboral que hiciera procedente el reintegro. AdemÃ¡s, acogiÃ³ otros argumentos de la
defensa, tales como que el contrato se suscribiÃ³ al amparo de otro contrato celebrado con la SecretarÃa de IntegraciÃ³n Social de BogotÃ¡,
razÃ³n por la cual el vencimiento de los dos contratos coincidÃa.
8.- En el Caso # 8, correspondiente al expediente T-2.406.938, la ciudadana Lucy Cecilia Villalobos Samper, fue nombrada de forma provisional
por  el  Alcalde  Municipal  de  CiÃ©naga  en  el  cargo  de  Auxiliar  de  Servicios  Generales.  En  octubre  de  2008  notificÃ³  por  escrito  al  Ã�rea  de
Recursos Humanos su estado de embarazo. A travÃ©s del decreto 077 del 1Âº de abril de 2009, motivado en un acuerdo de reestructuraciÃ³n
de pasivos, el Alcalde de CiÃ©naga estableciÃ³ una nueva planta de personal para la AlcaldÃa y suprimiÃ³ algunos cargos (2 de los 9 cargos del
mismo rango del que desempeÃ±aba la actora), entre ellos el de la peticionaria. La desvinculaciÃ³n se dio en abril de 2009, cuando la ciudadana
contaba  aproximadamente  con  siete  meses  de  gestaciÃ³n.  Solicita  al  juez  de  tutela  que  ordene  el  reintegro.  El  Alcalde  alega  que  la
desvinculaciÃ³n se dio por razones objetivas referidas a la reestructuraciÃ³n de la planta del municipio, ademÃ¡s de que la demandante cuenta
con la vÃa contenciosa para reclamar lo que pretende mediante acciÃ³n de tutela. Los jueces de tutela acogen los argumentos de la defensa y
deciden negar el amparo.
9.- En el Caso # 9, correspondiente al expediente T-2.411.391, la ciudadana Adriana Margarita Aguilera Rodero, firmÃ³ un contrato de trabajo a
tÃ©rmino  fijo  con  la  CorporaciÃ³n  VisiÃ³n  Futura  CORVIFU,  para  desempeÃ±arse  como  Directora  Asistente  del  Hogar  Infantil  de  Santana
–Magdalena-, contrato que tenÃa como fecha de vencimiento el quince (15) de diciembre de 2008. Relata que al enterarse de su estado de
embarazo, comunicÃ³ la situaciÃ³n al Director del ICBF –Regional Magdalena y a los representantes de CORVIFU y de ODECOMUNESA. El primero
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(1Âº)  de noviembre de 2008,  CORVIFU dio  por  terminado el  contrato de trabajo de la  actora a  partir  del  (15)  de diciembre de 2008,
argumentando el vencimiento del plazo pactado. Para este momento la actora contaba con aproximadamente 3 meses de gestaciÃ³n. Interpuso
acciÃ³n de tutela y solicitÃ³ el  reintegro. El  ICBF explicÃ³ que su Regional Magdalena celebrÃ³ contrato de aporte con CORVIFU para la
administraciÃ³n de los recursos del Hogar Infantil Santa Ana durante la vigencia 2008 y hasta el 31 de diciembre de 2008; y en la clÃ¡usula
dÃ©cima quinta denominada ausencia de relaciÃ³n laboral consagra: “El presente contrato serÃ¡ ejecutado por el Contratista con absoluta
autonomÃa e independencia y,  en desarrollo  del  mismo no se generarÃ¡  vÃnculo laboral  alguno entre el  ICBF y el  Contratista y/o sus
dependientes si los hubiera”. A su turno, CORVIFU asegurÃ³ que no conocÃa el estado de embarazo de la actora pues Ã©sta nunca lo notificÃ³.
El  juez de amparo de primera instancia concediÃ³ el  amparo transitoriamente,  exonerÃ³ al  ICBF y ordenÃ³ CORVIFU el  reintegro en las
condiciones originales del contrato, mientras que el juez de segunda instancia revocÃ³ la decisiÃ³n por no encontrar elementos probatorios
suficientes que acreditaran que la actora notificÃ³ en tiempo y adecuadamente su estado al empleador.
10.- En el Caso # 10, correspondiente al expediente T-2.383.794 la ciudadana Madelvis Carmona Carmona, firmÃ³ un contrato de prestaciÃ³n de
servicios con el Hospital Local de Nueva Granada E.S.E. para desempeÃ±arse como odontÃ³loga, contrato que tenÃa como fecha de vencimiento
el treinta y uno (31) de diciembre de 2008. El primero (1) de enero de 2009, la peticionaria suscribiÃ³ un nuevo contrato de prestaciÃ³n de
servicios con el mencionado Hospital por el tÃ©rmino de un (1) mes, es decir, finalizaba el treinta y uno (31) de enero de 2009. Afirma la actora
que, despuÃ©s del vencimiento del contrato reseÃ±ado en el numeral anterior, siguiÃ³ prestando sus servicios al Hospital Local de Nueva
Granada E.S.E. “por renovaciÃ³n tÃ¡cita”. El veinte (20) de febrero, tuvo conocimiento de su estado de embarazo el cual notificÃ³ verbalmente a
la Gerente del Hospital. El cinco (5) de marzo de 2009 se le informÃ³ por parte del Hospital que su orden de prestaciÃ³n de servicios vencÃa el
cinco (5) de marzo de 2009, por lo cual quedarÃa desvinculada a partir de esa fecha. Para este momento, la accionante contaba con nueve (9)
semanas de gestaciÃ³n segÃºn exÃ¡menes mÃ©dicos de la misma fecha. El administrador del Hospital le exigiÃ³ que el examen de gravidez
fuera realizado a travÃ©s de la Empresa Promotora de Salud a la cual se encontraba afiliada. Luego de ello se le informÃ³ que como no tenÃa vÃ-
nculo laboral sino que habÃa prestado sus servicios en calidad de asociada de la cooperativa REDCARIBE, entonces no procedÃa reintegro.
Interpone acciÃ³n de tutela solicitando el reintegro, el pago de prestaciones laborales dejadas de percibir y la indemnizaciÃ³n. El juez de primera
instancia concede el amparo transitorio. El juez de segunda instancia en cambio, revoca pues considera que no se ha cumplido con el requisito
de notificar en tiempo al empleador del estado de embarazo. La Corte Constitucional decretÃ³ pruebas y solicitÃ³ a la Cooperativa REDCARIBE
que informara sÃ, a la fecha de la desvinculaciÃ³n de la actora Ã©sta se encontraba afiliada como asociada, a lo cual respondiÃ³ que no.
11.- En el Caso # 11, correspondiente al expediente T-2.386.501, la seÃ±ora Lilian Carolina Arenas RendÃ³n, firmÃ³ un contrato de prestaciÃ³n
de servicios con el Municipio de Dosquebradas para “apoyo para la gestiÃ³n cultural y artÃstica en el municipio de Dosquebradas”, contrato que
tenÃa una duraciÃ³n de ocho (8) meses –del diecinueve (19) de mayo de 2008 al diecinueve (19) de enero de 2009-. QuedÃ³ en embarazo y para
el diez (10) de septiembre de 2008 contaba con nueve (9) semanas de gestaciÃ³n. El treinta y uno (31) de diciembre de 2008, veinte dÃas antes
del  tÃ©rmino  final  pactado,  la  actora  y  su  interventora  firmaron  el  acta  final  del  contrato  de  prestaciÃ³n  de  servicios,  con  cumplimiento  a
satisfacciÃ³n.  Para  esta  fecha la  seÃ±ora Arenas RendÃ³n contaba aproximadamente con cinco (5)  meses de embarazo.  Pese a  haber
manifestado verbalmente su estado de gravidez, y ser Ã©ste un hecho notorio, su contrato no fue renovado. Interpuso acciÃ³n de tutela y
solicitÃ³ el reintegro, indemnizaciÃ³n y reconocimiento de la licencia de maternidad. La AlcaldÃa alegÃ³ que no habÃa existido despido alguno y
solo habÃa dado cumplimiento a la clÃ¡usula de terminaciÃ³n del contrato, en el termino previamente acordado. Los jueces de tutela de ambas
instancias acogieron el argumento de la defensa y agregaron que la tutela no resulta procedente para este tipo de reclamos. Por ello negaron las
solicitudes.
12.- En el Caso # 12, correspondiente al expediente T-2.435.764, la ciudadana Nancy Paola GonzÃ¡lez Sastoque, habÃa venido prestando sus
servicios como abogada a CAJANAL desde marzo de 2007, por medio de la suscripciÃ³n de sucesivos contratos de prestaciÃ³n de manera
esporÃ¡dicamente interrumpida hasta el 2009. El Ãºltimo de estos contratos se firmÃ³ el dieciocho (18) de mayo de 2009 con una duraciÃ³n de
un  (1)  mes  -hasta  el  dieciocho  (18)  de  junio  del  mismo  aÃ±o-.  El  veintinueve  (29)  de  mayo  de  2009  la  actora  notificÃ³  a  la  Subgerente  de
Prestaciones EconÃ³micas de CAJANAL su estado de embarazo. El diecisÃ©is (16) de junio de 2009 la Gerencia de CAJANAL le informÃ³ a la
seÃ±ora GonzÃ¡lez Sastoque que, en vista de que el Gobierno Nacional habÃa ordenado la liquidaciÃ³n de CAJANAL mediante el decreto 2196
del 12 de junio de 2009, se daba por terminado su contrato de prestaciÃ³n de servicios a partir de la fecha. Por lo anterior interpuso acciÃ³n de
tutela y alegÃ³ la vulneraciÃ³n de su derecho a la protecciÃ³n laboral reforzada en razÃ³n de su embarazo; y solicitÃ³ el reintegro y demÃ¡s
prestaciones derivadas de condiciÃ³n. La entidad demanda no respondiÃ³ la demanda de tutela. Los jueces de amparo en ambas instancias
negaron las solicitudes tras considerar que la actora contaba con la vÃa contenciosa para demandar los actos administrativos que dieron lugar a
la  no  renovaciÃ³n  de  los  contratos  de  prestaciÃ³n;  ademÃ¡s  de  que  no  encontraron  elementos  probatorios  suficientes  para  concluir  que  la
conducta de la entidad demanda obedeciera al embarazo de la accionante.
13.- En el Caso # 13, correspondiente al expediente T-2.444.682, Luz Mary RamÃrez Paternina laborÃ³ desde el trece (13) de noviembre de 2001
como auxiliar en registro civil en la NotarÃa Cuarta del CÃrculo de Barranquilla en virtud de un contrato laboral a tÃ©rmino indefinido. En marzo
de 2009 comunicÃ³ de manera verbal a su jefe inmediato “sus sospechas” acerca de su estado de embarazo. El veintisiete (27) de marzo de
2009 la Notaria Cuarta del CÃrculo de Barranquilla le comunicÃ³ a la actora la decisiÃ³n de dar por terminado su contrato a partir de la fecha.
Para este momento la peticionaria contaba con tres (3) semanas de gestaciÃ³n aproximadamente. En consecuencia la seÃ±ora RamÃrez
Paternina  recibiÃ³  una  indemnizaciÃ³n  por  despido  sin  justa  causa,  y  en  la  fecha  en  que  la  recibiÃ³,  entregÃ³  la  certificaciÃ³n  mÃ©dica  de
embarazo. La demandada interpuso acciÃ³n de tutela y solicitÃ³ al juez que ordenara el reintegro y el pago de las obligaciones laborales en
general.  La  demandada  afirma  que  no  tuvo  conocimiento  del  embarazo  de  la  actora,  ademÃ¡s  de  que  cumpliÃ³  con  el  reconocimiento  de  la
indemnizaciÃ³n, teniendo en cuenta la ausencia de justa causa en el despido. El a quo concede el amparo y ordena el reintegro, mientras que el
ad quem revoca con fundamento en que no se demostrÃ³ que la actora hubiese avisado a la empleadora sobre su estado antes del despido.
14.- En el Caso # 14, correspondiente al expediente T-2.341.446, Karla MarÃa Meneses Palencia suscribiÃ³ un contrato laboral por obra o labor
determinada con la empresa de servicios temporales AcciÃ³n S.A. el quince (15) de septiembre de 2008. En virtud del mismo fue enviada como
trabajadora en misiÃ³n a la empresa CI SÃºper de Alimentos S.A. para desempeÃ±arse como impulsadora. La actora aduce que el dÃa veinte
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(20) de diciembre de 2008 fueron citadas ella y sus compaÃ±eras de trabajo a una reuniÃ³n por parte de la encargada de CI SÃºper Alimentos
S.A en Neiva, en la que se les informÃ³ que salÃan a vacaciones a partir del veinte (20) de diciembre de 2008 y entrarÃan nuevamente el cinco
(5) de enero de 2009. El veinte (20) de diciembre de 2008 se realizÃ³ una prueba de embarazo en Profamilia, la cual dio resultado positivo.
Asevera que dio a conocer verbalmente su estado de embarazo a la seÃ±ora Liliana Constanza GÃ³mez, encargada de CI SÃºper Alimentos S.A.
en Neiva, quien a su vez le sugiriÃ³ informarlo a la empresa de servicios temporales AcciÃ³n S.A, comunicaciÃ³n que manifiesta sÃ³lo pudo hacer
hasta el cinco de enero (5) de 2009. Sin embargo, la liquidaciÃ³n le fue efectivamente pagada desde el veintisÃ©is (26) de diciembre de 2008.
SeÃ±ala que por el hecho del despido fue desafiliada de Saludcoop y de la Caja de CompensaciÃ³n Familiar del Huila, por lo que no ha tenido
acceso a los servicios mÃ©dicos,  como citas y controles de parto.  Interpuso acciÃ³n de tutela y reclamÃ³ ser reintegrada asÃ como el
reconocimiento de las prestaciones econÃ³micas a las que por su estado tiene derecho. La empresa de servicios temporales alegÃ³ que la causa
de la terminaciÃ³n del contrato fue la culminaciÃ³n de la labor contratada por lo cual no puede oponerse reparo alguno. El juez de tutela negÃ³ el
amparÃ³ y explicÃ³ que no es procedente la acciÃ³n por cuanto la vÃa administrativa ante el Ministerio de Trabajo no ha culminado.
15.-  En el  Caso # 15, correspondiente al  expediente T-2.330.581, la ciudadana Claudia Patricia VÃ©lez Becerra se afiliÃ³ a la Cooperativa de
Trabajo Asociado Soluciones Laborales desde el nueve (9) de abril de 2008 y prestaba sus servicios como impulsadora en Kokoriko de la ciudad
de Cali. El veintiuno (21) de enero de 2009 fue despedida. Al momento de interponer la acciÃ³n de tutela – 7 de mayo de 2009 - se encontraba
en estado de gravidez, con aproximadamente siete (7) meses de gestaciÃ³n[1], por lo que se deduce que a la fecha de terminaciÃ³n del contrato
– 21 de enero de 2009 – se encontraba en estado de embarazo. AcudiÃ³ ante la InspecciÃ³n del Trabajo, pero la Cooperativa no manifestÃ³
Ã¡nimo  conciliatorio.  Afirma  que  la  Cooperativa  ha  venido  cubriendo  lo  correspondiente  a  la  seguridad  social  en  salud.  Interpone  acciÃ³n  de
tutela y asevera que el empleador tenÃa conocimiento de ese hecho y que no tiene recursos suficientes para sostenerse, ni a su hijo por nacer.
Ni la Cooperativa ni Kokorico (que fue vinculado en el trÃ¡mite de revisiÃ³n), rindieron descargos. El juez de tutela considerÃ³ que no se cumplÃ-
an los requisitos para la procedencia de tutela contra particulares por cuanto no se acreditaba la ocurrencia de un perjuicio irremediable.
16.- En el Caso # 16, correspondiente al expediente T-2.332.963, Yoly Esmeralda SuÃ¡rez Rosas, firmÃ³ contrato laboral a tÃ©rmino indefinido
con la empresa Inversiones Amezquita LTDA el cuatro (4) de noviembre de 2008, para desempeÃ±arse como cajera de parqueadero. La
accionante se enterÃ³ de su estado de embarazo el dÃa tres (3) de marzo de 2009, siendo incapacitada los dÃas tres (3) y cuatro (4) del mismo
mes. Indica que el dÃa cinco (5) de marzo de 2009 notificÃ³ -sin precisar el medio- a su empleador de su estado. El quince (15) de mayo de 2009
la Gerente General de Plaza 54 Centro Comercial, le notificÃ³ a la peticionaria la terminaciÃ³n del contrato con el argumento de tener justa causa
para ello segÃºn lo estipulado en los numerales 4Âº, 5Âº y 6Âº del artÃculo 62 literal a) del CÃ³digo Sustantivo de Trabajo. Para este momento la
seÃ±ora SuÃ¡rez Rosas contaba con cuatro (4) meses de embarazo, hecho que se corrobora con la fecha de la prueba - tres (3) de marzo de
2009-. SolicitÃ³ por escrito al empleador el reintegro y Ã©ste negÃ³ la solicitud. AcudiÃ³ al Ministerio de la ProtecciÃ³n Social, entidad que la
citÃ³ para el dÃa quince (15) de julio de 2009 con el fin de realizar diligencia administrativa laboral con el representante legal de la Empresa.
PresentÃ³ la tutela antes de esta fecha. En el trÃ¡mite de esta acciÃ³n, la demandada alegÃ³ que el despido se dio porque la empleada hurtaba
dinero de la caja y porque constantemente se presentaba al sitio de trabajo por fuera del horario establecido. El juez de tutela negÃ³ la
protecciÃ³n a la demandante por cuanto no encontrÃ³ probado que el empleador conociera la condiciÃ³n de embarazo de la actora lo que impide
presumir que el despido fue por causa del mismo, y a la vez hace que la discusiÃ³n deba surtirse por vÃa ordinaria laboral.
17.- En el Caso # 17, correspondiente al expediente T-2.552.798, Sandra Patricia GÃ³mez Penagos, se encontraba vinculada -sin indicar la clase
de contrato- con la empresa Inversiones K.D.A. en calidad de vendedora desde el dÃa siete (7) de septiembre de 2005. Se encontraba en estado
de embarazo desde el mes de febrero del aÃ±o 2009. Relata que informÃ³ verbalmente al empleador la noticia de su estado. Alrededor de junio
de 2009 presentÃ³ problemas de salud y fue incapacitada varios dÃas. SeÃ±ala que la administradora de Inversiones K.D.A. le propuso firmar
una carta de renuncia, a lo cual se rehusÃ³; y que posteriormente fue liquidada por la empresa en la que se adjuntÃ³ la carta de renuncia
supuestamente firmada por la actora con fecha del treinta (30) de junio de 2009. Por lo anterior la actora considera que “(…) al recordar cuando
me contrataron llene una serie de documentos en ella una hoja de papel tamaÃ±o carta en blanco la cual me pidieron que firmara y implante mi
rubrica (sic), y no como lo hace creer la seÃ±ora administradora yo firme (sic) la carta de renuncia siendo asÃ, constituyÃ©ndose en un delito
de fraude procesal (…)”. La ecografÃa de fecha ocho (8) de junio de 2009 indica que la actora se encontraba con un periodo de gestaciÃ³n de
veintiÃºn (21) semanas y seis (6) dÃas (folio 34, cuaderno 1), por lo que se deduce su estado de embarazo al momento de la terminaciÃ³n del
contrato, el dÃa treinta (30) de junio de 2009. Por lo anterior la ciudadana interpone acciÃ³n de tutela y solicita el reintegro y reconocimiento de
prestaciones laborales. La Empresa responde que no ha vulnerado los derechos de la actora, pues ella renunciÃ³ voluntariamente; y de otro
lado, explica que la empresa Inversiones K.D.A. debiÃ³ cerrar al pÃºblico todos sus puntos de venta por orden de un laudo arbitral fallado por la
CÃ¡mara de Comercio de MedellÃn, confirmado por el Tribunal Superior de MedellÃn.
18.- En el Caso # 18, correspondiente al expediente T-2.362.327, la ciudadana Andrea Rojas Urrego firmÃ³ un contrato laboral[2] por un periodo
de once (11) dÃas con la empresa de Servicios Temporales Serdempo LTDA el dÃa doce (12) de enero de 2008. En virtud del mismo fue enviada
en misiÃ³n a la empresa Thomas Greg & Sons para desempeÃ±arse en el cargo de revisora (por turnos). Su contrato fue prorrogado varias
veces, siendo la Ãºltima el tres (3) de octubre de 2008 hasta el veinte (20) de octubre del mismo aÃ±o. La empresa Serdempo LTDA., decidiÃ³
no renovar el contrato arguyendo haber cancelado la licitaciÃ³n de los contratos. El cuatro (4) de noviembre de 2008 la actora se realizÃ³ una
prueba de embarazo, la cual arrojÃ³ como resultado que para la fecha tenÃa cuatro (4) semanas y cinco (5) dÃas de gestaciÃ³n, por lo que
concluye la actora que en el mes de octubre, cuando aÃºn trabajaba en la empresa, se encontraba en embarazo. Relata que acudiÃ³ al Ministerio
de ProtecciÃ³n Social, y en la audiencia de conciliaciÃ³n el apoderado de la empresa Serdempo Ltda., seÃ±alÃ³ que “desconocÃa mi estado de
embarazo y que no existÃa Ã¡nimo conciliatorio”.  Interpone acciÃ³n de tutela y solicita el reintegro. La empresa responde que no tenÃa
conocimiento del embarazo de la demandante. Los jueces de amparo en ambas instancias niegan el amparo, pues consideraron que no estaba
demostrado el  conocimiento del  embarazo por parte de la empresa de servicios temporales,  lo  cual  era un requisito necesario para la
protecciÃ³n reforzada de la mujer embarazada.
19.-  En  el  Caso  #  19,  correspondiente  al  expediente  T-  2.364.142,  la  seÃ±ora  Yeimi  Karina  Palencia  GualdrÃ³n  se  encontraba  afiliada  a  la
Cooperativa de Trabajo Asociado de Servicios Solidarios de Colombia (COASIC) y prestÃ³ sus servicios en la empresa contratante Baguer S.A.
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desde el dÃa 25 de marzo de 2009. Afirma que se enterÃ³ de su embarazo el cuatro (4) de abril de dos mil nueve (2009), razÃ³n por la cual le
fue dada una incapacidad de dos (2) dÃas[3], de la cual informÃ³ a su empleador. DÃas despuÃ©s, el 17 de abril de 2009, le fue autorizada una
nueva incapacidad[4], situaciÃ³n que informÃ³ a su inmediato superior. De acuerdo con la accionante, el empleador le habrÃa otorgado por
dicha razÃ³n una semana de descanso, comprendida entre el 19 y el 27 de abril, al cabo de la cual se le informÃ³ que no podÃa seguir laborando
por no presentar la incapacidad correspondiente a la semana que no habÃa asistido a laborar. Interpuso acciÃ³n de tutela y solicitÃ³ el reintegro.
La empresa demandada respondiÃ³ que no tuvo conocimiento real del estado de embarazo por cuanto la actora no le hizo llegar la certificaciÃ³n
mÃ©dica respectiva; y agregÃ³ que la razÃ³n de la desvinculaciÃ³n fue el abandono del puesto de trabajo y no el estado de gravidez. El juez de
instancia de tutela acogiÃ³ los argumentos de la defensa y negÃ³ el amparo.
20.-  En  el  Caso  #  20,  correspondiente  al  expediente  T-2.374.575,  la  ciudadana  Nidia  Esperanza  Rico  Prieto  trabajÃ³  para  el  Hospital
Departamental de Villavicencio E.S.E. desde el primero (1Â°) de mayo de 2008, mediante diferentes contratos de prestaciÃ³n de servicios
desempeÃ±Ã¡ndose como TÃ©cnico Administrativo. El Ãºltimo contrato entre las partes se suscribiÃ³ el dÃa primero (1) de febrero de 2009 con
un tÃ©rmino de dos (2) meses. Pese a que no obra en el expediente contrato de prestaciÃ³n de servicios posterior al suscrito el 1Âº de febrero,
segÃºn certificaciÃ³n expedida el 15 de abril de 2009, por el Ã¡rea de Recursos Humanos del Hospital Departamental de Villavicencio, para esa
fecha la accionante continuaba prestando sus servicios como “tÃ©cnico administrativo”[5]. El veintiocho (28) de agosto de 2008 informÃ³ de su
estado de embarazo y anexÃ³ copia del examen mÃ©dico correspondiente. El dÃa dos (2) de mayo 2009 naciÃ³ la hija de la accionante, y una
semana despuÃ©s se le informÃ³ que su contrato no habÃa sido renovado. Interpuso acciÃ³n de tutela y solicitÃ³ la renovaciÃ³n de su contrato,
asÃ como el reconocimiento de todas las prestaciones a las que tiene derecho como mujer en perÃodo de licencia de maternidad. El Hospital
respondiÃ³ a la demanda y alegÃ³ que la razÃ³n de la desvinculaciÃ³n fue la terminaciÃ³n de un contrato de prestaciÃ³n de servicios. En primera
instancia el juez de tutela concediÃ³ el amparo y ordenÃ³ el reintegro con base en la cualidad continua e ininterrumpida de la vinculaciÃ³n
laboral, asÃ fuese mediante la renovaciÃ³n sucesiva de los contratos de prestaciÃ³n. En segunda instancia se revocÃ³, toda vez que siendo el
contrato de prestaciÃ³n de carÃ¡cter estatal, no estaba clara la relaciÃ³n laboral, en los tÃ©rminos en los que procede este tipo de protecciÃ³n,
por lo cual se debÃa acudir a la vÃa laboral ordinaria.
21.- En el Caso # 21, correspondiente al expediente T-2.479.272, Jessica Isaza Puerta firmÃ³ un contrato individual de trabajo a tÃ©rmino fijo
inferior a un aÃ±o con la empresa de servicios temporales Servicios y AsesorÃas S.A. el veintiocho (28) de mayo de 2009 y en virtud del mismo
fue enviada en misiÃ³n a la E.S.E. Metrosalud para desempeÃ±arse como auxiliar de farmacia en la Unidad Hospitalaria de San CristÃ³bal. Se
realizÃ³ una prueba de embarazo el dÃa cuatro (4) de agosto de 2009, que resultÃ³ positiva. Asegura que informÃ³ de su estado de embarazo
–sin indicar el medio- a la directora de la Unidad Hospitalaria. El trece (13) de agosto de 2009 se dio por terminado el contrato. Por lo anterior
interpuso acciÃ³n de tutela, solicitÃ³ reintegro, y alegÃ³ haber sido objeto de discriminaciÃ³n por razÃ³n de su embarazo. La empresa alegÃ³ que
la razÃ³n del despido fue la expiraciÃ³n del tÃ©rmino pactada en el contrato, y que la noticia del estado de embarazo se notificÃ³ por parte de la
actora a la Unidad Hospitalaria y no a la Empresa de Servicios Temporales, que es su verdadero empleador. El juez de tutela niega la protecciÃ³n
y argumenta que resulta indispensable que el conocimiento del empleador sobre el embarazo sea efectivo, y en el caso concreto la seÃ±ora no
avisÃ³ a la empresa de servicios temporales, de la cual dependÃa su vinculaciÃ³n.
22.-  En  el  Caso  #  22,  correspondiente  al  expediente  T-2.482.639,  Vanessa  Johana  Maya  Nova  firmÃ³  un  contrato  laboral  por  obra  o  labor
contratada con la empresa de servicios temporales Punto Empleo S.A., el dos (2) de enero de 2009. En virtud del mismo fue enviada como
trabajadora  en  misiÃ³n  al  almacÃ©n Calzado  Bata,  establecimiento  de  comercio  perteneciente  a  la  sociedad  denominada  CompaÃ±Ãa
Manufacturera Manisol S.A., para desempeÃ±arse como Auxiliar de Ventas. Se enterÃ³ de su estado de embarazo por medio de un examen de
laboratorio fechado el  dÃa 25 de mayo de 2009,  y afirma que de inmediato puso este hecho en conocimiento de la empresa.  Fue despedida
verbalmente, ademÃ¡s de que no encontrÃ³ que su empleador hubiese hecho los aportes respectivos en salud. Por lo anterior interpuso acciÃ³n
de tutela solicitando el reconocimiento de los salarios y prestaciones dejados de percibir. Tanto la empresa de servicios temporales como el
establecimiento donde prestÃ³ sus servicios la actora, manifestaron no tener conocimiento del estado de embarazo de la ciudadana, ademÃ¡s de
que su vinculaciÃ³n fue por medio de contrato de obra, por lo cual no es posible que la razÃ³n de la terminaciÃ³n del contrato fuera el embarazo,
sino la culminaciÃ³n de la labor contratada. Los jueces de amparo en ambas instancias negaron la solicitud, y explicaron que no estaban
cumplidos los requisitos para la procedencia de la acciÃ³n de tutela, ni estaba adecuadamente demostrado el aviso de la empleada a las
empresas para las cuales prestÃ³ sus servicios.
23.- En el Caso # 23, correspondiente al expediente T- 2.493.810, Francy Lorena Jaimes LeÃ³n firmÃ³ un contrato para la realizaciÃ³n de obra o
labor determinada con la empresa de servicios temporales Aser Temporales Ltda. el diez (10) de agosto de 2009, y fue enviada en misiÃ³n a la
empresa Gorras y Confecciones Juan LÃ³pez, para desempeÃ±arse como recepcionista. ComunicÃ³ a su jefa directa en la empresa en la que se
hallaba en misiÃ³n acerca de su estado de embarazo y ella – afirma- quedÃ³ de dar noticia a la empresa temporal. El dÃa dos (2) de octubre de
2009 esta Ãºltima, le informÃ³ acerca de la terminaciÃ³n de su contrato, momento para el cual contaba con dos (2) meses de embarazo. Por su
parte, la empresa alegÃ³ que la accionante solicitÃ³ el 1Âº de octubre permiso para ausentarse de su lugar de trabajo para realizar una diligencia
personal,  comprometiÃ©ndose  a  regresar  en  el  transcurso  del  dÃa,  lo  cual  no  sucediÃ³.  Adicionalmente,  -afirma  la  empresa-  el  (dos)  2  de
octubre la accionante no se presentÃ³ a trabajar ni informÃ³ los motivos de su ausencia, por esta razÃ³n la empresa le informÃ³ que daba por
terminada la labor que estaba desempeÃ±ando[6]. Interpuso acciÃ³n de tutela y solicitÃ³ ser reubicada. La empresa alegÃ³ que el contratÃ³ se
terminÃ³ porque culminÃ³ la labor que era objeto del mismo, ademÃ¡s de que no conocÃa el estado de embarazo de la actora. El juez de Ãºnica
instancia acogiÃ³ los argumentos de la defensa y negÃ³ el amparo.
24.- En el Caso # 24, correspondiente al expediente T-2.473.945, la ciudadana Mery Amparo Cortes Pineda ingresÃ³ a trabajar mediante un
contrato verbal de trabajo bajo la dependencia y subordinaciÃ³n de JesÃºs RamÃrez y Yeimi Mabel GÃ³mez Bello en la panaderÃa Santa Cecilia,
propiedad de los accionados, el cuatro (4) de julio de 2005. Afirma que no fue afiliada al sistema general de seguridad social en salud, pensiÃ³n y
riesgos profesionales, por lo que no cuenta con servicios mÃ©dicos en la actualidad. Comenta, sin indicar fecha precisa, que en febrero de 2009
al realizarse una prueba de embarazo, con resultado positivo, informÃ³ inmediatamente a la empleadora, quien le solicitÃ³ la mencionada
prueba. Manifiesta que luego de notificar su estado fue objeto del cambio paulatino de sus condiciones de trabajo, tales como disminuciÃ³n de
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horas laboradas. Aduce que como no renunciÃ³, el 15 de agosto de 2009 fue despedida. Interpuso acciÃ³n de tutela y solicitÃ³ ser reintegrada y
ser  afiliada  a  seguridad  social.  Las  personas  demandadas  sostuvieron  que  la  demandante  solo  cumplÃa  esporÃ¡dicamente  con  unos  algunos
turnos, pero que no tenÃa una relaciÃ³n laboral, ni labores y funciones permanentes, ademÃ¡s de que nunca se enteraron de su estado de
embarazo. Los jueces de instancia en ambas instancias concedieron el amparo y ordenaron lo solicitado, pues encontraron mediante testimonios
que la actora trabajaba de lunes a domingo con un dÃa de descanso y con remuneraciÃ³n diaria, es decir la configuraciÃ³n del contrato realidad.
25.- En el Caso # 25, correspondiente al expediente T- 2.432.432, la seÃ±ora Luz Marina VelÃ¡squez MarÃn estuvo vinculada laboralmente
desde el quince (15) de noviembre de 2006 con la empresa Servicios Integrados de TrÃ¡nsito SIT de Pradera. No firmÃ³ contrato de trabajo por lo
que presume que su vÃnculo fue a tÃ©rmino indefinido. Manifiesta que durante la relaciÃ³n laboral utilizaron intermediarios laborales hasta el
31 de Diciembre de 2008, pues a partir de esta fecha el SIT Pradera asumiÃ³ directamente el manejo de los empleados. Fue despedida el dÃa 14
de Mayo de 2009. Una ecografÃa realizada a la actora fechada el treinta (30) de junio de 2009, indica que Ã©sta se encontraba con un periodo
de gestaciÃ³n de diez (10) semanas y cinco (5) dÃas, por lo que se deduce que al momento de la terminaciÃ³n del contrato, el dÃa catorce (14)
de mayo de 2009, se encontraba en estado de embarazo. Interpuso acciÃ³n de tutela y solicitÃ³ ser reintegrada y reafiliada a la EPS. La empresa
demandada alegÃ³ que debido a la negativa de la actora de acceder a un cambio de puesto por rotaciÃ³n de funciones, lo cual es polÃtica
laboral, se le iniciÃ³ un proceso interno disciplinario cuyo resultado fue el hallazgo consistente en que la demandante recibÃa dÃ¡divas de los
usuarios por el cumplimiento de sus funciones; por lo que despuÃ©s de oÃrla en descargos decidiÃ³ retirarla. El juez de primera instancia
decidiÃ³ conceder el amparo y ordenÃ³ el reintegro, mientras que el ad quem revocÃ³ la anterior decisiÃ³n por cuanto considerÃ³ que no estaba
adecuadamente demostrado el hecho de que la empresa demandada conociera el estado de embarazo de la ciudadana. AdemÃ¡s de que
–agregÃ³- tratÃ¡ndose de trabajadores particulares bastaba con que el empleador adelantara un procedimiento que permitiera demostrar la
justa causa del despido, para que Ã©ste fuese legÃtimo. Esto fue lo que justamente ocurriÃ³ en el caso concreto.
26. En el Caso # 26, correspondiente al expediente T- 2.473.947, la seÃ±ora Damaris Sabogal Riveros firmÃ³ un contrato laboral por obra o labor
contratada con la empresa de servicios temporales Activos S.A. el diecinueve (19) de septiembre de 2008, en virtud del cual fue enviada como
trabajadora en misiÃ³n a la empresa Brinks de Colombia S.A., para desempeÃ±arse como cajera auxiliar. El dÃa dieciocho (18) de junio de 2008
la empresa de servicios temporales le informÃ³ por escrito a la actora que la labor para la cual habÃa sido contratada finalizarÃa ese mismo dÃa.
En este documento se le informa ademÃ¡s que cuenta con cinco (5) dÃas hÃ¡biles para practicarse el examen mÃ©dico de egreso, el cual se
llevÃ³ a cabo el dÃa veinticinco (25) de junio de 2009, en donde se le diagnosticÃ³ un periodo de gestaciÃ³n de siete (7) semanas. Interpuso
acciÃ³n de tutela y solicitÃ³ el reintegro y el pago de los salarios dejados de percibir. La empresa demandada alegÃ³ que la terminaciÃ³n del
contrato obedeciÃ³ a la culminaciÃ³n de la obra para la cual fue contratada la demandante. AgregÃ³ que nunca se enterÃ³ del estado de
embarazo de la ciudadana. El juez de primera instancia concediÃ³ el amparo y ordenÃ³ tanto el reintegro como el pago de salarios dejados de
percibir; mientras que el de segunda instancia confirmÃ³ parcialmente en lo relacionado con el reintegro pero revocÃ³ la orden del pago de lo
dejado de percibir.
27.- En el Caso # 27, correspondiente al expediente T-2.483.598, Jenny Alejandra Ossa CerÃ³n firmÃ³ un contrato de prestaciÃ³n de servicios con
el Centro de DiagnÃ³stico Automotor de Palmira Ltda. el cuatro (4) de diciembre de 2008, para desempeÃ±arse como reguladora de trÃ¡nsito
vehicular por un tÃ©rmino de treinta (30) dÃas. El contrato terminÃ³ el tres (3) de enero de 2009 y no fue renovado. Indica la actora que por
prueba mÃ©dica realizada el dÃa siete (7) de enero de 2009, se enterÃ³ acerca de su estado de embarazo. En la ecografÃa fechada el cuatro (4)
de febrero se indica una gestaciÃ³n de ocho (8) semanas y cinco (5) dÃas. Por lo anterior solicitÃ³ al juez de tutela que ordenara su reintegro y el
pago de la indemnizaciÃ³n respectiva. La demandada respondiÃ³ que la desvinculaciÃ³n laboral tuvo lugar en razÃ³n del cumplimiento de la
fecha de expiraciÃ³n del contrato inicialmente pactado; ademÃ¡s de que como la misma demandante lo relatÃ³, la noticia del embarazo fue
posterior a la fecha de terminaciÃ³n del vÃnculo laboral, por lo cual ni la empleada ni el empleador tenÃan conocimiento de ello antes de
extinguirse el mencionado vÃnculo. Los jueces de instancia acogieron los argumentos de la defensa y agregaron la improcedencia de la
discusiÃ³n por vÃa de tutela.
28.- En el Caso # 28, correspondiente al expediente T- 2.499.891, Hanny Cadena Pardo comenzÃ³ a trabajar el dÃa primero (1) de octubre de
2008 para el Hostal ParaÃso Azul, desempeÃ±Ã¡ndose como cajera y camarera, con un horario de trabajo que se extendÃa por jornadas de 24
horas continuas, con un dÃa de descanso posterior, de domingo a domingo. A mediados del mes de febrero de 2009 –afirma- comunicÃ³ de su
estado de embarazo a su empleador, pero ello se tradujo en la ocurrencia de situaciones anÃ³malas en relaciÃ³n con sus funciones, con la clara
intenciÃ³n –relata- “de aburrirla para que renunciara”. Finalmente fue despedida y acudiÃ³ al Ministerio de ProtecciÃ³n Social, sin lograr acuerdo
alguno, pues la demandada alegÃ³ que la demandante abandonÃ³ el puesto de trabajo. Interpuso acciÃ³n de tutela y solicitÃ³ el reintegro y las
demÃ¡s prestaciones propias de su estado. La demandada respondiÃ³ que no conociÃ³ el estado de embarazo de su empleada hasta despuÃ©s
del despido, cuando fue citada a conciliaciÃ³n en el Ministerio. El a quo concediÃ³ el amparo y ordenÃ³ lo solicitado por la actora. El ad quem
revocÃ³ la anterior decisiÃ³n por cuanto no se demostrÃ³ adecuadamente que la ciudadana hubiese informado a la empleadora antes del
despido sobre su embarazo.
29.- En el Caso # 29, correspondiente al expediente T- 2.508.225, la seÃ±ora Sandra Liliana DÃaz Tobar firmÃ³ varios contratos de prestaciÃ³n
de servicios con la Empresa Social del Estado Hospital Jorge Julio GuzmÃ¡n, siendo el Ãºltimo con fecha de inicio el dÃa siete (7) de junio de 2009
por el tÃ©rmino de un mes a partir de su perfeccionamiento, con el objeto de “la prestaciÃ³n de servicios de auxiliar de estadÃstica para
elaborar el  registro sistemÃ¡tico e individual  de los procedimientos realizados y los servicios presentados a cada usuario,  recopilando y
organizando la informaciÃ³n que genera la atenciÃ³n prestada a un paciente, para asÃ producir un documento equivalente a la factura de cobro
un paciente o una entidad (EPS o ARS) de parte de la ESE Jorge Julio GuzmÃ¡n”. El dÃa once (11) de julio de 2009 ingresÃ³ a sala de partos,
teniendo a su hija el dÃa doce (12) de julio de 2009, de lo cual se deduce que al momento de suscribir el Ãºltimo contrato, esto es, el siete (7) de
junio de 2009, contaba con mÃ¡s de ocho (8) meses de embarazo. El contrato no fue prorrogado a pesar del estado de embarazo notorio y de
que la labor para la cual fue contratada persistiÃ³ incluso despuÃ©s del vencimiento del contrato siendo nombrada otra persona para ello. La
ESE  demandada  sostuvo  que  la  razÃ³n  de  la  terminaciÃ³n  del  contrato  fue  que  Ã©ste  era  a  tÃ©rmino  fijo,  por  lo  cual  al  cumplirse  la  fecha
pactada, es normal que la contratista quede desvinculada. El juez de instancia acogiÃ³ el anterior argumento y negÃ³ el amparo.
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30.- En el Caso # 30, correspondiente al expediente T- 2.503.901, Gleinis Grismith Garavito Sarrazola firmÃ³ un contrato a tÃ©rmino indefinido
con la empresa Apuesta Gana S.A. el dÃa primero (1) de abril de 2004, para desempaÃ±arse como asesora comercial. Indica que el dÃa veinte
(20) de agosto del 2009 la empresa accionada terminÃ³ su contrato de trabajo argumentando que la actora se presentÃ³ al trabajo en estado de
embriaguez, lo cual alega que no es cierto, ademÃ¡s de que al momento del despido le informÃ³ que estaba embarazada. El dÃa veinticuatro
(24)  de  agosto  acudiÃ³  ante  la  Oficina  Regional  del  Trabajo,  y  alega  que  se  le  vulnerÃ³  su  derecho  al  debido  proceso,  pues  “cuando  fui  a
presentar descargos, ya la decisiÃ³n estaba tomada y no se me dio una posibilidad de defensa”. Interpuso acciÃ³n de tutela y solicitÃ³ el
reintegro y el pago de lo dejado de percibir. La demandada respondiÃ³ que no conocÃa del embarazo de la empleada y que ademÃ¡s, como
Ã©sta misma lo reconociÃ³, la observaciÃ³n sobre llegar al sitio de trabajo bajo la influencia del alcohol estuvo fundada en que la actora llegÃ³
“enguayabada”  a  trabajar,  lo  que  para  la  configuraciÃ³n  de  la  causal  de  despido  resulta  equivalente.  El  juez  de  tutela  negÃ³  el  amparo  tras
considerar que para ordenar el reintegro resultaba indispensable que el empleador hubiese sido informado del embarazo oportunamente, cosa
que no estÃ¡ demostrada en el caso.
31.-  En  el  Caso  # 31,  correspondiente  al  expediente  T-2.502.919,  Yalenis  MarÃa  Posada  Agamez  firmÃ³  un  contrato  laboral  por  obra  o  labor
contratada con la empresa de servicios temporales Talentum Temporales Ltda., el veinticinco (25) de marzo de 2008, en virtud del cual fue
enviada como trabajadora en misiÃ³n a la empresa Circulante S.A. para desempeÃ±arse como cajera. El dÃa veintiuno (21) de noviembre de
2008 empezÃ³ a sentir dolor en los senos y, por consejo de su compaÃ±eras de trabajo, procediÃ³ a solicitar una cita mÃ©dica para practicarse
una prueba de embarazo, la cual fue programada para el dÃa veintiocho (28) de noviembre de 2008. La prueba en menciÃ³n resultÃ³ positiva[7].
RecibiÃ³ una carta de terminaciÃ³n del contrato el veintisiete (27) de noviembre de 2008, fecha para la cual se encontraba embarazada. SolicitÃ³
por ello a su empleador el reintegro a sus labores, pero fue rechazada por no haber avisado sobre el embarazo antes del despido. Interpuso
acciÃ³n de tutela solicitando lo mismo. La empresa de servicios temporales alegÃ³ que no conociÃ³ antes de la liquidaciÃ³n del contrato la noticia
sobre el embarazo, y que la razÃ³n de la desvinculaciÃ³n fue la culminaciÃ³n de la labor para la cual fue contratada. En ambas instancias los
jueces de tutela aceptaron los argumentos de la defensa.
32.- En el Caso # 32, correspondiente al expediente T- 2.501.852, la ciudadana Norma Constanza Medina Quiza firmÃ³ un contrato laboral por
obra o labor contratada con la empresa de servicios temporales Temposur Ltda. el cuatro (4) de septiembre de 2008, por lo cual fue enviada
como trabajadora en misiÃ³n a la empresa Tropihuila Ltda., para desempeÃ±arse como mercaderista e impulsadora. El trece (13) de agosto de
2009 la empresa de servicios temporales le informÃ³ por escrito a la actora que la labor para la cual habÃa sido contratada finalizarÃa el tres (3)
de septiembre de 2009. El veinticuatro (24) de agosto de 2009, la peticionaria se enterÃ³ de su estado de embarazo, teniendo para esta fecha
dos (2)  meses de embarazo.  Pese a que inmediatamente tuvo noticia  del  embarazo avisÃ³,  la  empresa persistiÃ³  en hacer  efectiva la
terminaciÃ³n  del  contrato.  El  dÃa  veintiocho  (28)  de  agosto  de  2008  la  peticionaria  acudiÃ³  a  la  Oficina  del  Trabajo  de  la  ciudad  de  Neiva,
adscrita al Ministerio de la ProtecciÃ³n social “sin que a la fecha haya respuesta alguna por la empresa requerida”. Interpuso acciÃ³n de tutela y
solicitÃ³ el reintegro y demÃ¡s prestaciones laborales. La empresa demandada respondiÃ³ que sÃ³lo se enterÃ³ del embarazo de la empleada
despuÃ©s  de  haberle  notificado  la  fecha  de  culminaciÃ³n  de  la  labor,  ademÃ¡s  de  que  la  causa  clara  de  la  terminaciÃ³n  del  contrato  fue  la
culminaciÃ³n de la obra contratada. Los jueces de tutela en las dos instancias negaron la protecciÃ³n por considerar que no se cumplÃa con el
requisito del aviso oportuno al empleador y porque no se habÃa demostrado el incumplimiento de las demandadas en el proceso ante el
inspector, por lo cual dicho mecanismo todavÃa podÃa llevarse a cabo.
33.- En el Caso # 33, correspondiente al expediente T-2.501.743, Martha RocÃo RodrÃguez Bello comenzÃ³ a laborar mediante un contrato
verbal de trabajo para Norberto RamÃrez RamÃrez en el AlmacÃ©n Surtimpor E.U. el catorce (14) de julio de 2009, desempeÃ±Ã¡ndose como
vendedora y en corte de tela. Relata que el seÃ±or en menciÃ³n “nunca cumpliÃ³ con los pagos de salud y pensiÃ³n”. Manifiesta que el diez (10)
de agosto de 2009 informÃ³ – sin indicar el medio- a la seÃ±ora Marelby Rojas acerca de su estado de embarazo. Informa que se encontrÃ³
incapacitada desde el doce (12) de agosto de 2009 hasta el dieciocho (18) de agosto de 2009 por amenaza de aborto. Y que, mediante
conversaciÃ³n  telefÃ³nica  el  empleador  le  informÃ³  que  no  harÃa  mÃ¡s  uso  de  sus  servicios.  Afirma  que  no  fue  liquidada  y  que  su  Ãºltima
quincena fue consignada en el Banco Agrario, la cual no ha podido retirar “por falta de unos requisitos del empleador que no ha subsanado”.
Interpuso acciÃ³n de tutela y solicitÃ³ el pago de lo dejado de percibir asÃ como el reintegro. El demandado respondiÃ³ que no pudo hacer la
afiliaciÃ³n porque la ciudadana no adjuntÃ³ los documentos requeridos para ello; agregÃ³ que no conociÃ³ el embarazo de la demandante sino
hasta  que  respondiÃ³  la  demanda  de  tutela,  y  que  la  razÃ³n  del  despido  fue  abandono  del  puesto,  pues  la  ciudadana  no  adjuntÃ³
adecuadamente las incapacidades alegadas. Los jueces de ambas instancias acogieron los argumentos de la defensa y negaron el amparo.
B. Pruebas
La relaciÃ³n de las pruebas cuya presencia la Corte verificÃ³ dentro de los expedientes contentivos de los casos objeto de revisiÃ³n, se encuentra
discriminada y referenciada segÃºn su ubicaciÃ³n dentro de cada uno de los expedientes individualmente considerados en el ANEXO # 4.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS.
Competencia
1.- Esta Corte es competente para revisar los presentes fallos de tutela de conformidad con lo previsto en los artÃculos 86 y 241 de la
ConstituciÃ³n Nacional, el Decreto 2591 de 1991 y las demÃ¡s disposiciones pertinentes.
2.- Como se advirtiÃ³, la presente revisiÃ³n versa sobre treinta y tres (33) casos de mujeres que en estado de embarazo fueron desvinculadas de
sus actividades laborales y han solicitado a jueces de tutela la aplicaciÃ³n de la protecciÃ³n laboral reforzada constitucional por su condiciÃ³n.
Teniendo en cuenta el gran nÃºmero de casos y temas relacionados con la mencionada protecciÃ³n laboral reforzada, se hace necesario adoptar
una metodologÃa que permita abarcarlos y analizarlos de manera clara y pedagÃ³gica.
3.- Por ello, en primer tÃ©rmino. la Corte se referirÃ¡ a (1) la problemÃ¡tica que presentan los casos revisados, en relaciÃ³n con las modalidades
de contrataciÃ³n,  las causas de desvinculaciÃ³n y el  conocimiento del  empleador.  Luego de ello harÃ¡ referencia a (2) los fundamentos
normativos de la protecciÃ³n laboral reforzada a las mujeres embarazadas; y a (3) la forma en que la jurisprudencia constitucional ha enfrentado
este asunto, para posteriormente presentar (4) el objeto de la unificaciÃ³n, como resultado de la problemÃ¡tica descrita y (5) el alcance de la
protecciÃ³n dependiendo de cada supuesto. Se finalizarÃ¡ (6) resolviendo los 33 casos objeto de revisiÃ³n.



Departamento Administrativo de la Función Pública

Sentencia 070 de 2013 Corte
Constitucional

8 EVA - Gestor Normativo

1. LOS TREINTA Y TRES (33) CASOS OBJETO DE REVISIÃ�N, Y LA PROBLEMÃ�TICA DE LA PROTECCIÃ�N LABORAL REFORZADA A LAS MUJERES
EMBARAZADAS
1.1 Modalidades de contrataciÃ³n y causales jurÃdicas de desvinculaciÃ³n de las trabajadoras en estado de embarazo
4.- La discusiÃ³n jurÃdica de los casos que se revisan girÃ³ en torno a que 33 mujeres gestantes trabajadoras alegaron su condiciÃ³n para
permanecer en desarrollo de sus alternativas laborales, independientemente de si tenÃan como fundamento un contrato laboral escrito o verbal,
a  tÃ©rmino  indefinido  o  fijo,  uno  de  prestaciÃ³n  de  servicios,  uno  de  obra  o  labor,  uno  de  cooperativismo  o  un  acto  administrativo  de
nombramiento. De este modo, tanto los empleadores y contratistas, como los jueces de tutela de instancia, alegaron que la protecciÃ³n laboral
reforzada de las mujeres embarazadas consistÃa en efecto, en la prohibiciÃ³n de despido durante el periodo de gestaciÃ³n y tres meses
despuÃ©s del parto, pero bajo dos condiciones especÃficas. La primera, que se tratara de una relaciÃ³n laboral y la segunda, que la empleada
en vigencia del vÃnculo laboral, y no despuÃ©s de extinguirse el mismo, pusiera en conocimiento del empleador su embarazo.
Sobre lo primero, se adujo por los empleadores y los jueces de tutela, que el contrato laboral -escrito, verbal o presunto (contrato realidad), o de
obra  o  labor,  a  tÃ©rmino  indefinido  o  fijo-  es  el  Ãºnico  fundamento  de  la  categorÃa  jurÃdica  denominada  relaciÃ³n  laboral,  y  sÃ³lo  de  esta
categorÃa se derivan las consecuencias jurÃdicas del llamado fuero de maternidad previsto en el artÃculo 239 del CÃ³digo Sustantivo del
Trabajo, salvo que la regulaciÃ³n correspondiente disponga formas propias de terminaciÃ³n del vÃnculo, como es el caso de los contratos de
obra  o  labor  y  a  tÃ©rmino  fijo,  en  los  cuales  –  se  afirmÃ³-  no  se  aplicarÃa  presuntamente  la  protecciÃ³n  del  fuero.  De  esto  concluyeron
igualmente, que los contratos de prestaciÃ³n de servicios y de cooperativismo, estÃ¡n excluidos por nuestra legislaciÃ³n como fundamento de
una relaciÃ³n laboral. Y en este orden, de ellos no se derivan las obligaciones relativas al fuero de maternidad.
Con base en lo anterior, se adujo tambiÃ©n que las causales de cesaciÃ³n de estas modalidades de alternativa laboral, son especiales y
correspondientes a cada una ellas, tal como su naturaleza jurÃdica. De ahÃ que la fecha de expiraciÃ³n del contrato de prestaciÃ³n de servicios y
del contrato de trabajo a tÃ©rmino fijo, la culminaciÃ³n de la obra en el contrato de obra o labor y la desvinculaciÃ³n unilateral del asociado a
una cooperativa, hayan sido presentadas como razones jurÃdicas vÃ¡lidas para terminar con la alternativa laboral de la mayorÃa de las mujeres
embarazadas de los casos objeto de revisiÃ³n. TambiÃ©n, en una minorÃa de los casos, se alegÃ³ la necesidad del servicio en el caso del vÃ-
nculo laboral sustentado en un acto administrativo de nombramiento.
5.- A su turno, las demandantes alegaron que el alcance de la protecciÃ³n laboral reforzada de las mujeres embarazadas, ha sido extensivo por
parte de la jurisprudencia de la Corte Constitucional. En este sentido, si bien la legislaciÃ³n laboral describe las regulaciones especÃficas a las
que hacen alusiÃ³n los empleadores (y contratantes), asÃ como la mayorÃa de los jueces de tutela, no es menos cierto que la ConstituciÃ³n
establece un deber de protecciÃ³n general que no depende de la modalidad laboral. En ello sustentan principalmente sus demandas en los
procesos de amparo.
6.- De este modo, la problemÃ¡tica en este aspecto revelada por los casos objeto de revisiÃ³n, consiste en que el alcance de la protecciÃ³n
laboral reforzada de las mujeres embarazadas debe analizarse a partir de las distintas modalidades de alternativas laborales. Esto en tanto la
mayorÃa de los casos no se refieren a la existencia de una relaciÃ³n laboral, sino a opciones laborales fundamentadas en categorÃas jurÃdicas
especiales, cuya regulaciÃ³n es especÃfica en el asunto de las causales de terminaciÃ³n.
El problema descrito resulta ineludible, en tanto la ConstituciÃ³n de 1991 dispone la protecciÃ³n en este aspecto a las mujeres gestantes, como
se verÃ¡ mÃ¡s adelante, sin referencia a que dicha garantÃa se otorgue o no, segÃºn la modalidad laboral que se desarrolle. AdemÃ¡s, este tema
ha venido siendo desarrollado por la jurisprudencia constitucional, aunque sin mayor sistematizaciÃ³n, lo que hace aÃºn mÃ¡s necesario dar
cuenta del estudio de este punto.
1.2 La protecciÃ³n laboral reforzada a las mujeres embarazadas y la comunicaciÃ³n del embarazo al empleador.
7.- De otro lado, en relaciÃ³n con la segunda condiciÃ³n alegada por empleadores (y tambiÃ©n por algunos contratistas) y jueces de instancia de
tutela, cual es que la prohibiciÃ³n de despido de las mujeres gestantes opera siempre que la trabajadora informe sobre su embarazo al
empleador en vigencia de la relaciÃ³n laboral, y no despuÃ©s de que la relaciÃ³n en cuestiÃ³n haya culminado; la mayorÃa de los casos incluye
una discusiÃ³n probatoria sobre la certeza de dicha comunicaciÃ³n.
En efecto, los demandados asumieron, en general, que no es posible establecer a su cargo la obligaciÃ³n de garantizar la permanencia de la
trabajadora, si ella no le informa que estÃ¡ embarazada, antes de que se configure la desvinculaciÃ³n. Igualmente, agregaron los empleadores
en varios casos, que debe haber una notificaciÃ³n efectiva, de modo que no cualquier medio resulta vÃ¡lido para poner esta situaciÃ³n en su
conocimiento. En varias ocasiones los demandados alegaron la ineficacia de la comunicaciÃ³n, pues Ã©sta se hizo por interpuesta persona o se
hizo  justamente  en  el  momento  en  el  que  el  empleador  notificÃ³  la  terminaciÃ³n  del  vÃnculo  laboral,  o  inmediatamente  despuÃ©s  de  esta
notificaciÃ³n; o se hizo segÃºn algunas demandantes, de manera verbal, pero el empleador lo niega.
La consecuencia prÃ¡ctica de lo anterior, es el surgimiento de una discusiÃ³n probatoria de la cual dependerÃa la garantÃa del derecho de
protecciÃ³n  laboral  reforzada  de  las  trabajadoras  embarazadas.  De  lo  que,  de  manera  lÃ³gica  se  concluirÃa  que  sin  la  certeza  de  la
comunicaciÃ³n, no habrÃa presuntamente obligaciÃ³n alguna a cargo del empleador respecto de la trabajadora embarazada.
8.- AsÃ pues, la problemÃ¡tica en este aspecto pasarÃa por la discusiÃ³n sobre los medios probatorios que prestarÃan certeza al juez (laboral o
de tutela), para encontrar probada la comunicaciÃ³n al empleador, lo cual incide directamente en la determinaciÃ³n de cuÃ¡l deberÃa ser la
conducta a seguir por una mujer embarazada que tenga un vÃnculo laboral vigente, para hacerse acreedora a la protecciÃ³n reforzada de su
situaciÃ³n  laboral.  En  este  sentido,  procederÃ¡  a  la  Corte  establecer  de  manera  unificada,  la  conformidad  constitucional  de  la  consecuencia
prÃ¡ctica de la anterior discusiÃ³n, Ã©sta es, que la protecciÃ³n depende directamente de los tÃ©rminos en que se enmarque el debate
probatorio descrito.
1.3 Recuento
9.- En resumen, los casos objeto de revisiÃ³n plantean interrogantes puntuales en relaciÃ³n con el alcance de la protecciÃ³n laboral reforzada de
las mujeres embarazadas. Para resolver este problema jurÃdico la Sala considera que deberÃ¡n evaluarse (i) las distintas modalidades de
alternativa laboral en que se desempeÃ±aban las 33 trabajadoras y (ii) el conocimiento que tenÃan los empleadores(as) de la situaciÃ³n de
embarazo de las trabajadoras, ya que son estos criterios los que permitirÃ¡n a la Sala determinar cuando hay lugar a cada una de las medidas
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de protecciÃ³n.
Estos dos asuntos que resultan determinantes para resolver el problema jurÃdico, han sido objeto de anÃ¡lisis por parte de la jurisprudencia
constitucional. Por ello a continuaciÃ³n se expondrÃ¡ cÃ³mo la Corte Constitucional los ha abordado.
2. FUNDAMENTOS NORMATIVOS DE LA PROTECCIÃ�N LABORAL REFORZADA A LA MUJER EMBARAZADA
10.- La protecciÃ³n a la mujer durante el embarazo y la lactancia tiene mÃºltiples fundamentos en nuestro ordenamiento constitucional. En
primer  lugar,  el  artÃculo  43  contiene  un  deber  especÃfico  estatal  en  este  sentido  cuando  seÃ±ala  que  la  mujer  “durante  el  embarazo  y
despuÃ©s del parto gozarÃ¡ de especial asistencia y protecciÃ³n del Estado, y recibirÃ¡ de Ã©ste subsidio alimentario si entonces estuviere
desempleada o desamparada”. Este enunciado constitucional implica a su vez dos obligaciones: la especial protecciÃ³n estatal de la mujer
embarazada y lactante, sin distinciÃ³n, y un deber prestacional tambiÃ©n a cargo del Estado: otorgar un subsidio cuando estÃ© desempleada o
desamparada.
11.- En el mismo sentido, el Estado colombiano se ha obligado internacionalmente a garantizar los derechos de las mujeres durante el periodo
de gestaciÃ³n y lactancia. AsÃ, la DeclaraciÃ³n Universal de Derechos Humanos en su artÃculo 25 seÃ±ala que “la maternidad y la infancia
tienen derecho a cuidados y asistencia especiales”, mientras que el artÃculo 10.2 del Pacto Internacional de Derechos EconÃ³micos, Sociales y
Culturales (PIDESC), aprobado por Colombia mediante la Ley 74 de 1968, seÃ±ala que “se debe conceder especial protecciÃ³n a las madres
durante un perÃodo de tiempo razonable antes y despuÃ©s del parto”. Por su parte, el artÃculo 12.2 de la ConvenciÃ³n sobre la eliminaciÃ³n de
todas las formas de discriminaciÃ³n contra la mujer (CEDAW, por sus siglas en inglÃ©s), seÃ±ala que “los Estados Partes garantizarÃ¡n a la
mujer servicios apropiados en relaciÃ³n con el embarazo, el parto y el perÃodo posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos cuando
fuere necesario”.
De las anteriores disposiciones se sigue que existe una obligaciÃ³n general y objetiva de protecciÃ³n a la mujer embarazada y lactante a cargo
del Estado. Es decir, se trata de una protecciÃ³n no sÃ³lo de aquellas mujeres que se encuentran en el marco de una relaciÃ³n laboral sino, en
general, de todas las mujeres.
12.- El segundo fundamento constitucional es la protecciÃ³n de la mujer embarazada o lactante de la discriminaciÃ³n en el Ã¡mbito del trabajo[8],
habitualmente conocida como fuero de maternidad. El fin de la protecciÃ³n en este caso es impedir la discriminaciÃ³n constituida por el despido,
la terminaciÃ³n o la no renovaciÃ³n del contrato por causa o con ocasiÃ³n del embarazo o la lactancia.
El fundamento constitucional inicial del fuero de maternidad, es el derecho a la igualdad y la consecuente prohibiciÃ³n de la discriminaciÃ³n por
razones de sexo, prescritas en los artÃculos 13[9] y 43[10] de la ConstituciÃ³n, en el artÃculo 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y PolÃ-
ticos (PIDCP)[11] y en los artÃculos 1[12] y 24[13] de la ConvenciÃ³n Americana sobre Derechos Humanos (CADH). Del mismo modo se funda en los
artÃculos 2[14] y 6[15] del Pacto Internacional de Derechos EconÃ³micos Sociales y Culturales (PIDESC) y en los artÃculos 3[16] y 6[17] del Pacto de
San Salvador, que en su conjunto consagran el derecho a trabajar para todas las personas sin distinciones de sexo. De forma mÃ¡s concreta, la
ConvenciÃ³n para la EliminaciÃ³n de Todas las Formas de DiscriminaciÃ³n contra la Mujer (CEDAW), expedida en Nueva York el 18 de diciembre
de 1979, por la Asamblea General de la ONU y aprobada por la ley 51 de 1981, en su artÃculo 11 dispone que es obligaciÃ³n de los Estados
adoptar  “todas  las  medidas  apropiadas  para  eliminar  la  discriminaciÃ³n  contra  la  mujer  en  la  esfera  del  empleo”  a  fin  de  asegurarle,  en
condiciones de igualdad con los hombres “el derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano”.
El ordinal segundo del artÃculo 11 de la mencionada ConvenciÃ³n establece, respecto a la estabilidad laboral y la licencia por maternidad, lo
siguiente:
“2.  A  fin  de  impedir  la  discriminaciÃ³n  contra  la  mujer  por  razones  de  matrimonio  o  maternidad  y  asegurar  la  efectividad  de  su  derecho  a
trabajar, los Estados Partes tomarÃ¡n medidas adecuadas para:
a- Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de maternidad y la discriminaciÃ³n en los despidos sobre la
base del estado civil;
b.  Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales comparables sin pÃ©rdida del  empleo previo,  la
antigÃ¼edad o beneficios sociales.”
Como lo ha reconocido esta CorporaciÃ³n, este instrumento internacional protege no sÃ³lo la remuneraciÃ³n laboral de la mujer embarazada sino
que ademÃ¡s, como lo dice claramente el texto, busca asegurarle su derecho efectivo a trabajar, lo cual concuerda con el primer ordinal de ese
mismo artÃculo que consagra que “el derecho al trabajo” es un “derecho inalienable de todo ser humano”. Conforme a esas normas, no es
entonces  suficiente  que  los  Estados  protejan  los  ingresos  laborales  de  estas  mujeres,  sino  que  es  necesario  que,  ademÃ¡s,  les  asegure
efectivamente  la  posibilidad  de  trabajar.
13.- AsÃ mismo, la OrganizaciÃ³n Internacional del Trabajo –OIT– ha desarrollado en su ConstituciÃ³n misma y en diferentes Convenios un deber
fundamental a cargo de los Estados que consiste en promover la igualdad de oportunidades y de trato entre hombres y mujeres en el mundo
laboral[18].
Desde principios de siglo, la OIT promulgÃ³ regulaciones especÃficas para amparar a la mujer embarazada. AsÃ, el Convenio No 3, que entrÃ³ en
vigor el 13 de junio de 1921 y fue aprobado por Colombia por la Ley 129 de 1931, seÃ±alÃ³ en su artÃculo 3Âº:
“En todas las empresas industriales o comerciales, pÃºblicas o privadas, o en sus dependencias, con excepciÃ³n de las empresas en que sÃ³lo
estÃ©n empleados los miembros de una misma familia, la mujer:
a) no estarÃ¡ autorizada para trabajar durante un perÃodo de seis semanas despuÃ©s del parto;
b) tendrÃ¡ derecho a abandonar el trabajo mediante la presentaciÃ³n de un certificado que declare que el parto sobrevendrÃ¡ probablemente en
un tÃ©rmino de seis semanas;
c)  recibirÃ¡,  durante  todo  el  perÃodo  en  que  permanezca  ausente  en  virtud  de  los  apartados  a)  y  b),  prestaciones  suficientes  para  su
manutenciÃ³n  y  las  del  hijo  en  buenas  condiciones  de  higiene:  dichas  prestaciones,  cuyo  importe  exacto  serÃ¡  fijado  por  la  autoridad
competente en cada paÃs, serÃ¡n satisfechas por el Tesoro pÃºblico o se pagarÃ¡n por un sistema de seguro. La mujer tendrÃ¡ ademÃ¡s derecho
a la asistencia gratuita de un mÃ©dico o de una comadrona.”
Esto  concuerda  con  la  RecomendaciÃ³n  No.  95  de  la  OIT  de  1952,  sobre  protecciÃ³n  de  la  maternidad,  la  cual  constituye  una  pauta
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hermenÃ©utica para precisar el alcance constitucional de la protecciÃ³n a la estabilidad de la mujer embarazada. SegÃºn el artÃculo 4Âº de ese
documento internacional,  una protecciÃ³n idÃ³nea del  empleo de la  mujer  antes  y  despuÃ©s del  parto,  implica  que se debe no sÃ³lo
salvaguardar la antigÃ¼edad de estas trabajadoras “durante la ausencia legal, antes y despuÃ©s del parto” sino que, ademÃ¡s, se les debe
asegurar “su derecho a ocupar nuevamente su antiguo trabajo o un trabajo equivalente retribuido con la misma tasa”.
Igualmente el Convenio 111 de la OIT de 1958 sobre la discriminaciÃ³n en el trabajo, prohÃbe la discriminaciÃ³n en materia de empleo y
ocupaciÃ³n  por  razones  de  “sexo”  (artÃculo  1.1)  y  establece  que  los  Estados  tendrÃ¡n  la  obligaciÃ³n  de  “prom[over]  la  igualdad  de
oportunidades y de trato” en el entorno laboral (artÃculo 2). TambiÃ©n el Convenio 100 de la OIT de 1951 sobre igualdad de remuneraciÃ³n,
establece que se deberÃ¡ garantizar la aplicaciÃ³n a todos los trabajadores del “principio de igualdad de remuneraciÃ³n entre la mano de obra
masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor” (artÃculo 2).
En el mismo sentido, el Convenio 156 de la OIT de 1981 sobre la igualdad de oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras con
responsabilidades familiares, seÃ±ala que deberÃ¡ permitirse que las personas con responsabilidades familiares que desempeÃ±en o deseen
desempeÃ±ar un empleo “ejerzan su derecho a hacerlo sin ser objeto de discriminaciÃ³n y, en la medida de lo posible, sin conflicto entre sus
responsabilidades familiares y profesionales” (artÃculo 3).
Finalmente, el Convenio 183 de la OIT relativo a la protecciÃ³n de la maternidad de 1952, estableciÃ³ que los Estados “deberÃ¡[n] adoptar las
medidas necesarias para garantizar que no se obligue a las mujeres embarazadas o lactantes a desempeÃ±ar un trabajo que haya sido
determinado por la autoridad competente como perjudicial para su salud o la de su hijo, o respecto del cual se haya establecido mediante
evaluaciÃ³n que conlleva un riesgo significativo para la salud de la madre o del hijo.”[19] Este Convenio tambiÃ©n desarrolla el derecho que tiene
toda mujer “a una licencia de maternidad de una duraciÃ³n de al menos catorce semanas” (artÃculo 4.1) y la obligaciÃ³n que tienen los Estados
de adoptar medidas apropiadas para garantizar que “la maternidad no constituya una causa de discriminaciÃ³n en el empleo, con inclusiÃ³n del
acceso al empleo” (artÃculo 9).
14.- La Corte concluye entonces, que las disposiciones constitucionales y las normas internacionales establecen una garantÃa reforzada a la
estabilidad en el trabajo de las mujeres que se encuentran en el periodo de embarazo y lactancia. En este sentido, la Corte ha indicado que “en
desarrollo del principio de igualdad y en aras de garantizar el derecho al trabajo de la mujer embarazada (…) tiene un derecho constitucional a
una estabilidad laboral reforzada, pues una de las manifestaciones mÃ¡s claras de discriminaciÃ³n sexual ha sido, y sigue siendo, el despido
injustificado de las mujeres que se encuentran en estado de gravidez, debido a los eventuales sobre costos o incomodidades que tal fenÃ³meno
puede implicar para las empresas”[20].
15.- Un tercer fundamento de la protecciÃ³n especial de la mujer en estado de gravidez deriva de los preceptos constitucionales que califican a
la vida como un valor fundante del ordenamiento constitucional, especialmente el PreÃ¡mbulo y los artÃculos 11 y 44 de la Carta PolÃtica. La
vida, como se ha seÃ±alado en reiterada jurisprudencia de esta CorporaciÃ³n, es un bien jurÃdico de mÃ¡xima relevancia. Por ello la mujer en
estado de embarazo es tambiÃ©n protegida en forma preferencial por el ordenamiento como gestadora de la vida que es[21].
16.- Ahora bien, la protecciÃ³n reforzada de la mujer embarazada, estarÃa incompleta si no abarcara tambiÃ©n la protecciÃ³n de la maternidad,
es decir, la protecciÃ³n a la mujer que ya ha culminado el perÃodo de gestaciÃ³n y ha dado a luz. En esa medida, dicho mandato guarda
estrecha relaciÃ³n con los contenidos normativos constitucionales que hacen referencia a la protecciÃ³n de los niÃ±os y de la familia. En efecto,
de esa manera se pretende que la mujer pueda brindar la necesaria atenciÃ³n a sus hijos, sin que por ello sea objeto de discriminaciones en
otros campos de la  vida social,  como el  trabajo,  buscando entre otros,  “garantizar  el  buen cuidado y la  alimentaciÃ³n de los  reciÃ©n
nacidos”[22].
AsÃ, como se ha mencionado, el artÃculo 43 de la ConstituciÃ³n ordena que “durante el embarazo y despuÃ©s del parto [la mujer goce] de
especial asistencia y protecciÃ³n del Estado” y el artÃculo 53, que dentro de los principios mÃnimos fundamentales del estatuto del trabajo, se
incluya la “protecciÃ³n especial a la mujer [y] a la maternidad”. La intenciÃ³n de las y los constituyentes de garantizar los mencionados
derechos, se reitera, se puede evidenciar en la previsiÃ³n de que la mujer embarazada reciba del Estado un “subsidio alimentario si entonces
estuviere desempleada o desamparada”.
En este sentido, la jurisprudencia constitucional ha considerado que el fuero de maternidad previsto en el CÃ³digo Sustantivo del Trabajo,
ademÃ¡s de prevenir y sancionar la discriminaciÃ³n por causa o razÃ³n del embarazo, desde una perspectiva constitucional e internacional, debe
servir tambiÃ©n para garantizar a la mujer embarazada o lactante un salario o un ingreso que le permita una vida en condiciones dignas y el
goce del derecho al mÃnimo vital y a la salud, de forma independiente.
17.- Por Ãºltimo, el especial cuidado a la mujer gestante y a la maternidad se justifica, igualmente, por la particular relevancia de la familia en el
orden constitucional colombiano, ya que Ã©sta es la instituciÃ³n bÃ¡sica de la sociedad que merece una protecciÃ³n integral de parte de la
sociedad y del Estado (CP art. 5Âº y 42), pues como ha sostenido esta Corte “si la mujer que va a tener un hijo, o la madre que acaba de tenerlo,
no recibieran un apoyo especÃfico, los lazos familiares podrÃan verse gravemente afectados.”[23]
18.- Los mÃºltiples fundamentos constitucionales a los que se ha hecho referencia muestran que, tal y como la Corte lo ha indicado en reiteradas
oportunidades[24], la mujer embarazada y lactante goza de la especial protecciÃ³n del Estado y de la sociedad, lo cual tiene una consecuencia
jurÃdica importante: el ordenamiento jurÃdico debe brindar una garantÃa especial y efectiva a los derechos de la mujer que va a ser madre, o
que acaba de serlo.[25]
19-. Este deber de protecciÃ³n estatal, que vincula a todas las autoridades pÃºblicas, debe abarcar todos los Ã¡mbitos de la vida social, pero
adquiere una particular relevancia en el Ã¡mbito laboral ya que, debido a la maternidad, la mujer ha sido y sigue siendo, objeto de graves
discriminaciones en las relaciones de trabajo.
20.- En esa medida, la especial protecciÃ³n laboral a la mujer embarazada implica que los principios constitucionales del trabajo adquieren
mayor fuerza en estos casos, pues como ha sostenido esta CorporaciÃ³n “si se admitiera que la madre, o la mujer que va a ser madre, se
encuentran protegidas por los principios laborales en forma idÃ©ntica a cualquier otro trabajador, entonces estarÃamos desconociendo la
“especial protecciÃ³n” que la ConstituciÃ³n y los instrumentos internacionales ordenan en estos eventos”[26].
Por consiguiente, los principios constitucionales contenidos en el artÃculo 53, que son normas directamente aplicables a todas las relaciones
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laborales, tal y como esta CorporaciÃ³n lo ha seÃ±alado en mÃºltiples oportunidades, adquieren, si se quiere, todavÃa mayor fuerza normativa
cuando se trata de una mujer embarazada, por cuanto ella debe ser protegida en forma especial por el ordenamiento jurÃdico.
21.-  Existe  entonces,  como  se  desprende  del  anterior  anÃ¡lisis  y  de  la  jurisprudencia  de  esta  CorporaciÃ³n,  un  verdadero  fuero  de
maternidad[27],  el  cual comprende esos amparos especÃficos, que necesariamente el derecho debe prever, a favor de la mujer embarazada,
tales  como el  descanso remunerado antes  y  despuÃ©s del  parto,  la  prestaciÃ³n de los  servicios  mÃ©dicos  y  hospitalarios,  la  licencia
remunerada para la lactancia del reciÃ©n nacido y la estabilidad laboral reforzada. Por ende, una regulaciÃ³n que podrÃa ser declarada
constitucional para otros trabajadores, en la medida en que no viola los principios constitucionales del trabajo (CP art. 53), puede tornarse ilegÃ-
tima si se pretende su aplicaciÃ³n a las mujeres embarazadas, por cuanto se podrÃa estar desconociendo el deber especial de protecciÃ³n a la
maternidad que las normas superiores ordenan.
En tal sentido se ha pronunciado esta CorporaciÃ³n a partir de la sentencia C-470 de 1997, en la cual sostuvo:
“Esta mayor fuerza normativa de los principios constitucionales del trabajo, cuando se trata de mujeres embarazadas, es clara en materia de
garantÃa a la estabilidad en el empleo. En efecto, si bien, conforme al artÃculo 53 de la Carta, todos los trabajadores tienen un derecho general
a la estabilidad en el empleo, existen casos en que este derecho es aÃºn mÃ¡s fuerte, por lo cual en tales eventos cabe hablar de un derecho
constitucional a una estabilidad laboral reforzada. Esto sucede, por ejemplo, en relaciÃ³n con el fuero sindical, pues sÃ³lo asegurando a los lÃ-
deres sindicales una estabilidad laboral efectiva, resulta posible proteger otro valor constitucional, como es el derecho de asociaciÃ³n sindical
(CP art. 39). Igualmente, en anteriores ocasiones, esta CorporaciÃ³n tambiÃ©n seÃ±alÃ³ que, debido al especial cuidado que la Carta ordena en
favor de los minusvÃ¡lidos (CP art. 54), estas personas gozan de una estabilidad laboral superior, la cual se proyecta incluso en los casos de
funcionarios de libre nombramiento y remociÃ³n. En efecto, la Corte estableciÃ³ que habÃa una inversiÃ³n de la carga de la prueba cuando la
constitucionalidad de una medida administrativa sea cuestionada por afectar los derechos fundamentales de los minusvÃ¡lidos, por lo cual, en
tales eventos “es a la administraciÃ³n a quien corresponde demostrar porquÃ© la circunstancia o condiciÃ³n de desventaja de la persona
protegida por el Estado no ha sido desconocida como consecuencia de su decisiÃ³n[28]”.
“En ese mismo orden de ideas, la Corte considera que, por las razones largamente expuestas en los fundamentos anteriores de esta sentencia,
la mujer embarazada tiene un derecho constitucional a una estabilidad laboral reforzada, pues una de las manifestaciones mÃ¡s claras de
discriminaciÃ³n sexual ha sido, y sigue siendo, el  despido injustificado de las mujeres que se encuentran en estado de gravidez, debido a los
eventuales sobrecostos o incomodidades que tal fenÃ³meno puede implicar para las empresas”.
22.- Ahora bien, el fuero de maternidad aparece reconocido por el artÃculo 239 del CÃ³digo Sustantivo del Trabajo, precepto legal que es la
manifestaciÃ³n del deber de protecciÃ³n de la mujer embarazada y de la maternidad consagrado en la ConstituciÃ³n y en los instrumentos
internacionales de derechos humanos a los cuales previamente se hizo alusiÃ³n. Esta disposiciÃ³n, antes de ser modificada por la Ley 1468 de
2011 seÃ±alaba lo siguiente:
“ARTÃ�CULO 239. PROHIBICIÃ�N DE DESPEDIR:
1. Ninguna trabajadora puede ser despedida por motivo de embarazo o lactancia.
2. Se presume que el despido se ha efectuado por motivo de embarazo o lactancia, cuando ha tenido lugar dentro del perÃodo del embarazo o
dentro de los tres meses posteriores al parto, y sin autorizaciÃ³n de las autoridades de que trata el artÃculo siguiente.
3. La trabajadora despedida sin autorizaciÃ³n de las autoridades tiene derecho al pago de una indemnizaciÃ³n equivalente a los salarios de
sesenta (60) dÃas, fuera de las indemnizaciones y prestaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el contrato de trabajo y, ademÃ¡s, el pago
de las doce (12) semanas de descanso remunerado de que trata este capÃtulo, si no lo ha tomado.”
Con el fin de asegurar la eficacia de dicha prohibiciÃ³n, el artÃculo 240 del mismo CÃ³digo prescribe que, para que el empleador pueda proceder
a despedir a la mujer embarazada o lactante, debe solicitar previamente una autorizaciÃ³n ante el Inspector del Trabajo o el Alcalde Municipal en
los  lugares  en  donde  no  existiere  aquel  funcionario.  Esta  autoridad  sÃ³lo  podrÃ¡  otorgar  el  permiso  si  verifica  la  existencia  de  alguna  de  las
justas causas que tiene el empleador para dar por terminado el contrato de trabajo, de esa forma se descarta la posibilidad de que la razÃ³n del
despido sea el embarazo o la lactancia, es decir, se excluye la existencia de una discriminaciÃ³n.
23.- Iguales previsiones existen para las trabajadoras oficiales y las empleadas pÃºblicas al servicio del Estado en el artÃculo 21 de decreto 3135
de 1968, cuyo tenor es el siguiente:
“ArtÃculo 21. PROHIBICION DE DESPIDO. Durante el embarazo y los tres meses posteriores al parto o aborto, sÃ³lo podrÃ¡ efectuarse el retiro por
justa causa comprobada y mediante autorizaciÃ³n del inspector del trabajo si se trata de trabajadora o por resoluciÃ³n motivada del jefe del
respectivo organismo si es empleada.
Se presume que el despido se ha efectuado por motivo de embarazo cuando ha tenido lugar dentro de los perÃodos seÃ±alados en el inciso
anterior sin las formalidades que el mismo establece. En este caso, la empleada o trabajadora tiene derecho a que la entidad donde trabaje le
pague una indemnizaciÃ³n equivalente a los salarios o sueldos de sesenta (60) dÃas, fuera de las indemnizaciones y prestaciones a que hubiere
lugar, de acuerdo con su situaciÃ³n legal o contractual, y ademÃ¡s, el pago de las ocho (8) semanas de descanso remunerado, si no lo ha
tomado.”
En el mismo sentido el artÃculo 2Âº de la Ley 197 de 1938 indica:
“La  mujer  que  sea  despedida  sin  causa  que  justifique  ampliamente  dentro  del  perÃodo  del  embarazo  y  los  tres  meses  posteriores  al  parto,
comprobada esta circunstancia mediante certificado de facultativo, sin perjuicio de las indemnizaciones a que pudiera dar lugar, conforme a los
contratos de trabajo o a las disposiciones legales que rigen la materia, tiene derecho a los salarios correspondientes a noventa dÃas.”
24.- Los anteriores preceptos fueron objeto de examen de constitucionalidad mediante la sentencia C-470 de 1997. En esta providencia la Corte
se pronunciÃ³ de manera extensa sobre el alcance de la protecciÃ³n de la mujer embarazada y de la maternidad y sobre la interpretaciÃ³n
conforme a la ConstituciÃ³n del precepto legal, a la luz de los mandatos a los que ya se ha hecho amplia referencia.
Al respecto concluyÃ³, que los mecanismos indemnizatorios previstos en el ordinal tercero del artÃculo 239 del CST, en el artÃculo 2 de la Ley
197  de  1938  y  en  el  artÃculo  21  del  decreto  3135  de  1968,  eran  insuficientes  para  amparar  el  derecho  constitucional  que  tiene  toda  mujer
embarazada a una estabilidad laboral reforzada, y que por lo tanto debÃa proferirse una sentencia integradora para adecuar las disposiciones
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acusadas a los requerimientos de los preceptos constitucionales y de los instrumentos internacionales de derechos humanos relevantes.
Sobre el particular sostuvo:
“AsÃ, los dos primeros ordinales del artÃculo 239 del CST, interpretados en consonancia con el artÃculo 240 de ese mismo estatuto, prohÃben
todo despido de una mujer embarazada, sin que exista una previa autorizaciÃ³n del funcionario del trabajo. En cambio, el ordinal tercero
acusado, y conforme a la interpretaciÃ³n anteriormente seÃ±alada sobre su sentido, parece conferir eficacia jurÃdica a tal despido, aun cuando
establece una indemnizaciÃ³n en favor de la trabajadora. La tensiÃ³n es evidente, pues mientras que las primeras normas establecen unos
requisitos sin los cuales no es posible terminar el contrato de trabajo a una mujer embarazada, con lo cual podrÃa entenderse que el despido
que se efectÃºe sin tales formalidades carece de todo efecto jurÃdico, el ordinal acusado, conforme a la interpretaciÃ³n de la Corte Suprema
antes de la vigencia de la ConstituciÃ³n de 1991, restringe la fuerza normativa de esa prohibiciÃ³n: asÃ, conforme a tal ordinal, el despido es
vÃ¡lido pero genera una sanciÃ³n indemnizatoria en contra del patrono y en favor de la trabajadora.
Sin embargo, la Corte Constitucional considera que Ã©sa no es la Ãºnica interpretaciÃ³n posible de ese ordinal, pues puede entenderse que, en
la medida en que las primeras normas establecen unos requisitos sin los cuales no es posible terminar el contrato de trabajo a una mujer
embarazada, entonces el despido que se efectÃºe sin tales formalidades carece de todo efecto jurÃdico. En efecto, las normas que gobiernan el
despido de la mujer embarazada son los dos primeros ordinales del artÃculo 239, en armonÃa con el artÃculo 240 del CST, en virtud de los
cuales el patrono debe cumplir unos pasos para poder dar por terminado el contrato de trabajo a una mujer embarazada. Por ende, y conforme a
principios  elementales  de  teorÃa  del  derecho,  resulta  razonable  suponer  que  si,  con  el  fin  de  amparar  la  maternidad,  la  ley  consagra  esos
requisitos mÃnimos para que se pueda dar por terminado el contrato de trabajo a una mujer que va ser madre, o acaba de serlo, y un patrono
“despide” a una mujer en ese estado, sin cumplir tales exigencias legales, entonces es razonable concluir que el supuesto despido ni siquiera
nace a la vida jurÃdica, por lo cual carece de todo efecto jurÃdico. En tales circunstancias, y conforme a esta hermenÃ©utica, la indemnizaciÃ³n
del  ordinal  acusado  no  estarÃa  confiriendo  eficacia  al  despido  sino  que  serÃa  una  sanciÃ³n  suplementaria  al  patrono  por  incumplir  sus
obligaciones  legales.
(…)
Por todo lo anterior, debe entenderse que los mandatos constitucionales sobre el derecho de las mujeres embarazadas a una estabilidad
reforzada se proyectan sobre las normas legales preconstituyentes y obligan a una nueva comprensiÃ³n del sentido de la indemnizaciÃ³n en
caso de despido sin autorizaciÃ³n previa. AsÃ, la Ãºnica interpretaciÃ³n conforme con la actual ConstituciÃ³n es aquella que considera que la
indemnizaciÃ³n prevista por la norma impugnada no confiere eficacia al despido efectuado sin la correspondiente autorizaciÃ³n previa, sino que
es una sanciÃ³n suplementaria debido al incumplimiento patronal de la prohibiciÃ³n de despedir a una mujer por razones de maternidad.”
Finalmente en la parte resolutiva de esta providencia la Corte declarÃ³ exequible el artÃculo 239 del CÃ³digo sustantivo del Trabajo y los artÃ-
culos 2 de la Ley 137 de 1998 y 1 del decreto 2535 de 1968 2Âº de la Ley 197 de 1938 y 21 del decreto 3135 de 1968, en el entendido de que,
en los tÃ©rminos de esa sentencia, y debido al principio de igualdad y a la especial protecciÃ³n constitucional a la maternidad, carece de todo
efecto el despido de una trabajadora o de una servidora pÃºblica durante el embarazo, o en los tres meses posteriores al parto, sin la
correspondiente autorizaciÃ³n previa del  funcionario del  trabajo competente, en el  caso de las trabajadoras oficiales,  o sin la correspondiente
resoluciÃ³n motivada del jefe respectivo, en donde se verifique la justa causa para el despido, en el caso de las empleadas pÃºblicas.
25.- Con posterioridad a la sentencia C-470 de 1997 han sido expedidas otras previsiones legales en materia del deber estatal de protecciÃ³n a
la mujer embarazada y a la maternidad. Por una parte el artÃculo 51 de la ley 909 de 2004 seÃ±ala:
“ARTÃ�CULO 51. PROTECCIÃ�N A LA MATERNIDAD.
1. No procederÃ¡ el retiro de una funcionaria con nombramiento provisional, ocurrido con anterioridad a la vigencia de esta ley, mientras se
encuentre en estado de embarazo o en licencia de maternidad.
2. Cuando un cargo de carrera administrativa se encuentre provisto mediante nombramiento en perÃodo de prueba con una empleada en
estado de embarazo, dicho periodo se interrumpirÃ¡ y se reiniciarÃ¡ una vez culminÃ© el tÃ©rmino de la licencia de maternidad.
3. Cuando una empleada de carrera en estado de embarazo obtenga evaluaciÃ³n de servicios no satisfactoria, la declaratoria de insubsistencia
de su nombramiento se producirÃ¡ dentro de los ocho (8) dÃas calendario siguientes al vencimiento de la licencia de maternidad.
4. Cuando por razones del buen servicio deba suprimirse un cargo de carrera administrativa ocupado por una empleada en estado de embarazo
y no fuere posible su incorporaciÃ³n en otro igual o equivalente, deberÃ¡ pagÃ¡rsele, a tÃtulo de indemnizaciÃ³n por maternidad, el valor de la
remuneraciÃ³n que dejare de percibir entre la fecha de la supresiÃ³n efectiva del cargo y la fecha probable del parto, y el pago mensual a la
correspondiente entidad promotora de salud de la parte de la cotizaciÃ³n al Sistema General de Seguridad Social en Salud que corresponde a la
entidad pÃºblica en los tÃ©rminos de la ley, durante toda la etapa de gestaciÃ³n y los tres (3) meses posteriores al parto, mÃ¡s las doce (12)
semanas de descanso remunerado a que se tiene derecho como licencia de maternidad. A la anterior indemnizaciÃ³n tendrÃ¡n derecho las
empleadas de libre nombramiento y remociÃ³n y las nombradas provisionalmente con anterioridad a la vigencia de esta ley.
PARÃ�GRAFO 1o. Las empleadas de carrera administrativa tendrÃ¡n derecho a la indemnizaciÃ³n de que trata el presente artÃculo, sin perjuicio
de la indemnizaciÃ³n a que tiene derecho la empleada de carrera administrativa, por la supresiÃ³n del empleo del cual es titular, a que se refiere
el artÃculo 44 de la presente ley.
PARÃ�GRAFO 2o. En todos los casos y para los efectos del presente artÃculo, la empleada deberÃ¡ dar aviso por escrito al jefe de la entidad
inmediatamente obtenga el diagnÃ³stico mÃ©dico de su estado de embarazo, mediante la presentaciÃ³n de la respectiva certificaciÃ³n.”
De conformidad con este precepto, el fuero de maternidad presenta particularidades en los casos de funcionarias (i) en periodo de prueba; (ii) en
carrera administrativa que obtengan una evaluaciÃ³n de servicios no satisfactoria; y (iii) a las cuales se les suprima el cargo de carrera que
ocupaban por razones de buen servicio, a las quienes se les aplicarÃ¡n las reglas especiales previstas en el artÃculo antes trascrito. Ahora bien,
esta disposiciÃ³n tambiÃ©n es aplicable a las funcionarias de la Rama Judicial en vista de la ausencia de norma al respecto en la ley estatutaria
de administraciÃ³n de justicia[29].
Finalmente en fecha reciente el artÃculo 2Âº de la Ley 1468 de 2011 modificÃ³ el artÃculo 239 del CST, la nueva redacciÃ³n del texto legal es del
siguiente tenor:
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“1. Ninguna trabajadora puede ser despedida por motivo de embarazo o lactancia.
2. Se presume que el despido se ha efectuado por motivo de embarazo o lactancia, cuando ha tenido lugar dentro del periodo del embarazo
dentro de los tres meses posteriores al parto y sin autorizaciÃ³n de las autoridades de que trata el artÃculo siguiente.
3. Las trabajadoras de que trata el numeral uno (1) de este artÃculo que sean despedidas sin autorizaciÃ³n de las autoridades competentes,
tienen derecho al pago de una indemnizaciÃ³n equivalente a los salarios de sesenta dÃas (60) dÃas, fuera de las indemnizaciones y prestaciones
a que hubiere lugar de acuerdo con el contrato de trabajo.
4. En el caso de la mujer trabajadora ademÃ¡s, tendrÃ¡ derecho al pago de las catorce (14) semanas de descanso remunerado a que hace
referencia la presente ley, si no ha disfrutado de su licencia por maternidad; en caso de parto mÃºltiple tendrÃ¡ el derecho al pago de dos (2)
semanas adicionales y, en caso de que el hijo sea prematuro, al pago de la diferencia de tiempo entre la fecha del alumbramiento y el
nacimiento a tÃ©rmino.”
26.- Como se deriva de la anterior exposiciÃ³n, desde la perspectiva legal, la protecciÃ³n de la mujer embarazada y de la maternidad en el
Ã¡mbito laboral estÃ¡ circunscrita a la figura del fuero de maternidad, de modo tal que se excluye de protecciÃ³n a las trabajadoras que laboran
de manera independiente –contrato de prestaciÃ³n de servicios o mediante cooperativas de trabajo asociado-. AsÃ mismo, desde esta Ã³ptica, la
protecciÃ³n aparece limitada a los casos de despido, lo cual descartarÃa su vigencia cuando se da por terminado el contrato laboral debido a la
expiraciÃ³n  del  plazo  inicialmente  pactado  –contratos  a  tÃ©rmino  fijo-  o  por  la  terminaciÃ³n  de  la  obra  o  labor  –contratos  por  obra  o  labor
contratada-, que es la modalidad de contrataciÃ³n usualmente adoptada por las empresas de servicios temporales, ya que allÃ no se presenta
propiamente la figura del despido.
TambiÃ©n quedan excluidas aquellas hipÃ³tesis en las cuales el empleador no ha tenido conocimiento del embarazo, pues el artÃculo 239 del
CST guarda una inescindible relaciÃ³n con el artÃculo 240 del mismo estatuto, el cual establece el procedimiento que debe seguir el empleador
en estos casos[30].
No obstante la jurisprudencia de esta CorporaciÃ³n ha ido ampliando el alcance de la protecciÃ³n laboral de la mujer embarazada al resolver
casos concretos en sede de revisiÃ³n de tutela.
3. JURISPRUDENCIA EN MATERIA DE PROTECCIÃ�N LABORAL REFORZADA DE LA MATERNIDAD
27.- A continuaciÃ³n, se describirÃ¡ brevemente cÃ³mo frente a la problemÃ¡tica descrita, surgieron varias posiciones y fÃ³rmulas de soluciÃ³n
en las distintas Salas de RevisiÃ³n de la Corte Constitucional. En efecto, esta CorporaciÃ³n ha resuelto desde sus inicios, una gran cantidad de
acciones de tutela interpuestas por mujeres embarazadas que han sido despedidas. Y, respecto de los cuestionamientos presentados hasta el
momento, el panorama jurisprudencial, que motiva en gran medida la presente unificaciÃ³n, es el siguiente:
28.- En lo relacionado con la aplicaciÃ³n de la protecciÃ³n propia de las relaciones laborales que surgen de un contrato de trabajo a categorÃas o
alternativas laborales distintas en las que la regulaciÃ³n laboral dispone la forma de terminaciÃ³n del vÃnculo, la Corte ha concentrado su
anÃ¡lisis en las posibilidades prÃ¡cticas que ofrece cada una de esas alternativas laborales, segÃºn su regulaciÃ³n especÃfica, a fin de definir en
quÃ© medida resulta viable garantizar a la mujer gestante, la continuidad en su actividad laboral. Es decir, la jurisprudencia ha estudiado cuÃ¡l
serÃa la medida razonable para que una mujer embarazada, que ha suscrito un contrato de cooperativismo o de prestaciÃ³n de servicios,
conserve su alternativa laboral, asÃ como tambiÃ©n ha analizado la interpretaciÃ³n constitucional de las causales de terminaciÃ³n propias de vÃ-
nculos  laborales  sustentados  en  contratos  de  obra  o  labor  o  a  tÃ©rmino  fijo.  Y,  de  acuerdo  con  aquello  que  en  la  prÃ¡ctica  sea  posible,  ha
ordenado o renovar el contrato respectivo, o el reconocimiento de las prestaciones de seguridad social, o simplemente no ha reconocido la
garantÃa. Sin embargo, esta lÃ³gica de protecciÃ³n no ha sido uniforme ni sistemÃ¡tica, y cada Sala de RevisiÃ³n la ha aplicado con fundamentos
y alcances distintos, e incluso no se ha aplicado.
En  este  orden  de  ideas,  la  determinaciÃ³n  de  las  medidas  de  protecciÃ³n  procedentes  se  ha  aplicado,  la  mayorÃa  de  las  veces,
independientemente de la modalidad de alternativa laboral, y consecuentemente a contratos de obra y a tÃ©rmino definido; no obstante, por
ejemplo, en las sentencias T-664 de 2001 y T-206 de 2002 se indicÃ³ que el hecho de que el despido coincidiera con la expiraciÃ³n del plazo del
contrato descartaba la discriminaciÃ³n, por lo cual no habÃa lugar a protecciÃ³n.
29.- De otro lado, sobre la configuraciÃ³n de la justa causa consistente en demostrar que no subsisten las causas del contrato, por lo cual no
procede renovarlo, o en demostrar que existe un incumplimiento del mismo, en algunas sentencias se ha sostenido que es el Inspector del
Trabajo el que debe analizarlo, por lo que el empleador debe ir ante Ã©l a demostrarlo con anterioridad al despido de la mujer embarazada,
para que esta autoridad expida la correspondiente autorizaciÃ³n. Frente a lo cual la tarea del juez de tutela es, simplemente, verificar si se ha
obtenido tal permiso, ya que si no es asÃ, el despido se presume discriminatorio segÃºn el CÃ³digo Sustantivo del Trabajo y procede el reintegro,
sin ninguna consideraciÃ³n adicional (Sentencias T-145 de 2007, T-412 de 2007, T-462 de 2006, T-546 de 2006, T-1473 de 2000, T-305 de 2009,
T-625 de 2009, T-667 de 2010, entre otras).
Mientras  tanto,  en  otras  sentencias,  se  ha  concluido  que  es  al  juez  de  tutela  al  que  le  corresponde  verificar  si  subsiste  o  no  la  materia  del
contrato o si existiÃ³ algÃºn incumplimiento que legitime el despido, sin tomar en consideraciÃ³n el hecho de que no se haya expedido la
autorizaciÃ³n del inspector del trabajo. Por ejemplo, en las sentencias T-736 de 1999, T-375 de 2000, T-1210 de 2005, T-631 de 2006, T-1209 de
2001 y T-069 de 2007, T-082 de 2012 se negÃ³ el amparo pues, aunque no habÃa autorizaciÃ³n del inspector del trabajo, el empleador arguyÃ³
incumplimientos, reestructuraciÃ³n de la empresa, insolvencia o que no subsistÃan las causas del contrato. Bajo los mismos supuestos de hecho
de las anteriores decisiones, en sentencias T-1456 de 2000, T-987 de 2001, T-217 de 2006, T-095 de 2008 se concediÃ³ el amparo porque el juez
de tutela no logrÃ³ determinar que existiera una causa objetiva y concluyÃ³ que subsistÃa la materia del contrato. En otras sentencias se
analizan ambos factores para conceder el amparo: ausencia del permiso del inspector y de causales objetivas de terminaciÃ³n (Sentencias T-625
de 1999, T-467 de 2001, T-1042 de 2002, T-369 de 2005, T-882 de 2007, T-1043 de 2008 y T-003 de 2008).
30.- Ahora bien, en cuanto a la aplicaciÃ³n del fuero de maternidad para trabajadoras vinculadas con empresas de servicios temporales –bajo la
modalidad de contratos por obra o labor- se ha sostenido, de un lado, que la trabajadora embarazada puede ser despedida si se verifica por el
juez constitucional que el trabajo para el cual se contratÃ³ ya no es requerido por la empresa usuaria (con base en este argumento se negÃ³ el
amparo en las sentencias T-426 de 1998, T-879 de 1999, T-1090 de 2001, T-550 de 2006 y T-069 de 2007); pero si se constata que todavÃa lo
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es, se ordena el reintegro tanto a la empresa usuaria como a la de servicios temporales (por esta razÃ³n se concediÃ³ el amparo en las
sentencias T-889 de 2005, T-354 de 2007 y T-687 de 2008, T-649 de 2009, T-667 de 2010, T-184 de 2012).
De otro lado, en el mismo caso de trabajadoras vinculadas con empresas de servicios temporales, se ha considerado que aÃºn cuando se
hubiera acabado la labor contratada por la empresa usuaria, la de servicios temporales tiene el deber de acudir al inspector del trabajo para
realizar el despido y en caso de no hacerlo debe reintegrar a la mujer y ubicarla en otra empresa usuaria, y mientras se logra esto debe sufragar
sus salarios y prestaciones (Sentencias T-308 de 2002, T-472 de 2002, T-862 de 2003, T-221 de 2007 y T-1063 de 2007).
31.- En los casos de contratos de prestaciÃ³n de servicios, se ha protegido a la mujer embarazada cuando subsiste la causa del contrato y no se
demuestra la existencia de una justa causa (causal objetiva) para la culminaciÃ³n de Ã©ste. Sin embargo, en algunos casos se aplicÃ³ el
mencionado alcance de la protecciÃ³n, sin argumentaciÃ³n alguna dirigida a justificar por quÃ© se aplica una protecciÃ³n laboral a una relaciÃ³n
civil (Sentencias T-113 de 2008, T-987 de 2008 y T-529 de 2004, T-069 de 2010, T-204 de 2010, T-294 de 2010, T-032 de 2011 y T-866 de 2011
entre otras). Mientras que en otros casos se sugiriÃ³ que en estos eventos se presentaba una verdadera relaciÃ³n laboral, en aplicaciÃ³n del
principio de primacÃa de la realidad sobre las formas (Sentencias T-1201 de 2001, T-764 de 2000 y T-687 de 2008, T-621 de 2009 y T-635 de
2009 entre otras).
32.- Como se ve, no sÃ³lo existe una falta de uniformidad respecto de la protecciÃ³n a situaciones en las que la legislaciÃ³n considera que no se
configura una relaciÃ³n laboral,  y la protecciÃ³n a situaciones en las que la regulaciÃ³n laboral dispone la forma de terminaciÃ³n del vÃnculo,
sino que ademÃ¡s, en los casos en los cuales se ha decidido hacer extensiva la protecciÃ³n reforzada, los puntos de vista, las motivaciones, y
sobre  todo  las  fÃ³rmulas  para  garantizarla  son  disÃmiles  para  casos  que  se  enmarcan  en  el  mismo  supuesto  fÃ¡ctico.  Esto  ratifica  la
problemÃ¡tica  surgida  en  los  asuntos  revisados  y  la  necesidad  de  unificar  los  criterios  a  este  respecto.
33.- Por otra parte, en cuanto a la exigencia de la notificaciÃ³n del estado de embarazo por parte de la trabajadora a su empleador, la Corte en
principio fue bastante estricta con la aplicaciÃ³n de este requisito, pues exigÃa una prueba contundente del aviso, lo que significaba que si habÃ-
a duda al respecto, no se concedÃa el amparo. No importaba si el embarazo era notorio o no al momento del despido (Sentencias T-373 de
1998, T-174 de 1999, T-1126 de 2000, T-405 de 2010 entre otras).
34.- Luego se admitiÃ³ que cuando el embarazo era notorio (5 meses) no se podÃa alegar desconocimiento del estado por parte del empleador
(Sentencias T-375 de 2000, T-589 de 2006, T-145 de 2007, T-354 de 2007, T-412 de 2007, T-578 de 2007, T-181 de 2009, T-621 de 2009, T-629
de 2010, T-635 de 2009, T-876 de 2010, T-990 de 2010, T-054 de 2011 y T-172 de 2012 entre otras). Pero en los casos en que no se demostraba
la notoriedad del embarazo, se seguÃa exigiendo la prueba contundente del aviso en menciÃ³n (Sentencias T-664 de 2001, T-895 de 2004, T-
369 de 2005, T-1244 de 2005, T-631 de 2006, T-807 de 2006 y T-132 de 2008, T-405 de 2010 entre otras). A lo anterior, se hicieron algunas
excepciones,  en  sentencias  como  la  T-195  de  2007  se  dio  crÃ©dito  a  las  afirmaciones  de  la  peticionaria  debido  a  que  la  empresa  no  las
contradijo; y en la sentencia T-217 de 2006 se concluyÃ³ que sÃ hubo aviso por la fecha de la prueba de embarazo y por la declaraciÃ³n
juramentada de la peticionaria. Esto ratifica, que en una etapa de la jurisprudencia constitucional, el asunto se abordÃ³ de manera importante
desde la perspectiva probatoria, sin consideraciÃ³n alguna a otro tipo de elementos de juicio.
35.- Sin embargo, recientemente la sentencia T-095 de 2008 – reiterada por las sentencias T-687 de 2008, T-1069 de 2008, T-181 de 2009,
T-371 de 2009, T-649 de 2009, T-004 de 2010, T-069 de 2010, T-667 de 2010, T-699 de 2010, T-990 de 2010, T-021 y 024 de 2011, T-054 de
2011, T-105 de 2011, T-894 de 2011, T-082 de 2012 y T-126 de 2012, entre muchas otras – reinterpretÃ³ el alcance del requisito del aviso, en el
sentido de que Ã©ste no era lo fundamental para que existiera fuero de maternidad, sino el hecho de que se demostrara que el embarazo se
hubiese iniciado en vigencia de la alternativa laboral desarrollada por la mujer gestante. Aunque no todas las Salas de RevisiÃ³n acogieron la
anterior postura (sentencias T-005 de 2009, T-305 de 2009, T-621 de 2009, T-405 de 2010 y T-420 de 2010, entre otras), la mayorÃa de los
casos decididos con posterioridad a esta sentencia reiteraron dicha lÃnea jurisprudencial.
Ahora bien, la gran mayorÃa de las Salas de RevisiÃ³n de la Corte han reiterado el precedente de la sentencia T-095 de 2008 en cuanto a que “el
aviso o conocimiento del estado de embarazo por parte del empleador no debÃa ser determinante para el reconocimiento de la protecciÃ³n,
pues bastaba con verificar que el embarazo hubiese iniciado en vigencia de la alternativa laboral”. Sin embargo, las Ã³rdenes de protecciÃ³n de
las sentencias no han sido uniformes.  La Sala pudo advertir  que,  una vez verificada la procedencia de la protecciÃ³n reforzada a las mujeres
gestantes, las distintas Ã³rdenes a cargo de los empleadores han consistido en:
(i) El pago de gastos ocasionados por la maternidad que de no haberse presentado la terminaciÃ³n del vÃnculo serÃan responsabilidad de las
empresas prestadoras del servicio de salud (EPS) (sentencias T-371 de 2009, T-721 de 2010, T-088 de 2010 y T-204 de 2010).
(ii) La indemnizaciÃ³n por despido sin justa causa contemplada en el artÃculo 64 del CST (sentencias T-305 de 2009, T-699 de 2010, T-054 de
2010, T-886 de 2011.).
(iii) El pago de las cotizaciones necesarias para el reconocimiento de la licencia de maternidad (sentencias T-181 de 2009, T-721 de 2009, T-004
de 2010, T-088 de 2010, T-1005 de 2010, T-699 de 2010, T-031 de 2011, T-886 de 2011, T-082 de 2012 y T-126 de 2012, entre otras[31])
(iv) La indemnizaciÃ³n por despido discriminatorio del artÃculo 239 del CST (sentencias T-181 de 2009, T-371 de 2009, T-088 de 2010, T-1000 de
2010, T-054 de 2011, T-120 de 2011, T-707 de 2011, T-126 de 2012 y T-184 de 2012, entre otras[32]).
(v) El pago de los salarios y prestaciones sociales dejadas de percibir (sentencias T-181 de 2009, T-635 de 2009, T-1005 de 2010, T-667 de
2010, T-021 de 2011, T-054 de 2011, T-184 de 2012 entre otras[33]).
(vi) El reintegro (sentencias T-181 de 2009, T-305 de 2009, T-371 de 2009, T-105 de 2011, T-120 de 2011, T-707 de 2011, T-886 de 2011, T-126
de 2012, T-184 de 2012, entre otras[34]).
Conclusiones
36.-  De la jurisprudencia constitucional  referida puede concluir  la Corte,  en primer lugar,  que mediante la Sentencia T-095 de 2008 se
reinterpretÃ³ el alcance del requisito del conocimiento del embarazo por el empleador, estableciendo que Ã©ste no es fundamental para que
proceda la protecciÃ³n de la mujer embarazada, pues lo que debe demostrarse es que el embarazo se haya iniciado en vigencia de la alternativa
laboral desarrollada por la mujer gestante.
Sin embargo, la Sala puede advertir que a pesar de que la anterior sentencia ha sido reiterada en varios pronunciamientos[35], se revela una
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evidente falta de uniformidad respecto de la exigencia del  conocimiento de empleador como condiciÃ³n sine qua non  para conceder la
protecciÃ³n. Lo que a su vez genera, entre otros, un problema relacionado con la eficacia de la clÃ¡usula constitucional de igualdad (artÃculo 13
C.N), pues se adjudican consecuencias jurÃdicas diferentes a casos que se enmarcan dentro el mismo supuesto fÃ¡ctico. Se insiste pues, en que
esto es una razÃ³n adicional para justificar la unificaciÃ³n de los criterios en este tema.
En segundo lugar, puede concluirse tambiÃ©n que la Corte ha protegido todas las modalidades de alternativa laboral (contrato a tÃ©rmino
indefinido, a tÃ©rmino fijo, por obra o labor contratada, contrato de prestaciÃ³n de servicios y vinculaciones por relaciÃ³n legal o reglamentaria),
atendiendo a las posibilidades prÃ¡cticas que ofrece cada alternativa laboral  para definir  las medidas de protecciÃ³n que son viables en cada
caso y analizando desde la ConstituciÃ³n las causales de terminaciÃ³n propias de vÃnculos laborales sustentados en contratos de obra o labor o
a tÃ©rmino fijo. En este punto, el disenso estÃ¡ en que la Corte no ha aplicado esta lÃ³gica de protecciÃ³n de manera uniforme, por lo que el
alcance de la protecciÃ³n ha variado en asuntos de una misma modalidad contractual.
Por Ãºltimo, la Sala advierte que las Ã³rdenes de protecciÃ³n que se han dado por la Corte en estos casos (pago de gastos ocasionados por la
maternidad, indemnizaciÃ³n del artÃculo 64 del CST, pago de la licencia de maternidad, indemnizaciÃ³n del artÃculo 239 del CST, pago de los
salarios y prestaciones dejadas de percibir, reintegro) no han sido uniformes y no han respondido al criterio de razonabilidad de las cargas que
pueden ser impuestas a los empleadores en virtud del principio de solidaridad. Las Ã³rdenes de protecciÃ³n a cargo de los empleadores no han
ido de un mÃnimo a un mÃ¡ximo de protecciÃ³n que atienda a la viabilidad, la proporcionalidad y la razonabilidad de las medidas impuestas en
cada caso.
De las anteriores conclusiones, se sigue la necesidad de la presente sentencia de unificaciÃ³n.
4. OBJETO DE LA UNIFICACIÃ�N
37.- En relaciÃ³n con lo anterior encuentra la Sala Plena que existen posiciones diferentes de la jurisprudencia constitucional sobre la perspectiva
desde la que se debe analizar el sentido de la protecciÃ³n laboral reforzada de las trabajadoras gestantes y sobre cÃ³mo han de solucionarse
estos casos para brindar dicha protecciÃ³n a estas mujeres.
Por ello, la Corte deberÃ¡ presentar criterios unificados para (5) la determinaciÃ³n del alcance mismo de la protecciÃ³n, en consideraciÃ³n (5.1) al
conocimiento del embarazo por parte del empleador y a (5.2) la alternativa laboral, bajo la cual se encontraba trabajando la mujer embarazada.
Posteriormente, extraerÃ¡ algunas conclusiones de los criterios unificados, con base en las cuales procederÃ¡ a (6) resolver los 33 casos objeto
de revisiÃ³n.
5. ALCANCE DE LA PROTECCIÃ�N. Ã�rdenes judiciales procedentes segÃºn la modalidad la alternativa laboral y el conocimiento del empleador
sobre el estado de embarazo de la trabajadora al momento de la desvinculaciÃ³n.
38.- La aplicaciÃ³n de los criterios que se acaban de exponer, deja sin embargo, sin resolver el asunto de cuÃ¡l(es) serÃa(n) la(s) medida(s)
protectora(s) segÃºn cada una de las modalidades de relaciÃ³n en la que sustenten las alternativas laborales de las mujeres gestantes, y segÃºn
si el empleador conocÃa o no del estado de gestaciÃ³n. Tradicionalmente la opciÃ³n adoptada por la jurisprudencia constitucional ha sido
fundamentar la posibilidad de protecciÃ³n, en las posibilidades formales que ofrece la modalidad de relaciÃ³n laboral o de contrataciÃ³n.
No obstante, la perspectiva adoptada en la presente unificaciÃ³n consiste en considerar la procedibilidad de medidas protectoras siempre que se
den los requisitos consignados en el acÃ¡pite anterior, y trasladar las consecuencias tanto de las particularidades de cada modo de vinculaciÃ³n
o prestaciÃ³n, como del conocimiento del embarazo por el empleador (o contratista), no a la viabilidad de la protecciÃ³n misma, sino a la
determinaciÃ³n de su alcance. Es decir, se procura la protecciÃ³n siempre que se cumplan los requisitos, pero dicha protecciÃ³n tendrÃ¡ un
alcance distinto segÃºn la modalidad de vinculaciÃ³n que presenta la alternativa laboral desarrollada por la mujer gestante y segÃºn el
empleador haya conocido o no del embarazo al momento del despido.
La explicaciÃ³n de la conclusiÃ³n que se acaba de consignar, incluye a continuaciÃ³n la explicaciÃ³n sobre:
- El alcance de la protecciÃ³n, en funciÃ³n de si el empleador tenÃa o no conocimiento del embarazo de la (ex) trabajadora.
- El alcance de la protecciÃ³n, en funciÃ³n de la modalidad de alternativa laboral.
5.1 Sobre el conocimiento del embarazo por parte del empleador
39.-  Sobre  este  punto,  como  se  presentÃ³  en  apartados  precedentes,  la  jurisprudencia  de  la  Corte  Constitucional  ha  evolucionado
considerablemente.  En  un  primer  momento,  la  Corte  estableciÃ³  que  se  requerÃa  una  notificaciÃ³n  formal  del  estado  de  embarazo,  como
condiciÃ³n  indispensable  para  derivar  la  protecciÃ³n  constitucional  reforzada.  Mientras  que  en  sentencias  recientes,  ha  afirmado  esta
CorporaciÃ³n, que no es necesaria la comunicaciÃ³n del embarazo al empleador, para derivar la protecciÃ³n constitucional[36]. En este sentido,
las consecuencias jurÃdicas relacionadas con la comunicaciÃ³n o no del embarazo y las condiciones de dicha comunicaciÃ³n, han sido diferentes
a lo largo de la jurisprudencia, por lo que se ocuparÃ¡ la Corte de unificar los criterios en este sentido.
Al respecto, lo primero que debe precisar la Corte, siguiendo la jurisprudencia constitucional y los apartados precedentes de esta sentencia, es
que el conocimiento del embarazo de la trabajadora no es requisito para establecer si existe o no protecciÃ³n, sino para determinar el grado de
la protecciÃ³n.
40.- AsÃ, el conocimiento del embarazo por parte del empleador da lugar a una protecciÃ³n integral y completa, pues se asume que el despido
se basÃ³ en el embarazo y por ende en un factor de discriminaciÃ³n en razÃ³n del sexo. Por otra parte, la falta de conocimiento, darÃ¡ lugar a
una protecciÃ³n mÃ¡s dÃ©bil, basada en el principio de solidaridad y en la garantÃa de estabilidad en el trabajo durante el embarazo y la
lactancia, como un medio para asegurar un salario o un ingreso econÃ³mico a la madre y como garantÃa de los derechos del reciÃ©n nacido.
Ahora bien, el conocimiento del empleador del embarazo de la trabajadora, no exige mayores formalidades. Este puede darse por medio de la
notificaciÃ³n directa, mÃ©todo que resulta mÃ¡s fÃ¡cil de probar, pero tambiÃ©n, porque se configure un hecho notorio o por la noticia de un
tercero[37], por ejemplo. En este orden de ideas, la notificaciÃ³n directa “es sÃ³lo una de las formas por las cuales el empleador puede llegar al
conocimiento de la situaciÃ³n del embarazo de sus trabajadoras, pero no la Ãºnica”[38].
Siguiendo lo anterior, la Corte ha entendido que algunas de las circunstancias en las cuales se entiende que el empleador tenÃa conocimiento
del estado de embarazo de una trabajadora, aun cuando no se le hubiese notificado directamente, son:
-  Cuando  se  trata  de  un  hecho  notorio[39]:  La  configuraciÃ³n  del  embarazo,  como  un  hecho  notorio,  ha  sido  entendida  por  la  Corte
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Constitucional,  por  ejemplo,  en  los  siguientes  casos:
o Cuando el embarazo se encuentra en un estado que permite que sea inferido: La jurisprudencia constitucional ha entendido que cuando una
mujer se encuentra en su quinto mes de embarazo[40], sus cambios fÃsicos le permiten al empleador inferir su estado. AsÃ, por ejemplo, en
sentencia T-354 de 2007, la Corte estableciÃ³ que pese a la duda sobre la notificaciÃ³n del estado de embarazo por parte de la trabajadora, se
consideraba  que  los  superiores  jerÃ¡rquicos  debÃan saber  del  embarazo  de  la  accionante  “como quiera  que  Ã©sta,  para  la  fecha  de
terminaciÃ³n del contrato de trabajo, contaba aproximadamente con 28 semanas de gestaciÃ³n, circunstancia que difÃcilmente puede pasar
inadvertida por los compaÃ±eros de trabajo y por sus superiores jerÃ¡rquicos”. En este sentido, la Corte ha entendido que 5 meses de embarazo
“es un momento Ã³ptimo para que se consolide el hecho notorio de [la] condiciÃ³n de gravidez”[41]. Se trata entonces de una presunciÃ³n, en el
sentido de que, por lo menos al 5Âº mes de la gestaciÃ³n, el empleador estÃ¡ en condiciones de conocer el embarazo. PresunciÃ³n que se
configura en favor de las trabajadoras[42].
o Cuando se solicitan permisos o incapacidades laborales con ocasiÃ³n del embarazo: La Corte Constitucional ha entendido que, cuando la
trabajadora, si bien no ha notificado expresamente su embarazo, ha solicitado permisos o incapacidades por tal razÃ³n, es lÃ³gico concluir que el
empleador sabÃa de su estado[43].
o Cuando el embarazo es de conocimiento pÃºblico por parte de los compaÃ±eros de trabajo: La Corte Constitucional ha entendido que, cuando
el embarazo de la trabajadora es de conocimiento pÃºblico por parte de sus compaÃ±eros, es posible asumir que el embarazo es un hecho
notorio en si mismo o que, por conducto de un tercero pudo enterarse el empleador[44].
- Finalmente, la Corte ha establecido que se puede concluir que el empleador tenÃa conocimiento del embarazo, cuando las circunstancias que
rodearon el despido y las conductas asumidas por el empleador permiten deducirlo[45].
Ahora bien, las anteriores circunstancias, como mecanismos a travÃ©s de los cuales puede enterarse el empleador del embarazo de una
trabajadora, se presentan de manera descriptiva, no taxativa, de modo que “es tarea de las o los jueces de tutela analizar con detenimiento las
circunstancias propias del caso objeto de estudio para concluir si es posible o no inferir que aunque la notificaciÃ³n no se haya hecho en debida
forma, existen indicios que conduzcan a afirmar que el empleador sÃ conociÃ³ previamente el embarazo de la trabajadora”[46], lo anterior bajo
el entendido de que no es necesaria la notificaciÃ³n expresa del embarazo al empleador, sino su conocimiento por cualquier medio.
5.2 El alcance de la protecciÃ³n en funciÃ³n de la alternativa laboral
41.- A la luz de explicado a lo largo de esta providencia, en nuestro orden jurÃdico (legal y constitucional) la categorÃa de relaciÃ³n laboral,
permite derivar cargas en cabeza de quien obra como empleador, en favor del empleado, en este caso, la garantÃa de estabilidad laboral
reforzada. AdemÃ¡s, las causales de terminaciÃ³n desprendidas de regulaciones especÃficas deben ser interpretadas a la luz de la ConstituciÃ³n
y no pueden constituir razones vÃ¡lidas para eludir la protecciÃ³n de la maternidad. Por ello, como se explicÃ³ en la primera parte de estas
consideraciones jurÃdicas, el fundamento que sostiene la posibilidad de adoptar medidas de protecciÃ³n en toda alternativa de trabajo de las
mujeres embarazadas, es la asimilaciÃ³n de estas alternativas a una relaciÃ³n laboral  sin condiciones especÃficas de terminaciÃ³n; categorÃa
esta que se ha concretado en las normas legales como punto de partida para la aplicaciÃ³n de la protecciÃ³n contenida en el denominado fuero
de maternidad.
Bajo esta idea, y con el fin de extender la protecciÃ³n general que la ConstituciÃ³n dispone para las mujeres gestantes en materia laboral,  la
jurisprudencia ha desarrollado conceptualmente dos sencillas premisas, que permiten aplicar la lÃ³gica de las garantÃas generales derivadas de
la legislaciÃ³n laboral, a los demÃ¡s casos de alternativas de trabajo de estas mujeres. La primera de estas premisas consiste en asumir que las
modalidades de contrataciÃ³n por medio de empresas de cooperativas de trabajo asociado o servicios temporales implican en principio la
existencia  de  una relaciÃ³n  laboral  sin  causales  especÃficas  de  terminaciÃ³n  entre  la  empleada embarazada y  estas  empresas.  Y  la  segunda
establece que cuando en algunos contratos con fecha o condiciÃ³n especÃfica de terminaciÃ³n (por ejemplo los laborales a tÃ©rmino fijo o los
de obra o los de prestaciÃ³n de servicios), la necesidad del servicio o de la obra pendiente de realizar o del objeto del contrato, desaparece en
momentos en que la empleada o contratista ha quedado en embarazo y es posible presumir que la falta de renovaciÃ³n del contrato se dio por
razÃ³n del embarazo.
Lo anterior ha permitido que la Corte adopte medidas de protecciÃ³n de la alternativa laboral de las mujeres gestantes, las cuales giran en torno
a dos alternativas genÃ©ricas. La primera, que se reconozcan las prestaciones en materia de seguridad social en salud, hasta el momento en
que la mujer adquiera el derecho al reclamo de la prestaciÃ³n econÃ³mica de la licencia de maternidad; y la segunda, se ordene el reintegro de
la mujer embarazada o la renovaciÃ³n de su contrato, a menos que se demuestre que el reintegro o la renovaciÃ³n no son posibles.
La jurisprudencia constitucional ha desarrollado entonces lÃneas jurisprudenciales cuyo fin ha sido asimilar las distintas alternativas laborales de
las mujeres embarazadas a la categorÃa de relaciÃ³n laboral sin causales especÃficas de terminaciÃ³n, con el fin de extender su protecciÃ³n y
cumplir con el carÃ¡cter reforzado de la misma, ordenado por la ConstituciÃ³n. Esto le ha permitido adoptar medidas de protecciÃ³n propias de la
legislaciÃ³n laboral, cuales son el reintegro o el reconocimiento de las prestaciones de seguridad social cuando el reintegro no es posible. Lo
cual, tiene por consecuencia reconocer la garantÃa de estabilidad laboral (conservaciÃ³n de la alternativa laboral) como manifestaciÃ³n prÃ¡ctica
de la aplicaciÃ³n de la protecciÃ³n de la maternidad. Por lo que, resulta ineludible concluir que la modalidad de contrataciÃ³n no hace nugatoria
la protecciÃ³n, sino remite al estudio de la pertinencia o alcance de una u otra medida de protecciÃ³n. Con este camino de anÃ¡lisis la Corte
pretende responder a la pregunta de cuÃ¡les son las Ã³rdenes pertinentes.
42.- Se ha sostenido pues, que la protecciÃ³n coherente con el sentido de fuero de maternidad, consiste en garantizar a la mujer trabajadora su
“derecho efectivo a trabajar”[47] independientemente de la alternativa laboral en la que se encuentre. En varias ocasiones se ha recalcado que
para despedir a una mujer en esas circunstancias el empleador debe demostrar que media una justa causa y ha de adjuntar, de igual modo, el
permiso de la autoridad administrativa competente. Esto no puede significar cosa distinta a la obligaciÃ³n de tomar medidas para mantener la
alternativa laboral.
Respecto de algunas modalidades de vinculaciÃ³n,  el  ordenamiento jurÃdico colombiano le confiere a los empleadores cierta libertad para no
prorrogar  los  contratos  a  tÃ©rmino  fijo  que  suscriben  con  los(as)  trabajadores.  Esta  libertad,  sin  embargo,  no  es  ilimitada  y  tampoco  puede
entenderse con independencia de los efectos que la misma estÃ© llamada a producir sobre la relaciÃ³n entre unos y otros. En aquellos eventos
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en los cuales el ejercicio de la libertad contractual, trae como consecuencia la vulneraciÃ³n o el desconocimiento de valores, principios o
derechos constitucionales fundamentales, entonces la libertad contractual debe ceder. En ese orden de argumentaciÃ³n, ha dicho la Corte
Constitucional que la protecciÃ³n de estabilidad laboral reforzada a favor de las mujeres trabajadoras en estado de gravidez se extiende
tambiÃ©n a las mujeres vinculadas por modalidades distintas a la relaciÃ³n de trabajo, e incluso por contratos de trabajo o prestaciÃ³n a
tÃ©rmino fijo.
Esto responde igualmente a la garantÃa establecida en el artÃculo 53 de la ConstituciÃ³n, de acuerdo con la cual, debe darse prioridad a la
aplicaciÃ³n del principio de estabilidad laboral y de primacÃa de la realidad sobre las formas asÃ como a la protecciÃ³n de la mujer y de la
maternidad (art. 43 C.N).
Al respecto se sostuvo en la primera parte de esta sentencia, que el contenido del principio constitucional de estabilidad laboral en el caso de las
mujeres embarazadas se ha forjado a partir de la compresiÃ³n de que la bÃºsqueda de regulaciones que permitan a estas mujeres conservar su
alternativa laboral, no sÃ³lo pretende evitar la discriminaciÃ³n, sino tambiÃ©n crear la condiciones econÃ³micas para que ellas puedan enfrentar
con dignidad el evento del embarazo y nacimiento de su hijo(a). El desarrollo de una actividad laboral implica la posibilidad de solventar los
requerimientos fÃ¡cticos de la gestaciÃ³n, el parto y manutenciÃ³n del(a) reciÃ©n nacido(a); no sÃ³lo por el hecho de contar con medios
econÃ³micos, sino porque nuestro sistema de seguridad social brinda la mayor cantidad de prestaciones cuando ello es asÃ.
43.- Por Ãºltimo, la Sala reconoce que las obligaciones y prohibiciones que implica la protecciÃ³n laboral reforzada de las mujeres embarazadas
para los empleadores y contratistas pueden llegar a estimarse excesivas y generar cierta resistencia. Por ello, conviene hacer referencia a que
este tipo de medidas, conocidas como acciones positivas, tienen como fundamento el reconocimiento de eventos histÃ³ricos que obran como
puntos de no retorno. De otra manera, no se podrÃa entender ni aceptar, excepciÃ³n alguna al principio de igualdad formal, que en sÃ mismo,
tambiÃ©n procura ser un punto de partida sobre el cual no se puede retroceder, justamente porque la conciencia moderna no permite pensar
en formas de organizaciÃ³n social, como las de la antigÃ¼edad, basadas en desigualdades irrepetibles.
Por ello no resultan admisibles, los argumentos que concluyen que las medidas de protecciÃ³n reforzada de ciertos grupos, asÃ como las
acciones afirmativas en su favor, sugieren efectos perversos sobre los miembros del grupo en cuestiÃ³n. Para el caso concreto, el argumento
segÃºn el cual la protecciÃ³n reforzada de las mujeres en el campo laboral, representa para ellas la apatÃa del mercado laboral, pues las
medidas de protecciÃ³n significan cargas adicionales y excesivas para los participantes y responsables de dicho mercado. Reconocer lo anterior,
implicarÃa aceptar que los derechos y su protecciÃ³n, logrados a lo largo de la historia, admiten retrocesos segÃºn las circunstancias. AsÃ, se
admitirÃa retroceder sobre la justificaciÃ³n de las acciones afirmativas laborales en favor de las mujeres, so pretexto de la tendencia por crear
condiciones igualitarias para ellas en relaciÃ³n con los hombres en dicho campo, y porque pueden incidir  de una u otra manera en el
comportamiento de los agentes del mercado laboral. La Corte encuentra que, si ello fuera posible, tambiÃ©n lo serÃa retroceder en asuntos
como la prohibiciÃ³n de la esclavitud, si se llegasen a presentar razones o circunstancias que pretendieran justificarla (C-540 de 2008).
5.3 Reglas sobre el alcance de la protecciÃ³n reforzada a la maternidad y la lactancia en el Ã¡mbito del trabajo
5.3.1 Sentido de la unificaciÃ³n jurisprudencial
44.- Como se ve, la puntualizaciÃ³n requerida en este contexto, comienza por el contenido de la posiciÃ³n inicial adoptada por la Corte
Constitucional, consistente en aclarar que para la procedencia de medidas protectoras resulta exigible Ãºnicamente la demostraciÃ³n de que la
mujer haya quedado en embarazo en desarrollo de la alternativa laboral que la vincula. Esto significa que la protecciÃ³n no dependerÃ¡ de si la
mujer  embarazada notifica a su empleador su condiciÃ³n antes de la  culminaciÃ³n del  contrato o la  relaciÃ³n laboral  (como se dijo,  esto solo
determinarÃ¡ el alcance de la protecciÃ³n).
Por otra parte se explicÃ³ que la jurisprudencia ha desarrollado hipÃ³tesis cuyo contenido pretende exceder el umbral de la protecciÃ³n que
regularmente  tienen  las  mujeres  no  embarazadas  y  los  trabajadores  y  contratistas  en  general,  con  el  fin  de  configurar,  justamente,  una
protecciÃ³n de carÃ¡cter reforzado. Estas hipÃ³tesis han establecido, de un lado, el reconocimiento de una relaciÃ³n laboral entre la empleada y
las empresas de servicios temporales o cooperativas de trabajo asociado. Y de otro, la presunciÃ³n de que por razÃ³n del embarazo se ha dejado
de renovar un contrato laboral a tÃ©rmino fijo o uno de prestaciÃ³n o se ha finiquitado uno de obra, cuando no se demuestra y no lo certifica el
Inspector del Trabajo, que la necesidad del servicio o del objeto del contrato o de la obra contratada ha desaparecido.
Esto implica que la Corte ha decidido aplicar la lÃ³gica de las medidas protectoras que el derecho laboral ha dispuesto para los casos de los
denominados despidos sin justa causa, que buscan en Ãºltimas garantizar la estabilidad del trabajador. De este modo, en consideraciÃ³n de que
las alternativas laborales protegidas por la ConstituciÃ³n no se circunscriben Ãºnicamente a la relaciÃ³n laboral sino tambiÃ©n a otras opciones
de subsistencia como el  contrato de prestaciÃ³n de servicios,  de cooperativismo, de servicios temporales,  entre otros,  entonces resulta
procedente la aplicaciÃ³n de las medidas propias de estabilidad en relaciones laborales, a alternativas laborales sustentadas en relaciones
contractuales distintas al contrato de trabajo. Y, la manifestaciÃ³n prÃ¡ctica de esta lÃ³gica es el reintegro o la renovaciÃ³n del contrato como
medida de protecciÃ³n principal.
TambiÃ©n, la Corte ha optado por proteger la alternativa laboral de las mujeres gestantes desde la Ã³ptica de la garantÃa de los medios
econÃ³micos necesarios para afrontar tanto el embarazo como la manutenciÃ³n del(a) reciÃ©n nacido(a). GarantÃa que se presume satisfecha
cuando la mujer devenga salario u honorarios; luego, se deberÃ¡ presumir no satisfecha cuando no los devenga. Por esta razÃ³n, cuando es
improcedente el reintegro o la renovaciÃ³n, resulta viable la modalidad de protecciÃ³n consistente en reconocer las cotizaciones respectivas a
seguridad social, despuÃ©s de la cesaciÃ³n de la relaciÃ³n laboral o el contrato y hasta el momento en que la mujer acceda a la prestaciÃ³n
econÃ³mica de la licencia de maternidad.
Con todo y que lo anterior indica una carga en cabeza del empleador o contratante que no tiene un sustento claro en la legislaciÃ³n laboral ni en
la regulaciÃ³n de los contratos de prestaciÃ³n, sino en el principio constitucional de solidaridad, como una forma de concretar la protecciÃ³n
reforzada del artÃculo 43 Superior; se han presentado razones de orden constitucional para sustentar dicha carga cuando no procede el
reintegro o la renovaciÃ³n, y ni la relaciÃ³n laboral ni el contrato de prestaciÃ³n estÃ¡n vigentes.
45.- Las anteriores conclusiones significan que la Corte ha tomado partido por una determinada interpretaciÃ³n de lo que implica en Colombia la
protecciÃ³n laboral reforzada de las mujeres embarazadas. El sustento de esta opciÃ³n hermenÃ©utica se ampara no sÃ³lo en la argumentaciÃ³n
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que estructura el discurso de la igualdad de gÃ©nero, en el cual esta Corte se ha inspirado para decantar la protecciÃ³n y su alcance en casos
como los revisados en esta sentencia; sino tambiÃ©n en -como se ha sostenido varias veces- la presencia de innumerables precedentes
jurisprudenciales que no sistematizan ni brindan una soluciÃ³n uniforme a los puntos que se acaban de aclarar.
5.3.2 Alcance de la protecciÃ³n reforzada a la maternidad y la lactancia en el Ã¡mbito del trabajo
46. Para efectos de claridad en la consulta de los criterios, se listarÃ¡n a continuaciÃ³n las reglas jurisprudenciales resultantes del anÃ¡lisis
precedente:
- Procede la protecciÃ³n reforzada derivada de la maternidad, luego la adopciÃ³n de medidas protectoras en caso de cesaciÃ³n de la alternativa
laboral, cuando se demuestre, sin alguna otra exigencia adicional: a) la existencia de una relaciÃ³n laboral o de prestaciÃ³n y, b) que la mujer se
encuentre en estado de embarazo o dentro de los tres meses siguiente al parto, en vigencia de dicha relaciÃ³n laboral o de prestaciÃ³n. De igual
manera el alcance de la protecciÃ³n se determinarÃ¡ segÃºn la modalidad de contrato y segÃºn si el empleador (o contratista) conocÃa o no del
estado de embarazo de la empleada al momento de la desvinculaciÃ³n.
En este orden las hipÃ³tesis resultantes son:
1. HipÃ³tesis fÃ¡cticas de la alternativa laboral de una mujer embarazada, desarrollada mediante CONTRATO A TÃ�RMINO INDEFINIDO.
1.1. Cuando el empleador conoce en desarrollo de esta alternativa laboral, el estado de gestaciÃ³n de la empleada y la despide sin la previa
calificaciÃ³n de la justa causa por parte del inspector del trabajo: En este caso se debe aplicar la protecciÃ³n derivada del fuero consistente en la
ineficacia del despido y el consecuente reintegro, junto con el pago de las erogaciones dejadas de percibir. Se trata de la protecciÃ³n establecida
legalmente en el artÃculo 239 del CST y obedece al supuesto de protecciÃ³n contra la discriminaciÃ³n[48].
1.2 Cuando el empleador NO conoce en desarrollo de esta alternativa laboral, el estado de gestaciÃ³n de la empleada: en este evento surgen a
la vez dos situaciones:
1.2.1 Cuando el empleador adujo justa causa (y NO conoce el estado de gestaciÃ³n de la empleada): En este caso sÃ³lo se debe ordenar el
reconocimiento de las cotizaciones durante el periodo de gestaciÃ³n; y la discusiÃ³n sobre la configuraciÃ³n de la justa causa (si se presenta) se
debe ventilar ante el juez ordinario laboral. El fundamento de esta protecciÃ³n es el principio de solidaridad y la consecuente protecciÃ³n
objetiva constitucional de las mujeres embarazadas.
1.2.2 Cuando el empleador NO adujo justa causa (y NO conoce el estado de gestaciÃ³n de la empleada): En este caso la protecciÃ³n consistirÃa
mÃnimo en el reconocimiento de las cotizaciones durante el periodo de gestaciÃ³n; y el reintegro sÃ³lo serÃa procedente si se demuestra que
las causas del contrato laboral no desaparecen, lo cual se puede hacer en sede de tutela. Bajo esta hipÃ³tesis, se ordenarÃ¡ el pago de los
salarios y prestaciones dejados de percibir, los cuales serÃ¡n compensados con las indemnizaciones recibidas por concepto de despido sin justa
causa.
2. HipÃ³tesis fÃ¡cticas de la alternativa laboral de una mujer embarazada, desarrollada mediante CONTRATO A TÃ�RMINO FIJO.
2.1 Cuando el empleador conoce en desarrollo de esta alternativa laboral el estado de gestaciÃ³n de la empleada, se presentan dos situaciones:
2.1.1 Si la desvincula antes del vencimiento del contrato sin la previa calificaciÃ³n de una justa causa por el inspector del trabajo: En este caso
se debe aplicar la protecciÃ³n derivada del fuero consistente en la ineficacia del despido y el consecuente reintegro, junto con el pago de las
erogaciones dejadas de percibir. Se trata de la protecciÃ³n establecida legalmente en el artÃculo 239 del CST y obedece al supuesto de
protecciÃ³n contra la discriminaciÃ³n.[49]
2.1.2 Si la desvincula una vez vencido el contrato, alegando como una justa causa el vencimiento del plazo pactado: En este caso el empleador
debe acudir antes del vencimiento del plazo pactado ante el inspector del trabajo para que determine si subsisten las causas objetivas que
dieron origen a la relaciÃ³n laboral. Si el empleador acude ante el inspector del trabajo y este determina que subsisten las causas del contrato,
deberÃ¡ extenderlo por lo menos durante el periodo del embarazo y los tres meses posteriores. Si el inspector del trabajo determina que no
subsisten las causas, se podrÃ¡ dar por terminado el contrato al vencimiento del plazo y deberÃ¡n pagarse las cotizaciones que garanticen el
pago de la licencia de maternidad. Si no acude ante el inspector del trabajo, el juez de tutela debe ordenar el reconocimiento de las cotizaciones
durante el periodo de gestaciÃ³n; y la renovaciÃ³n sÃ³lo serÃa procedente si se demuestra que las causas del contrato laboral a tÃ©rmino fijo no
desaparecen, lo cual se puede hacer en sede de tutela. Para evitar que los empleadores desconozcan la regla de acudir al inspector de trabajo
se propone que si no se cumple este requisito el empleador sea sancionado con pago de los 60 dÃas previsto en el artÃculo 239 del C. S. T.
2.2 Cuando el empleador NO conoce en desarrollo de esta alternativa laboral el estado de gestaciÃ³n de la empleada, se presentan tres
alternativas:
2.2.1 Si la desvincula antes del vencimiento del contrato, sin alegar justa causa: En este caso sÃ³lo se debe ordenar el reconocimiento de las
cotizaciones durante el periodo de gestaciÃ³n; la renovaciÃ³n del contrato sÃ³lo serÃ¡ procedente si se demuestra que las causas del contrato
laboral a tÃ©rmino fijo no desaparecen, lo cual se puede hacer en sede de tutela. Adicionalmente se puede ordenar por el juez de tutela que se
paguen las indemnizaciones por despido sin justa causa.
2.2.2 Si la desvincula antes del vencimiento del contrato PERO alega justa causa distinta a la modalidad del contrato: En este caso sÃ³lo se debe
ordenar el reconocimiento de las cotizaciones durante el periodo de gestaciÃ³n; y la discusiÃ³n sobre la configuraciÃ³n de la justa casusa se debe
ventilar ante el juez ordinario laboral.
2.2.3 Si la desvincula una vez vencido el contrato, alegando esto como una justa causa: En este caso la protecciÃ³n consistirÃa mÃnimo en el
reconocimiento de las cotizaciones durante el periodo de gestaciÃ³n; y la renovaciÃ³n del contrato sÃ³lo serÃa procedente si se demuestra que
las causas del contrato laboral a tÃ©rmino fijo no desaparecen, lo cual se puede hacer en sede de tutela. En este caso no procede el pago de los
salarios dejados de percibir, porque se entiende que el contrato inicialmente pactado ya habÃa terminado.
3. HipÃ³tesis fÃ¡cticas de la alternativa laboral de una mujer embarazada, desarrollada mediante CONTRATO DE OBRA.
3.1 Cuando el empleador conoce en desarrollo de esta alternativa laboral el estado de gestaciÃ³n de la empleada, se presentan dos situaciones:
3.1.1 Si la desvincula antes del vencimiento de la terminaciÃ³n de la obra o labor contratada sin la previa calificaciÃ³n de una justa causa por el
inspector del trabajo: En este caso se debe aplicar la protecciÃ³n derivada del fuero consistente en la ineficacia del despido y el consecuente
reintegro, junto con el pago de las erogaciones dejadas de percibir. Se trata de la protecciÃ³n establecida legalmente en el artÃculo 239 del CST



Departamento Administrativo de la Función Pública

Sentencia 070 de 2013 Corte
Constitucional

19 EVA - Gestor Normativo

y obedece al supuesto de protecciÃ³n contra la discriminaciÃ³n.[50]
3.1.2 Si la desvincula una vez vencido el contrato, alegando como una justa causa la terminaciÃ³n de la obra o labor contratada: En este caso el
empleador debe acudir antes de la terminaciÃ³n de la obra ante el inspector del trabajo para que determine si subsisten las causas objetivas que
dieron origen a la relaciÃ³n laboral. Si el empleador acude ante el inspector del trabajo y este determina que subsisten las causas del contrato,
deberÃ¡ extenderlo por lo menos durante el periodo del embarazo y los tres meses posteriores. Si el inspector del trabajo determina que no
subsisten las causas, se podrÃ¡ dar por terminado el contrato y deberÃ¡n pagarse las cotizaciones que garanticen el pago de la licencia de
maternidad. Si no acude ante el inspector del trabajo, el juez de tutela debe ordenar el reconocimiento de las cotizaciones durante el periodo de
gestaciÃ³n; y la renovaciÃ³n sÃ³lo serÃa procedente si se demuestra que las causas del contrato laboral no desaparecen, lo cual se puede hacer
en sede de tutela. Para evitar que los empleadores desconozcan la regla de acudir al inspector de trabajo se propone que si no se cumple este
requisito el empleador sea sancionado con pago de los 60 dÃas previsto en el artÃculo 239 del C. S. T.
3.2 Cuando el empleador NO conoce en desarrollo de esta alternativa laboral el estado de gestaciÃ³n de la empleada, se presentan tres
alternativas:
3.2.1 Si la desvincula antes del cumplimiento de la obra, sin alegar justa causa: En este caso sÃ³lo se debe ordenar el reconocimiento de las
cotizaciones durante el periodo de gestaciÃ³n; y la renovaciÃ³n del contrato sÃ³lo serÃa procedente si se demuestra que las causas del contrato
de obra no desaparecen, lo cual se puede hacer en sede de tutela.
3.2.2 Si la desvincula antes del cumplimiento de la obra PERO alega justa causa distinta a la modalidad del contrato: En este caso sÃ³lo se debe
ordenar el reconocimiento de las cotizaciones durante el periodo de gestaciÃ³n; y la discusiÃ³n sobre la configuraciÃ³n de la justa causa se debe
ventilar ante el juez ordinario laboral.
3.2.3 Si la desvincula una vez cumplida la obra, alegando esto como una justa causa: En este caso la protecciÃ³n consistirÃa mÃnimo en el
reconocimiento de las cotizaciones durante el periodo de gestaciÃ³n; y la renovaciÃ³n del contrato sÃ³lo serÃa procedente si se demuestra que
las causas del contrato de obra no desaparecen, lo cual se puede hacer en sede de tutela.
4. La cooperativa[51] de trabajo asociado es una forma de organizaciÃ³n solidaria en la que se agrupan varias personas para emprender una
actividad sin Ã¡nimo de lucro a travÃ©s del aporte de la capacidad laboral de sus integrantes. De esta forma, las cooperativas, a travÃ©s de la
agrupaciÃ³n de personas y el aporte de la capacidad de trabajo, “tienen como finalidad la producciÃ³n y ejecuciÃ³n de obras o la prestaciÃ³n de
servicios” [52]. La ley 1233 de 2008, estableciÃ³ la posibilidad de que las cooperativas contraten con terceros, bajo la condiciÃ³n de que la
contrataciÃ³n responda “a la ejecuciÃ³n de un proceso total en favor de otras cooperativas o de terceros en general, cuyo propÃ³sito final sea un
resultado especÃfico.” Es decir, esta facultad de contratar con terceros no es absoluta, razÃ³n por la cual se les prohÃbe expresamente “actuar
como empresas de intermediaciÃ³n laboral (…) disponer del trabajo de los asociados para suministrar mano de obra temporal a terceros o
remitirlos como trabajadores en misiÃ³n.”[53]
Esta prohibiciÃ³n de la ley surgiÃ³ a partir de la lectura de una realidad segÃºn la cual los empleadores venÃan desconociendo derechos
fundamentales de verdaderos trabajadores, e incluso de sujetos de especial protecciÃ³n como las mujeres embarazadas, mediante la utilizaciÃ³n
de  la  figura  de  las  cooperativas  que  encubrÃa  sus  relaciones  laborales.[54]  Por  esta  razÃ³n,  si  bien  en  principio  las  cooperativas  son  las
responsables  del  “proceso  de  afiliaciÃ³n  y  pago  de  los  aportes  de  los  trabajadores  asociados  al  Sistema  de  Seguridad  Social  Integral  (salud,
pensiÃ³n y riesgos profesionales)”[55], en los casos en que se utilice la cooperativa para disfrazar una relaciÃ³n laboral y se comprueben
prÃ¡cticas de intermediaciÃ³n o actividades propias de las empresas de servicios temporales, se disolverÃ¡ el vÃnculo cooperativo y, el tercero
contratante y las cooperativas de trabajo asociado se harÃ¡n solidariamente responsables por las obligaciones que se causen a favor del
trabajador asociado.[56] En estos casos, deberÃ¡ entonces darse aplicaciÃ³n a la legislaciÃ³n laboral, y no la legislaciÃ³n civil o comercial, por
cuanto se verifican los elementos esenciales que dan lugar a un contrato de trabajo, simulado por el contrato cooperativo.
Se ha dicho entonces que la intermediaciÃ³n trasforma el vÃnculo cooperativo en una verdadera relaciÃ³n laboral, pues el cooperado no ejerce
sus funciones directamente en la cooperativa sino que presta un servicio a un tercero, quien le da ordenes y le impone un horario de trabajo,
surgiendo asÃ una clara relaciÃ³n de subordinaciÃ³n.
Bajo este contexto, cuando se presenten estos supuestos fÃ¡cticos en el caso de las mujeres embarazadas o lactantes, el juez de tutela deberÃ¡
proteger los derechos fundamentales de la trabajadora encubierta tras la calidad de asociada, y aplicar las garantÃas constitucionales de las que
se deriva su protecciÃ³n reforzada.[57]
Por todo lo anterior es que esta Sala considera que en los casos donde la trabajadora haya estado asociada a una cooperativa a travÃ©s de la
cual desempeÃ±aba sus labores, lo primero que deberÃ¡ probarse, por parte del juez constitucional, es si en su caso se configuran los supuestos
de una verdadera relaciÃ³n laboral.  Una vez verificada la  existencia de un contrato realidad,  y  atendiendo al  objeto mismo de esta forma de
asociaciÃ³n previsto en el artÃculo 13 de la ley 1233 de 2008[58], la Sala considera que deberÃ¡n aplicarse las reglas propuestas en esta
sentencia para los contratos a termino indefinido, a tÃ©rmino fijo o por obra o labor contratada, dependiendo de la naturaleza de la actividad
realizada por la trabajadora. En todos los casos donde se logre demostrar la existencia de un contrato realidad, la cooperativa y la empresa
donde se encuentra realizando labores la mujer embarazada, serÃ¡n solidariamente responsables.
5. Las empresas de servicios temporales – en adelante EST – son aquellas que contratan la prestaciÃ³n de servicios con terceros beneficiarios
(empresas usuarias) “para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades, mediante la labor desarrollada por personas naturales
[trabajadoras en misiÃ³n], contratadas directamente por la Empresa de Servicios Temporales, la cual tiene con respecto de estas el carÃ¡cter de
empleador.”[59]
La Corte Constitucional en numerosas ocasiones, ha reconocido el carÃ¡cter laboral de la relaciÃ³n jurÃdica entre el trabajador y la empresa de
servicios temporales, precisando que “subsiste mientras [la empresa usuaria] requiera de los servicios del trabajador o haya finalizado la obra
para el cual fue contratado” [60]. AsÃ mismo, ha seÃ±alado que cuando el usuario necesite de la contrataciÃ³n permanente del servicio de los
trabajadores en misiÃ³n, debe acudir a una forma distinta de contrataciÃ³n.
Lo anterior, por cuanto el decreto 4369 de 2006, seÃ±alÃ³ expresamente los casos en los cuales las empresas usuarias pueden contratar
servicios con las EST:
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“1. Cuando se trate de las labores ocasionales, accidentales o transitorias a que se refiere el artÃculo 6Â° del CÃ³digo Sustantivo del Trabajo
2. Cuando se requiere reemplazar personal en vacaciones, en uso de licencia, en incapacidad por enfermedad o maternidad.
3. Para atender incrementos en la producciÃ³n, el transporte, las ventas de productos o mercancÃas, los perÃodos estacionales de cosechas y en
la prestaciÃ³n de servicios, por un tÃ©rmino de seis (6) meses prorrogable hasta por seis (6) meses mÃ¡s.
ParÃ¡grafo. Si cumplido el plazo de seis (6) meses mÃ¡s la prÃ³rroga a que se refiere el presente artÃculo, la causa originaria del servicio especÃ-
fico objeto del contrato subsiste en la empresa usuaria, esta no podrÃ¡ prorrogar el contrato ni celebrar uno nuevo con la misma o con diferente
Empresa de Servicios Temporales, para la prestaciÃ³n de dicho servicio.”[61]
De otra parte, la EST se sujetarÃ¡ a lo establecido en el CÃ³digo Sustantivo de Trabajo para efecto del pago de salarios, prestaciones sociales y
demÃ¡s derechos de los trabajadores, los cuales estÃ¡ obligada a cubrir en calidad de empleadora.[62]
Por las anteriores razones es que esta Sala considera que, atendiendo a la modalidad contractual empleada por EST para vincular a sus
trabajadoras y en atenciÃ³n a los casos en los cuales las empresas usuarias pueden contratar servicios con una EST (artÃculo 6 del decreto 4369
de 2006), para estos casos de no renovaciÃ³n del contrato de una mujer embarazada o lactante que se encontraba prestando sus servicios a una
usuaria,  deberÃ¡n  aplicarse  las  reglas  propuestas  para  los  contratos  a  termino  fijo  o  para  los  contratos  por  obra  o  labor,  dependiendo  de  la
modalidad contractual empleada por la EST.
Tanto en los supuestos de cooperativas de trabajo asociado, como en los de empresas de servicios temporales, se entenderÃ¡ que hubo
conocimiento del estado de embarazo por parte del empleador cuando al menos conociera de Ã©ste (i) la cooperativa de trabajo asociado, (ii) la
empresa de servicios temporales, o (iii) el tercero o empresa usuaria con el cual contrataron. Igualmente, deberÃ¡ preverse que el reintegro
procederÃ¡ ante el tercero contratante o la empresa usuaria, y que en todo caso el lugar de reintegro podrÃ¡ cambiar y ordenarse segÃºn el caso
a la empresa usuaria o la cooperativa o EST, de resultar imposibilitada una u otra para garantizarlo.
6. En el supuesto de vinculaciÃ³n de la mujer gestante o lactante mediante contrato de prestaciÃ³n de servicios, el juez de tutela deberÃ¡
analizar las circunstancias fÃ¡cticas que rodean cada caso, para determinar si bajo dicha figura contractual no se esta ocultando la existencia de
una autÃ©ntica relaciÃ³n laboral. Si bien la acciÃ³n de tutela no es el mecanismo judicial idÃ³neo para declarar la configuraciÃ³n de un “contrato
realidad”, pues “existen las vÃas procesales ordinarias laborales o las contencioso administrativas, a travÃ©s de las cuales [se] puede buscar el
reconocimiento de una vinculaciÃ³n laboral”[63], en los casos donde se encuentre en inminente riesgo de afectaciÃ³n el mÃnimo vital de la
accionante u otro derecho constitucional fundamental, este estudio deberÃ¡ ser realizado por el juez de tutela.
Bajo  esta  lÃ³gica,  deberÃ¡  verificarse  la  estructuraciÃ³n  material  de  los  elementos  fundamentales  de  un  contrato  de  trabajo,
“independientemente de la vinculaciÃ³n o denominaciÃ³n que el empleador adopte para el tipo de contrato que suscriba con el trabajador”[64].
AsÃ, la jurisprudencia de la Corte ha reconocido que los elementos que configuran la existencia de un contrato de trabajo, son (i) el salario, (ii) la
continua subordinaciÃ³n o dependencia y (iii) la prestaciÃ³n personal del servicio. Por lo tanto, si el juez de tutela concluye la concurrencia de
estos tres elementos en una vinculaciÃ³n mediante contrato de prestaciÃ³n de servicios de una trabajadora gestante o lactante, podrÃ¡
concluirse que se estÃ¡ en presencia de un verdadero contrato de trabajo.
AsÃ mismo, en el caso de contratos de prestaciÃ³n de servicios celebrados por el Estado con personas naturales, debe advertirse que Ã©ste
Ãºnicamente opera cuando “para el cumplimiento de los fines estatales la entidad contratante no cuente con el personal de planta que garantice
el conocimiento profesional, tÃ©cnico o cientÃfico que se requiere o los conocimientos especializados que se demanden”[65]. Por esta razÃ³n, la
jurisprudencia de esta CorporaciÃ³n ha determinado que si en el contrato de prestaciÃ³n de servicios, privado o estatal, se llegare a demostrar la
existencia de una relaciÃ³n laboral, “ello conllevarÃa a su desnaturalizaciÃ³n y a la vulneraciÃ³n del derecho al trabajo reconocido en el
preÃ¡mbulo; a los artÃculos 1, 2 y 25 de la Carta; ademÃ¡s a los principios de la primacÃa de la realidad sobre las formas en las relaciones de
trabajo, al de la irrenunciabilidad de los beneficios mÃnimos establecidos en normas laborales y al de la estabilidad en el empleo.”[66]
Con todo, en el supuesto en que la trabajadora gestante o lactante haya estado vinculada mediante un contrato de prestaciÃ³n de servicios y
logre demostrarse la existencia de un contrato realidad, la Sala ha dispuesto que se deberÃ¡n aplicar las reglas propuestas para los contratos a
termino fijo,  en razÃ³n a que dentro las caracterÃstica del contrato de prestaciÃ³n de servicios,  segÃºn lo ha entendido esta CorporaciÃ³n, se
encuentran que se trata de un contrato temporal, cuya duraciÃ³n es por un tiempo limitado, que es ademÃ¡s el indispensable para ejecutar el
objeto contractual convenido.[67]
7. Cuando se trata de una trabajadora que ocupaba en provisionalidad un cargo de carrera y el cargo sale a concurso o es suprimido, se
aplicarÃ¡n las siguientes reglas: (i) Si el cargo sale a concurso, el Ãºltimo cargo a proveerse por quienes lo hayan ganado, deberÃ¡ ser el de la
mujer embarazada. Lo anterior, teniendo en cuenta que el cargo a ser proveÃdo y la plaza en la que se desempeÃ±arÃ¡ quien ganÃ³ el
concurso, debe ser el mismo para el que aplicÃ³. Cuando deba surtirse el cargo de la mujer embarazada o lactante por quiÃ©n ganÃ³ el
concurso de mÃ©ritos, se deberÃ¡ pagar a la mujer embarazada la protecciÃ³n consistente en el pago de prestaciones que garanticen la licencia
de maternidad; (ii) si hubo supresiÃ³n del cargo o liquidaciÃ³n de la entidad, se le debe garantizar a la trabajadora en provisionalidad, la
permanencia en el cargo hasta que se configure la licencia de maternidad o de ser ello imposible, el pago de salarios y prestaciones, hasta que
la trabajadora adquiera el derecho a gozar de la licencia.
8. Cuando se trata de cargos de libre nombramiento y remociÃ³n hay que distinguir dos hipÃ³tesis: (i) si el empleador tuvo conocimiento antes
de la declaratoria de insubsistencia habrÃa lugar al reintegro y al pago de los salarios y prestaciones dejados de percibir, (ii) si el empleador no
tuvo conocimiento, se aplicarÃ¡ la protecciÃ³n consistente en el pago de cotizaciones requeridas para el reconocimiento de la licencia de
maternidad.
9. Cuando se trata del cargo de una trabajadora de carrera administrativa que es suprimido por cuenta de la liquidaciÃ³n de una entidad
pÃºblica o por necesidades del servicio, se configuran las siguientes hipÃ³tesis: (i)  en el caso de la liquidaciÃ³n de una entidad pÃºblica, si  se
crea  con  posterioridad  una  entidad  destinada a  desarrollar  los  mismos  fines  que  la  entidad  liquidada,  o  se  establece  una  planta  de  personal
transitoria, producto de la liquidaciÃ³n, habrÃa lugar al reintegro en un cargo igual o equivalente y al pago de los salarios y prestaciones dejados
de percibir[68]; (ii) si no se crea una entidad con mismos fines o una planta de personal transitoria, o si el cargo se suprimiÃ³ por necesidades
del servicio, se deberÃ¡ ordenar el pago de los salarios y prestaciones hasta que se configure el derecho a la licencia de maternidad.
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Las distintas medidas de protecciÃ³n acordadas en los anteriores supuestos (8, 9 y 10) encuentran sustento en el establecimiento del sistema
constitucional  de  provisiÃ³n  de  cargos  mediante  concurso  de  mÃ©ritos[69],  que  justifica  que  “los  servidores  pÃºblicos  que  se  encuentren
inscritos en la carrera administrativa ostenten unos derechos subjetivos especiales que refuerzan el principio de estabilidad en el empleo”[70].
Lo anterior por cuanto la jurisprudencia de esta Corte ha insistido en la importancia del mÃ©rito y de los concursos como ingredientes
principales del RÃ©gimen de Carrera Administrativa: sistema de promociÃ³n de personal caracterÃstico de un Estado Social de Derecho[71].
47.- En la presente providencia no se harÃ¡ referencia al alcance y los efectos la protecciÃ³n laboral reforzada en los casos de funcionarias
pÃºblicas (i) en periodo de prueba, (ii) en carrera administrativa que obtengan una evaluaciÃ³n de servicios no satisfactoria y (iii) a las cuales se
les suprima el cargo de carrera que ocupan por razones de buen servicio, hipÃ³tesis reguladas por el artÃculo 51 de la ley 909 de 2004, el cual
tambiÃ©n es aplicable a las funcionarias de la Rama Judicial, por considerar que se trata de hipÃ³tesis particulares que deben resolverse de
conformidad con los hechos del caso concreto y escapan al propÃ³sito de la presente unificaciÃ³n.
48.- Para finalizar, la Corte seÃ±ala, en primer lugar, siguiendo las consideraciones de la presente sentencia, que tratÃ¡ndose de la protecciÃ³n
constitucional reforzada a la mujer embarazada en el Ã¡mbito laboral, las reglas de procedencia de la acciÃ³n de tutela, son las generales que
han sido definidas en reiterada jurisprudencia.  La Corte insiste en este punto,  en que la acciÃ³n de tutela deberÃ¡ interponerse dentro de un
plazo razonable.
En segundo lugar, es preciso seÃ±alar que el juez de tutela deberÃ¡ valorar, en cada caso concreto, los supuestos que rodean el despido de la
trabajadora,  para determinar si  subsisten las causas que dieron origen a la relaciÃ³n laboral.  AsÃ, por ejemplo,  deberÃ¡ darse un trato
diferenciado si se trata de cargos de temporada o de empresas pequeÃ±as, respecto de cargos permanentes dentro de grandes compaÃ±Ãas o
cuando la vacante dejada por la trabajadora despedida, fue suplida con otro trabajador[72].
En tercer lugar,  la  Corte reitera que deberÃ¡ entenderse que las reglas derivadas de la protecciÃ³n constitucional  reforzada a la mujer
embarazada y lactante que han sido definidas en estas consideraciones, se extienden por el tÃ©rmino del periodo de gestaciÃ³n y la licencia de
maternidad, es decir, los tres meses posteriores al parto.
Por Ãºltimo, la exigencia de la vulneraciÃ³n del mÃnimo vital de la madre y su hijo(a), es necesaria Ãºnicamente en la hipÃ³tesis en que se
discuta la protecciÃ³n mediante la acciÃ³n de tutela. AsÃ las cosas, procede la acciÃ³n de tutela para la protecciÃ³n reforzada a la maternidad en
el Ã¡mbito del trabajo, siempre que el despido, la terminaciÃ³n o no renovaciÃ³n del contrato, amenace el mÃnimo vital de la madre o del niÃ±o
que acaba de nacer[73].
6. CASOS CONCRETOS
49.- En aplicaciÃ³n de las anteriores reglas jurisprudenciales, seÃ±ala la Corte preliminarmente algunos aspectos comunes a todos los casos
objeto de revisiÃ³n. En primer lugar, en aplicaciÃ³n de los criterios que sustentan el principio de subsidiariedad de la acciÃ³n de tutela, considera
la Corte que un criterio general y vÃ¡lido para la presente sentencia, lo constituye la consideraciÃ³n de que la acumulaciÃ³n y la unificaciÃ³n se
originan en las distintas soluciones que se han brindado a casos similares, con la consecuente incidencia de ello en el respeto por el derecho a la
igualdad.  Por  ello,  la  compilaciÃ³n  de  casos  de  diversa  Ãndole  para  unificar  la  jurisprudencia,  tiene  una  justificaciÃ³n  constitucional
suficientemente sÃ³lida, para apartar excepcionalmente al juez laboral en todos los casos revisados. Justamente el muestreo de casos tan disÃ-
miles, a los cuales se les darÃ¡ soluciÃ³n mediante criterios generales, justifica en buena medida el sentido de la presente sentencia. De ahÃ que
esta CorporaciÃ³n encuentre como razÃ³n suficiente para aplicar con menor rigor el carÃ¡cter subsidiario de la acciÃ³n de tutela, el hecho de que
los  casos revisados representaron el  abanico necesario  de opciones laborales  para poder  derivar  criterios  jurisprudenciales  generales  y
uniformes respecto de la garantÃa de la protecciÃ³n reforzada a la maternidad.
50.-  En  segundo  lugar,  con  fines  de  sÃntesis  de  la  informaciÃ³n  y  claridad  metodolÃ³gica,  la  Sala  verificÃ³  el  cumplimiento  de  los  requisitos
generales para determinar la viabilidad de la adopciÃ³n de medidas protectoras. Al respecto, valga decir que en cada uno de los casos
revisados[74] se demostrÃ³ a) la existencia de una relaciÃ³n laboral o de prestaciÃ³n y, b) que la mujer se encontraba en estado de embarazo o
dentro de los tres meses siguiente al  parto,  en vigencia de dicha relaciÃ³n laboral  o  de prestaciÃ³n.  La verificaciÃ³n probatoria de lo  anterior
estÃ¡ consignada de manera sistemÃ¡tica en los ANEXOS # 4 y 5.
En el mencionado ANEXO # 4 se encuentra la verificaciÃ³n de la existencia del contrato o prueba de la vinculaciÃ³n, segÃºn el caso, ademÃ¡s de
que segÃºn la reconstrucciÃ³n fÃ¡ctica[75], en ninguno de los 33 casos revisados fue objetado por el demandado el hecho de la existencia del vÃ-
nculo.
El ANEXO # 5 presenta una tabla en la que se concluye el nÃºmero de semanas de gestaciÃ³n al momento de la cesaciÃ³n de la alternativa
laboral de la mujer embarazada, a partir de la comparaciÃ³n de las semanas de gestaciÃ³n consignadas en las pruebas de embarazo o en los
registros civiles del(a) reciÃ©n nacido(a), y la fecha del despido.
51.- De otro lado en ninguno de los casos en que se alegÃ³ una justa causa para la cesaciÃ³n de la alternativa laboral de la mujer embarazada, la
configuraciÃ³n  de  la  mencionada  justa  causa  se  determinÃ³  por  parte  Inspector  del  Trabajo.  Lo  cual  puede  verificarse  en  el  resumen  de  los
hechos de cada caso, realizado en la primera parte de esta sentencia; o en el ANEXO # 3, que contiene el detalle de la relaciÃ³n fÃ¡ctica de los
casos.
52.-  De  este  modo,  resta  por  verificar  el  alcance  de  la  protecciÃ³n  (la  orden)  que  procede  en  cada  caso,  en  atenciÃ³n  al  tipo  de  alternativa
laboral y a las particularidades del caso; asÃ como la procedencia de la orden de indemnizar a la empleada o contratista, si es que se encuentra
probado que el empleador(a) o contratista conocÃa del embarazo antes de la cesaciÃ³n de la actividad laboral.
Sin embargo, debido al tiempo transcurrido desde la fecha en la cual las mujeres trabajadoras incoaron la acciÃ³n de tutela para obtener la
protecciÃ³n reforzada derivada de la maternidad y el momento en el cual se decide sobre la afectaciÃ³n de sus derechos fundamentales, la Sala
decidiÃ³ (i) sustituir la medida de protecciÃ³n de reintegro, por la medida del pago de los salarios y demÃ¡s prestaciones laborales dejadas de
percibir durante el periodo de la gestaciÃ³n. (ii) En los casos en los cuales el empleador despidiÃ³ a la trabajadora alegando el tÃ©rmino del
contrato (contrato a tÃ©rmino fijo) o la culminaciÃ³n de la obra o labor contratada (contrato por obra o labor), se ordenarÃ¡ la renovaciÃ³n del
contrato desde la fecha de la sentencia de primera instancia, asÃ como en los demÃ¡s casos en los que el despido no fue discriminatorio. Para
efectos de la presente sentencia, la medida sustituta a la anterior regla consistirÃ¡ en el pago de salarios y prestaciones dejadas de percibir
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desde la fecha de la sentencia de primera instancia. AdemÃ¡s, se decidiÃ³ (iii) sustituir -para efectos de esta sentencia-, la medida protectora
consistente en el pago de cotizaciones que den lugar a la licencia de maternidad, por el pago de la licencia de maternidad, teniendo en cuenta
que el pago de las cotizaciones, en este momento, no surtirÃa los efectos que se pretenden con esta providencia. AsÃ pues:
* En el Caso # 1, correspondiente al expediente T-2.361.117 la seÃ±ora Conni Madona Macareno Medina, prestÃ³ sus servicios como auxiliar de
enfermerÃa en la ClÃnica de la Costa, por medio de su vinculaciÃ³n a la Cooperativa para el Fomento del Trabajo Asociado (COOFOTRASO). En
este  caso,  la  Sala  verificÃ³  los  elementos  esenciales  que  dan  lugar  a  un  contrato  de  trabajo,  configurÃ¡ndose  de  esta  forma  una  verdadera
relaciÃ³n laboral. Una vez analizado el objeto de la relaciÃ³n contractual se establece que son aplicables las reglas propuestas para los contratos
por  obra  o  labor  contratada,  en  razÃ³n  de  la  naturaleza  de  la  actividad  realizada  por  la  trabajadora.  AsÃ  mismo,  se  verificÃ³  que  la
desvinculaciÃ³n se dio antes del cumplimiento de la obra sin alegar una justa causa y que al momento del despido, el empleador no conocÃa del
embarazo de la trabajadora. Por esta razÃ³n, serÃ¡ aplicable la regla establecida para los casos de contratos por obra labor, cuando el empleador
no conocÃa del embarazo y desvincula al trabajador antes del cumplimiento de la obra, sin alegar justa causa (regla 3.2.1), de modo que se
debe ordenar el pago de la licencia de maternidad (como medida sustituta al pago de cotizaciones) y la renovaciÃ³n del contrato serÃa
procedente si las causas que dieron origen al mismo no desaparecieron. En este sentido, la Sala considera que no se demostrÃ³ que las causas
del contrato desaparecieran, pues el empleador era una ClÃnica que, en razÃ³n a los servicios que Ã©stas prestan normalmente, debÃa
entenderse que demandaba de forma permanente las labores de una “auxiliar de enfermeria” como la que desempeÃ±aba la accionante. Por lo
anterior, se revocarÃ¡ la decisiÃ³n del juez de amparo de segunda instancia y se confirmarÃ¡ la decisiÃ³n de primera instancia, en el sentido de
ordenar tambiÃ©n la medida protectora consistente en el pago de los salarios y prestaciones sociales dejadas de percibir desde el momento de
la  sentencia  de primera instancia  hasta  la  fecha del  parto  (como medida sustituta  a  la  renovaciÃ³n)[76].  En este  caso se  condenarÃ¡
solidariamente a la Cooperativa de Trabajo Asociado COOFOTRASO y a la ClÃnica de la Costa (empresa a la cual la accionante, prestaba sus
servicios).
* En el Caso # 2, correspondiente al expediente T-2.300.905 la ciudadana Girleza MarÃa Moreno Ortiz se desempeÃ±aba como Jefe de Unidad
del Ã�rea Financiera de la AlcaldÃa Municipal de Planeta Rica, en un cargo de libre nombramiento y remociÃ³n y fue declarada insubsistente.
Dado que la AlcaldÃa no conocÃa el estado de embarazo de la actora, se aplicarÃ¡ la regla correspondiente a la desvinculaciÃ³n de una
trabajadora  de  libre  nombramiento  y  remociÃ³n  en  los  casos  en  que  el  empleador  no  tuvo  conocimiento  antes  de  la  declaratoria  de
insubsistencia del embarazo de la actora (regla 8), y se ordenarÃ¡ al Alcalde Municipal de Planeta Rica el pago de la licencia de maternidad
(como medida sustituta al pago de las cotizaciones).
* En el Caso # 3, correspondiente al expediente T-2.275.055, la seÃ±ora Nancy Yaneth Pardo BenÃtez firmÃ³ un contrato laboral por obra o labor
contratada con la empresa de servicios temporales Activos S.A., por lo que fue enviada como trabajadora en misiÃ³n a la empresa Customer
Value Activadores de Marketing Ltda., para desempeÃ±arse como asesora comercial. En este caso se verificÃ³ que el empleador no conocÃa del
embarazo de la accionante al momento de la desvinculaciÃ³n y que la misma se dio una vez cumplida la obra, alegando esto como justa causa.
Por esta razÃ³n, deberÃ¡ aplicarse la regla establecida para los casos de contratos por obra labor donde el empleador no conocÃa del estado de
embarazo  y  puso  fin  a  la  relaciÃ³n  laboral  aduciendo  como  causa  el  cumplimiento  de  la  obra  (regla  3.2.3),  de  modo  que,  se  otorgarÃ¡  la
protecciÃ³n consistente en el pago de la licencia de maternidad (como medida sustituta al pago de cotizaciones) y la renovaciÃ³n del contrato
serÃa procedente si las causas que dieron origen al contrato de obra no desaparecieron. En este sentido, como no logra demostrarse que
subsistan las causas que dieron origen al contrato, no procederÃ¡ dar una orden de renovaciÃ³n. Por Ãºltimo, como no se demostrÃ³ el
cumplimiento del requisito del conocimiento, no procederÃ¡ la Corte a ordenar la indemnizaciÃ³n prevista en el artÃculo 239 del CST. En este
caso se condenarÃ¡ solidariamente a la Empresa de Servicios Temporales Activos S.A. y a la empresa Customer Value Activadores de Marketing
Ltda. (a la que la accionante prestaba sus servicios).
* En el Caso # 4, correspondiente al expediente T-2.306.381, la ciudadana Sandra Liliana Lozano GutiÃ©rrez, se encontraba vinculada desde
febrero de 2003 mediante contrato laboral a tÃ©rmino indefinido a la empresa Comercializadora S.M. S.A., como recepcionista. En septiembre
de 2008 la Empresa terminÃ³ unilateralmente el contrato por lo cual le reconociÃ³ a la seÃ±ora una indemnizaciÃ³n de $3.078.075. En este caso,
dado que el empleador no adujo justa causa y no conocÃa del estado de gestaciÃ³n de la empleada (regla 1.2.2), la protecciÃ³n consistirÃ¡ en el
reconocimiento de la licencia de maternidad (como medida sustituta al pago de las cotizaciones) y el reintegro sÃ³lo serÃa procedente si se
demuestra que las causas del contrato laboral no desaparecieron. En este caso, en razÃ³n a la modalidad contractual mediante la cual se
encontraba vinculada la peticionaria, a los mÃ¡s de 5 aÃ±os que llevaba desempeÃ±ando funciones al interior de la empresa y al cargo de
recepcionista que ocupaba, la Sala considera que las causas que dieron origen al contrato aÃºn subsistÃan al momento de la desvinculaciÃ³n,
razÃ³n por la cual hay lugar a ordenar, ademÃ¡s del reconocimiento de la licencia de maternidad, el pago de los salarios y prestaciones dejadas
de percibir desde la fecha de la sentencia de primera instancia hasta la fecha del parto (como medida sustituta al reintegro). En todo caso,
respecto de la indemnizaciÃ³n recibida por la actora en razÃ³n a la terminaciÃ³n unilateral del contrato de trabajo, el empleador podrÃ¡ hacer
compensaciones o  cruce de cuentas con las  sumas que pagÃ³  por  este concepto.  De otro  lado,  como no se encontrÃ³  demostrado el
cumplimiento del requisito del conocimiento, no procederÃ¡ ordenar la indemnizaciÃ³n prevista en el artÃculo 239 del CST[77].
* En el Caso # 5, correspondiente al expediente T-2.331.846 la ciudadana Mariluz AragÃ³n Vallecilla laborÃ³ como empleada domÃ©stica
durante cuatro (4) aÃ±os, para la seÃ±ora Amparo ConcepciÃ³n Rosero. Debido a que se sentÃa indispuesta se ausentÃ³ quince (15) dÃas de su
trabajo, luego de los cuales se le comunicÃ³ telefÃ³nicamente que la relaciÃ³n laboral habÃa culminado. La empleadora sostuvo que la actora
pidiÃ³  un tiempo de incapacidad pero  nunca presentÃ³  el  certificado mÃ©dico correspondiente,  ademÃ¡s,  que no volviÃ³  a  presentarse en el
lugar  de  trabajo,  cumplido  el  tiempo  solicitado.  La  Sala  encuentra  que,  en  este  caso,  se  configura  la  existencia  de  un  contrato  de  trabajo  a
tÃ©rmino indefinido (contrato verbal) y que se puede inferir que la empleadora conocÃa acerca del estado de embarazo de su trabajadora pues
Ã©sta se ausentÃ³ de su trabajo durante 15 dÃas por enfermedad habiÃ©ndola autorizado previamente la demandada[78]. Con todo, dado que
se alega justa causa para la terminaciÃ³n de la alternativa laboral (regla 1.2.1), se procederÃ¡ a reconocer la protecciÃ³n consistente en el pago
de la licencia de maternidad (como medida sustituta al pago de las cotizaciones), y los salarios y prestaciones dejadas de percibir desde la
desvinculaciÃ³n hasta el parto (como medida sustituta al reintegro). AsÃ mismo, la discusiÃ³n acerca de la configuraciÃ³n de la justa causa se
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deberÃ¡ ventilar ante el juez ordinario laboral. Igualmente, como quiera que en este caso la empleadora conociÃ³ el estado embarazo de la
trabajadora antes de la extinciÃ³n de la relaciÃ³n laboral, la Corte ordenarÃ¡ la indemnizaciÃ³n del artÃculo 239 del CST.
* En el Caso # 6, correspondiente al expediente T-2.337.446 la ciudadana Liliana MarÃa Barrios MÃ¡rquez se desempeÃ±Ã³ en atenciÃ³n
personalizada  en  la  empresa  Movistar  en  virtud  de  su  afiliaciÃ³n  a  la  Cooperativa  de  Trabajo  Asociado  Ayudamos  Colombia.  La  empresa
demandada alegÃ³ que la terminaciÃ³n del contrato obedeciÃ³ al incumplimiento de las obligaciones de la trabajadora y, por su parte, la actora
reconociÃ³ algunas de las conductas de incumplimiento con base en las cuales la Cooperativa tomÃ³ la decisiÃ³n de desvincularla. AsÃ pues,
dado que se verificaron los supuestos que dan origen a un contrato de trabajo, la Sala considera que en este caso deberÃ¡n aplicarse las reglas
de los contratos a tÃ©rmino fijo,  en razÃ³n del  objeto de la labor desempeÃ±ada por la peticionaria.  AsÃ mismo, dado que en el  expediente
estÃ¡ acreditado que la actora conociÃ³ de su estado de embarazo el 22 de abril de 2009 y que inmediatamente despuÃ©s de su conocimiento y
comunicaciÃ³n verbal a la Cooperativa Ayudamos Colombia (i) fue suspendida por un periodo de 15 dÃas (desde el 23 abril hasta el 12 de mayo
de 2009) y durante la suspensiÃ³n, (ii) desvinculada de la Cooperativa (mediante carta fechada el 24 de abril, recibida por la trabajadora el 30
de abril), esta Sala puede inferir que el empleador sÃ conocÃa del estado de embarazo de la actora y que su despido fue discriminatorio. Por
esta razÃ³n, hay lugar a aplicar las reglas para los contratos a tÃ©rmino fijo cuando el empleador conoce y desvincula a la trabajadora antes del
vencimiento del contrato sin la previa calificaciÃ³n de una justa causa por el inspector del trabajo (2.1.1), por lo anterior, la Sala ordenarÃ¡ a la
Cooperativa de Trabajo Asociado Ayudamos Colombia y a Movistar el pago de la licencia de maternidad (como medida sustituta al pago de las
cotizaciones) y el reconocimiento de los salarios y prestaciones dejadas de percibir desde el momento de la desvinculaciÃ³n hasta el parto (como
medida sustituta a la renovaciÃ³n). De otro lado, como se encontrÃ³ demostrado el cumplimiento del requisito del conocimiento, se procederÃ¡ a
ordenar la indemnizaciÃ³n prevista en el artÃculo 239 del CST, a cargo de la Cooperativa de Trabajo Asociado Ayudamos Colombia. En este caso
se condenarÃ¡ solidariamente a la Cooperativa de Trabajo Asociado Ayudamos Colombia y Movistar (empresa en la que la accionante prestaba
sus servicios).
* En el Caso # 7, correspondiente al expediente T-2.344.730, la seÃ±ora Sonia del RocÃo SÃ¡nchez Forero se desempeÃ±Ã³ como trabajadora
social en la FundaciÃ³n Auxilium I.P.S. desde el 1Âº de septiembre de 2008, atendiendo a personas en situaciÃ³n de discapacidad con dÃ©ficit
cognitivo severo. El contrato, el cual fue suscrito al amparo de otro contrato celebrado con la SecretarÃa de IntegraciÃ³n Social de BogotÃ¡, tenÃ-
a un tÃ©rmino de cinco meses y veintisÃ©is dÃas –hasta el 27 de febrero de 2009-. En el mes de octubre de 2008 notificÃ³ de su estado de
embarazo a la FundaciÃ³n Auxilium I.P.S. El 29 de noviembre de 2008 la peticionaria y la representante legal de la FundaciÃ³n Auxilium I.P.S.
firmaron un acuerdo de terminaciÃ³n del contrato a partir de la fecha “debido al incumplimiento de las obligaciones contractuales” por parte de
la contratista. A juicio de la Sala, en el presente caso, no queda clara la naturaleza de la relaciÃ³n laboral que existÃa entre la trabajadora y la
fundaciÃ³n. Por esta razÃ³n el asunto deberÃ¡ ser dilucidado por la jurisdicciÃ³n ordinaria, motivo por el cual no procederÃ¡ ordenar para este
supuesto ninguna medida protectora.
* En el Caso # 8, correspondiente al expediente T-2.406.938 la ciudadana Lucy Cecilia Villalobos Samper fue nombrada de forma provisional por
el Alcalde Municipal de CiÃ©naga en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales. En octubre de 2008 notificÃ³ por escrito al Ã�rea de Recursos
Humanos su estado de embarazo. A travÃ©s del decreto 077 del 1Âº de abril de 2009, motivado en un acuerdo de reestructuraciÃ³n de pasivos,
el Alcalde de CiÃ©naga estableciÃ³ una nueva planta de personal para la AlcaldÃa y suprimiÃ³ algunos cargos (2 de los 9 cargos del mismo
rango del que desempeÃ±aba la actora), entre ellos el de la actora. La desvinculaciÃ³n se dio en abril de 2009, cuando la actora contaba
aproximadamente con siete (7) meses de gestaciÃ³n. En este caso, la razÃ³n que adujo el Alcalde para justificar el despido fue la supresiÃ³n del
cargo que ocupaba la demandante por razones de reestructuraciÃ³n de la planta de personal de la AlcaldÃa. Conforme a los fundamentos de
esta sentencia, se procederÃ¡ a aplicar la protecciÃ³n correspondiente a los casos en los cuales se suprime un cargo de carrera que la
trabajadora ocupaba en provisionalidad (regla 7.ii). Lo anterior por cuanto de los cargos de la categorÃa que ocupaba la demandante, aÃºn
permanecen siete (7), habiendo sido suprimidos Ãºnicamente el de la actora y otro. Puede inferirse entonces que la desvinculaciÃ³n ocurriÃ³ por
razÃ³n del embarazo, pues se decidiÃ³ justamente suprimir el cargo ocupado por una mujer embarazada. Esto le permite a la Sala inferir que el
despido fue discriminatorio, lo que harÃa procedente el reintegro. Por ello, procederÃ¡ la Corte a ordenar el pago de los salarios y prestaciones
dejadas de percibir desde el momento de la supresiÃ³n del cargo hasta el parto (como medida sustituta al reintegro), y el pago de la licencia de
maternidad (como medida sustituta al pago de cotizaciones).
* En el  Caso # 9, correspondiente al  expediente T-2.411.391 la ciudadana Adriana Margarita Aguilera Rodero firmÃ³ un contrato de trabajo a
tÃ©rmino  fijo  con  la  CorporaciÃ³n  VisiÃ³n  Futura  –CORVIFU-  para  desempeÃ±arse  como  Directora  Asistente  del  Hogar  Infantil  de  Santana
–Magdalena-, contrato que tenÃa como fecha de vencimiento el quince (15) de diciembre de 2008. Esta relaciÃ³n laboral se dio como desarrollo
de un primer contrato de aporte celebrado entre CORVIFU y el ICBF, Regional Magdalena, para la administraciÃ³n de unos recursos del Hogar
Infantil Santa Ana. En este caso, la actora relata que al enterarse de su estado de embarazo le comunicÃ³ la situaciÃ³n al Director del ICBF
–Regional Magdalena- y a los representantes de CORVIFU y de ODECOMUNESA. El primero (1Â°) de noviembre de 2008, CORVIFU dio por
terminado el contrato de trabajo de la actora a partir del 15 de diciembre de 2008, argumentando el vencimiento del plazo pactado. En el
presente caso el ICBF explicÃ³ que en el contrato celebrado con CORVIFU, durante la vigencia 2008, y hasta el 31 de diciembre de 2008; en la
clÃ¡usula dÃ©cima quinta denominada ausencia de relaciÃ³n laboral se estipulÃ³: “El presente contrato serÃ¡ ejecutado por el Contratista con
absoluta autonomÃa e independencia y, en desarrollo del mismo no se generarÃ¡ vÃnculo laboral alguno entre el ICBF y el Contratista y/o sus
dependientes si  los hubiera”.  Por esta razÃ³n,  no puede afirmarse que entre el  ICBF,  Regional  Magdalena,  y la peticionaria haya existido una
verdadera relaciÃ³n laboral, pues su verdadero empleador era la CorporaciÃ³n VisiÃ³n Futura –CORVIFU-. AsÃ las cosas, se entiende que existiÃ³
un contrato de trabajo a tÃ©rmino fijo entre la accionante y CORVIFU, razÃ³n por la cual deberÃ¡n aplicarse las reglas propuestas para este tipo
de contratos, en el supuesto en que el empleador conocÃa del estado de gravidez, y desvinculÃ³ a la trabajadora alegando el vencimiento del
contrato como una justa causa (regla 2.1.2), es decir, deberÃ¡ ordenarse el pago de la licencia de maternidad (como medida sustituta al pago de
cotizaciones) y la renovaciÃ³n sÃ³lo serÃa procedente si se demuestra que las causas del contrato laboral a tÃ©rmino fijo no desaparecen. Con
todo, dado que la CorporaciÃ³n VisiÃ³n Futura –CORVIFU- es una de las entidades frecuentemente habilitadas y seleccionadas para operar los
diversos programas sociales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF-, la Sala entenderÃ¡ que no puede inferirse que las causas que
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dieron origen al contrato ya no subsistan. Por esta razÃ³n, se ordenara a CORVIFU, que es la empresa contratante y a la que realmente prestÃ³
sus servicios la demandante, no solo el pago de la licencia de maternidad, sino tambiÃ©n el reconocimiento de los salarios y prestaciones
dejadas de percibir desde la sentencia de primera instancia hasta el parto (como medida sustituta a la renovaciÃ³n). AsÃ mismo, como se
encontrÃ³ demostrado el cumplimiento del requisito del conocimiento, se procederÃ¡ a ordenar la indemnizaciÃ³n prevista en el artÃculo 239 del
CST.
* En el Caso # 10, correspondiente al expediente T-2.383.794, la ciudadana Madelvis Carmona Carmona firmÃ³ un contrato de prestaciÃ³n de
servicios con el Hospital Local de Nueva Granada E.S.E. para desempeÃ±arse como odontÃ³loga, contrato que tenÃa como fecha de vencimiento
el treinta y uno (31) de diciembre de 2008. El primero (1Â°) de enero de 2009, la peticionaria suscribiÃ³ un nuevo contrato de prestaciÃ³n de
servicios con el mencionado hospital por el tÃ©rmino de un (1) mes, es decir, finalizaba el treinta y uno (31) de enero de 2009. Afirma la actora
que, despuÃ©s del vencimiento del contrato, siguiÃ³ prestando sus servicios al Hospital Local de Nueva Granada E.S.E. “por renovaciÃ³n
tÃ¡cita”.  La accionante afirma que el 20 de febrero de 2009 se enterÃ³ de su embarazo y lo notificÃ³ verbalmente al Gerente del Hospital. La
accionante recibiÃ³ el 5 de marzo una comunicaciÃ³n del Hospital, en la que se le indicaba que la orden de prestaciÃ³n de servicios mediante la
cual fue contratada, vencÃa ese mismo dÃa. Al dÃa siguiente, la accionante remitiÃ³ al hospital dos pruebas de embarazo con fecha del 5 y 6 de
marzo,  pero  su  notificaciÃ³n  se  habÃa surtido  desde el  20 de febrero  de 2009 que lo  hizo  verbalmente.  Posteriormente,  el  administrador  del
Hospital le informÃ³ que como no tenÃa vÃnculo laboral sino que los servicios los prestÃ³ en calidad de asociada de la cooperativa REDCARIBE,
no procedÃa el reintegro. La Corte solicitÃ³ a la cooperativa en menciÃ³n informaciÃ³n sobre si la demandante era su asociada, a lo cual Ã©sta
respondiÃ³ que no. La Sala considera que en este caso se configurÃ³ la existencia de un contrato realidad y que su terminaciÃ³n ocurriÃ³ durante
el embarazo de la contratista, por lo que se vulneraron sus derechos derivados de la protecciÃ³n reforzada a la maternidad. AdemÃ¡s, queda
claro para la Sala que la actora aviso verbalmente al gerente del hospital, y que despuÃ©s del aviso verbal presentÃ³ la prueba por escrito,
entendiÃ©ndose que Ã©ste tuvo conocimiento de su estado de gravidez. Por esta razÃ³n, hay lugar a aplicar las reglas previstas para los
contratos  a  tÃ©rmino  fijo  en  los  casos  en  que  el  empleador  conoce  del  estado  de  embarazo  y  desvincula  a  su  trabajadora  aduciendo  el
vencimiento del contrato (2.1.2). AsÃ, dado que el empleador no acudiÃ³ ante el inspector del trabajo, la Sala ordenarÃ¡ el pago de la licencia de
maternidad (como medida sustituta al pago de cotizaciones) y la renovaciÃ³n sÃ³lo serÃa procedente si se demuestra que las causas del
contrato laboral a tÃ©rmino fijo no desaparecen. Con todo, debido a la naturaleza de la labor que desempeÃ±aba la actora (odontÃ³loga) y de
los servicios de salud que son prestados usualmente por un Hospital como el demandado, esta Sala infiere que las causas que dieron origen al
contrato subsistÃan al momento de la desvinculaciÃ³n, por lo que procederÃ¡ tambiÃ©n ordenar al Hospital Local de Nueva Granada E.S.E., el
pago de los salarios y prestaciones dejadas de percibir desde la sentencia de primera instancia hasta el parto (como medida sustituta a la
renovaciÃ³n)[79]. Teniendo en cuenta que se trata de una empresa del Estado, no se ordenarÃ¡ el pago de la indemnizaciÃ³n prevista en el artÃ-
culo 239 del C.S.T.
* En el Caso # 11, correspondiente al expediente T-2.386.501, la seÃ±ora Lilian Carolina Arenas RendÃ³n, firmÃ³ un contrato de prestaciÃ³n de
servicios con el Municipio de Dosquebradas para “apoyo para la gestiÃ³n cultural y artÃstica en el municipio de Dosquebradas”, contrato que
tenÃa una duraciÃ³n de ocho (8) meses –del diecinueve (19) de mayo de 2008 al diecinueve (19) de enero de 2009-. QuedÃ³ en embarazo y para
el diez (10) de septiembre de 2008 contaba con nueve (9) semanas de gestaciÃ³n. El treinta y uno (31) de diciembre de 2008, veinte dÃas antes
del  tÃ©rmino  final  pactado,  la  actora  y  su  interventora  firmaron  el  acta  final  del  contrato  de  prestaciÃ³n  de  servicios,  con  cumplimiento  a
satisfacciÃ³n. Para esta fecha la seÃ±ora Arenas RendÃ³n contaba aproximadamente con cinco (5) meses de embarazo. A juicio de esta Sala, de
los supuestos fÃ¡cticos del presente asunto y, en especial, del hecho de que la actora desempeÃ±ara su labor en una oficina que le fue asignada
por la SecretarÃa de EducaciÃ³n, Cultura, Deporte y RecreaciÃ³n y que ademÃ¡s, le hubiese sido asignado un computador para desempeÃ±ar
unas funciones especÃficas de apoyo a la gestiÃ³n cultural y artÃstica, se puede inferir que se acreditan los supuestos para la configuraciÃ³n de
un contrato realidad (subordinaciÃ³n, salario y prestaciÃ³n personal del servicio), por lo que procederÃ¡ aplicar la regla correspondiente a los
contratos  a  tÃ©rmino  fijo  cuando  el  empleador  conoce  del  estado  de  embarazo  (la  actora  entregÃ³  al  interventor  del  contrato  exÃ¡menes
mÃ©dicos e incapacidades en los que constaba su embarazo y ademÃ¡s era un hecho notorio pues contaba con 5 meses para la fecha del
despido) y desvincula a la trabajadora una vez vencido el contrato alegando esto como justa causa (2.1.2). En este caso deberÃ¡ ordenarse el
reconocimiento de la licencia de maternidad (como medida sustituta del pago de las cotizaciones). Por otra parte, la renovaciÃ³n del contrato
sÃ³lo serÃ¡ procedente si se demuestra que las causas del contrato laboral a tÃ©rmino fijo no desaparecieron. Teniendo en cuenta que, como se
dijo, la peticionaria desempeÃ±aba sus funciones en las oficinas de la SecretarÃa, y que prestaba un servicio de apoyo para la gestiÃ³n cultural
y artÃstica en el municipio de Doquebradas que puede entenderse tiene una vocaciÃ³n de permanencia en el tiempo por tratarse, como lo
afirma la actora,  de “una obligaciÃ³n social  del  municipio”,  la  Sala concluye que las causas que dieron origen al  contrato aÃºn subsisten.  Sin
embargo, no habrÃ¡ lugar a ordenar la medida sustituta al reintegro, es decir, el pago de salarios y prestaciones dejadas de percibir pues, para
la fecha de la sentencia de primera instancia -26 de mayo de 2009- se colige que ya habÃa tenido lugar el parto[80]. Teniendo en cuenta que se
trata de una empresa del Estado, no se ordenarÃ¡ el pago de la indemnizaciÃ³n prevista en el artÃculo 239 del C.S.T.
* En el Caso # 12, correspondiente al expediente T-2.435.764 la ciudadana Nancy Paola GonzÃ¡lez Sastoque se encontraba vinculada como
abogada a CAJANAL desde marzo de 2007, por medio de la suscripciÃ³n de sucesivos contratos de prestaciÃ³n de manera esporÃ¡dicamente
interrumpida hasta el 2009. El Ãºltimo de estos contratos se firmÃ³ el dieciocho (18) de mayo de 2009 con una duraciÃ³n de un (1) mes -hasta el
dieciocho (18) de junio del mismo aÃ±o-. El veintinueve (29) de mayo de 2009 la actora notificÃ³ a la Subgerente de Prestaciones EconÃ³micas
de CAJANAL su estado de embarazo. El diecisÃ©is (16) de junio de 2009 la Gerencia de CAJANAL le informÃ³ a la seÃ±ora GonzÃ¡lez Sastoque
que, en vista de que el Gobierno Nacional habÃa ordenado la liquidaciÃ³n de CAJANAL mediante el decreto 2196 del 12 de junio de 2009, se
daba por terminado su contrato de prestaciÃ³n de servicios a partir de la fecha. En el presente caso, la Sala verifica que se configuran los tres
supuestos de un contrato realidad, por lo cual existe una verdadera relaciÃ³n laboral. Sin embargo, dado que se configura el supuesto en el que
la entidad pÃºblica para la cual trabajaba la actora estÃ¡ en liquidaciÃ³n, la Sala considera que deberÃ¡n aplicarse las reglas para los casos de
personas que ocupan cargos en provisionalidad y la entidad inicia proceso de liquidaciÃ³n (regla 7.ii). Por esta razÃ³n, dado que CAJANAL creÃ³
una planta de personal transitoria,  se entenderÃ¡ que la actora podÃa seguir desempeÃ±ando sus funciones en tal  entidad, por lo que
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procederÃ¡ ordenar el pago de la licencia de maternidad (como medida sustituta al pago de las cotizaciones) y de los salarios y prestaciones
dejados de percibir desde la fecha de la desvinculaciÃ³n hasta el parto (como medida sustituta al reintegro). Por lo tanto, dado que la accionante
puso en conocimiento de la demandada su estado de embarazo (Fl. 32 y 33 del cuaderno principal) y que CAJANAL no dio contestaciÃ³n a la
acciÃ³n de tutela debiendo operar la presunciÃ³n de veracidad del artÃculo 20 de Decreto 2591 de 1991, la Sala concluye que la entidad sÃ tenÃ-
a conocimiento del estado de gravidez de la actora. Sin embargo, en el presente caso, debido a que la actora se encontraba vinculada mediante
un contrato de prestaciÃ³n de servicios estatal, no procederÃ¡ ordenar la indemnizaciÃ³n prevista en el artÃculo 239 del C.S.T. propia de los
contratos de trabajo laborales.
* En el Caso # 13, correspondiente al expediente T-2.444.682, Luz Mary RamÃrez Paternina laborÃ³ desde el trece (13) de noviembre de 2001
como auxiliar en registro civil en la NotarÃa Cuarta del CÃrculo de Barranquilla en virtud de un contrato laboral a tÃ©rmino indefinido. En marzo
de 2009 comunicÃ³ de manera verbal a su jefe inmediato “sus sospechas” acerca de su estado de embarazo. El veintisiete (27) de marzo de
2009 la Notaria Cuarta del CÃrculo de Barranquilla le comunicÃ³ a la actora la decisiÃ³n de dar por terminado su contrato a partir de la fecha.
Para este momento la peticionaria contaba con tres (3) semanas de gestaciÃ³n aproximadamente. En consecuencia la seÃ±ora RamÃrez
Paternina  recibiÃ³  una  indemnizaciÃ³n  por  despido  sin  justa  causa,  y  en  la  fecha  en  que  la  recibiÃ³,  entregÃ³  la  certificaciÃ³n  mÃ©dica  de
embarazo. La Sala considera que la indemnizaciÃ³n por despido sin justa causa, no puede hacer nugatoria la garantÃa de los derechos derivados
de la protecciÃ³n reforzada a la maternidad, razÃ³n por la cual, en el presente caso se deberÃ¡ aplicar la regla correspondiente a los contratos a
tÃ©rmino indefinido, cuando el empleador conoce del estado de embarazo, y despide a la trabajadora sin la previa calificaciÃ³n de la justa causa
por parte del inspector (regla 1.1). Por ello, se deberÃ¡ ordenar el pago de la licencia de maternidad (como medida sustituta al pago de
cotizaciones) y de los salarios y prestaciones dejadas de percibir desde el momento del despido hasta el parto (como medida sustituta al
reintegro). Como se demostrÃ³ el cumplimiento del requisito del conocimiento, procederÃ¡ la Sala a ordenar la indemnizaciÃ³n prevista en el
artÃculo  239 del  CST.  ProcederÃ¡n  las  compensaciones  o  cruce  de  cuentas  por  concepto  del  monto  cancelado  a  la  trabajadora  como
indemnizaciÃ³n por el despido sin justa causa.
* En el Caso # 14, correspondiente al expediente T-2.341.446, Karla MarÃa Meneses Palencia suscribiÃ³ un contrato laboral por obra o labor con
la empresa de servicios temporales AcciÃ³n S.A. el quince (15) de septiembre de 2008. En virtud del mismo fue enviada como trabajadora en
misiÃ³n a la empresa CI SÃºper de Alimentos S.A. para desempeÃ±arse como impulsadora. La actora aduce que el dÃa veinte (20) de diciembre
de 2008 fueron citadas ella y sus compaÃ±eras de trabajo a una reuniÃ³n por parte de la encargada de CI SÃºper Alimentos S.A en Neiva, en la
que se les informÃ³ que salÃan a vacaciones a partir del veinte (20) de diciembre de 2008 y entrarÃan nuevamente el cinco (5) de enero de
2009. Alega igualmente que por el hecho del despido fue desafiliada de Saludcoop y de la Caja de CompensaciÃ³n Familiar del Huila, por lo que
no ha tenido acceso a los servicios mÃ©dicos, como citas y controles de parto. No obstante el relato de la actora, en el expediente obra prueba
de que le fue pagada la liquidaciÃ³n el 26 de diciembre de 2008, lo que le permite a esta Sala concluir que el contrato efectivamente terminÃ³ el
20 de diciembre de ese aÃ±o. Por esta razÃ³n, siendo que la prueba de embarazo que obra en el expediente tiene fecha del 20 de diciembre de
2008, la Sala infiere que la empresa CI SÃºper de Alimentos S.A no tenÃa conocimiento del estado de embarazo de la Sra. Meneses Palencia. AsÃ-
, el presente caso describe la hipÃ³tesis de un contrato por obra o labor en el cual el empleador no conocÃa del estado de embarazo, y adujo la
terminaciÃ³n de la obra como justa causa (regla 3.2.3), razÃ³n por la cual procederÃ¡ el pago de la licencia de maternidad (como medida
sustituta al pago de cotizaciones). La renovaciÃ³n, por su parte, solo serÃ¡ procedente si logra demostrarse la subsistencia de las causas que
dieron origen al contrato. Por lo anterior, atendiendo a la naturaleza de la labor desempeÃ±ada por la actora, no procederÃ¡ ordenar la
renovaciÃ³n del contrato a la empresa usuaria (ni su medida sustituta), como quiera que no se demostrÃ³ la subsistencia de las razones que
dieron lugar al contrato. Ahora bien, teniendo en cuenta que no se demostrÃ³ el conocimiento por parte del empleador, no habrÃ¡ lugar a
reconocer la indemnizaciÃ³n del artÃculo 239 del CST.
* En el Caso # 15, correspondiente al expediente T-2.330.581, la ciudadana Claudia Patricia VÃ©lez Becerra afiliada a la Cooperativa de Trabajo
Asociado Soluciones Laborales, desde el nueve (9) de abril de 2008, prestaba sus servicios como impulsadora en Kokoriko de la ciudad de Cali. El
veintiuno (21) de enero de 2009 fue despedida debido a un altercado con el administrador. Afirma que la Cooperativa ha venido cubriendo lo
correspondiente a la seguridad social en salud. En este caso la Sala verificÃ³ los elementos esenciales que dan lugar a un contrato de trabajo,
configurÃ¡ndose de esta forma una verdadera relaciÃ³n laboral[81]. Por esta razÃ³n, una vez analizado el objeto de la relaciÃ³n contractual se
establece que serÃ¡n aplicables las reglas propuestas para los contratos a tÃ©rmino indefinido cuando el empleador conoce del embarazo de la
trabajadora  y  la  despide  sin  la  previa  calificaciÃ³n  de  la  justa  causa  (regla  1.1),  dado  que,  como  no  se  recibiÃ³  la  contestaciÃ³n  de  la  parte
demandada a la acciÃ³n de tutela, se entenderÃ¡ que opera la presunciÃ³n de veracidad del artÃculo 20 de Decreto 2591 de 1991 y que por lo
tanto habÃa conocimiento del estado de gravidez por parte del empleador. Por lo anterior, se ordenarÃ¡ el reconocimiento de la licencia de
maternidad (como medida sustituta al pago de las cotizaciones) -si este no se hubiese hecho ya por parte del sistema de seguridad social en
salud- y el pago de los salarios y prestaciones dejadas de percibir desde la fecha de la desvinculaciÃ³n hasta el parto. AdemÃ¡s, por las razones
expuestas, se ordenarÃ¡ la indemnizaciÃ³n prevista en el artÃculo 239 del CST. En este caso se condenarÃ¡ solidariamente a la Cooperativa de
Trabajo Asociado Soluciones Laborales y a Kokoriko (empresa en la que la accionante, prestaba sus servicios).
* En el Caso # 16, correspondiente al expediente T-2.332.963 Yoly Esmeralda SuÃ¡rez Rosas, firmÃ³ contrato laboral a tÃ©rmino indefinido con
la empresa Inversiones Amezquita LTDA., el cuatro (4) de noviembre de 2008, para desempeÃ±arse como cajera de parqueadero. La accionante
se enterÃ³ de su estado de embarazo el dÃa tres (3) de marzo de 2009 siendo incapacitada los dÃas tres (3) y cuatro (4) del mismo mes. El
quince (15) de mayo de 2009 la Gerente General de Plaza 54 Centro Comercial, le notificÃ³ a la peticionaria la terminaciÃ³n del contrato bajo el
argumento de que la empleada hurtaba dinero de la caja y porque constantemente se presentaba al sitio de trabajo por fuera del horario
establecido (numerales 4Âº, 5Âº y 6Âº del artÃculo 62 literal a del CÃ³digo Sustantivo de Trabajo). En este caso, atendiendo a las incapacidades
otorgadas a la peticionaria, se tiene que el empleador conocÃa de su estado de embarazo y que la despidiÃ³ sin calificar la justa causa ante la
autoridad competente (regla 1.1), razÃ³n por la cual se aplicarÃ¡ la protecciÃ³n consistente en el pago de la licencia de maternidad (como
medida sustituta al pago de las cotizaciones) y de los salarios y prestaciones dejados de percibir desde el momento del despido hasta el parto
(como medida sustituta al reintegro). En este caso, atendiendo a que la prueba de embarazo de la actora tiene fecha del 3 de marzo de 2009 y
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que la misma cuenta con incapacidades a causa del embarazo del 3 y 4 de marzo de 2009, la Sala puede inferir que el empleador sÃ conocÃa
del embarazo de la actora, razÃ³n por la cual procederÃ¡ ordenar la indemnizaciÃ³n prevista en el artÃculo 239 del CST.
* En el Caso # 17, correspondiente al expediente T-2.552.798, Sandra Patricia GÃ³mez Penagos, se encontraba vinculada -sin indicar la clase de
contrato- con la empresa Inversiones K.D.A. en calidad de vendedora desde el dÃa siete (7) de septiembre de 2005. Se encontraba en estado de
embarazo desde el mes de febrero del aÃ±o 2009. La empresa demandada aduce que fue liquidada como consecuencia de una carta de
renuncia firmada por la actora con fecha del treinta (30) de junio de 2009 y que por esta razÃ³n, considera que no ha vulnerado sus derechos,
pues ella renunciÃ³ voluntariamente. Sin embargo, la actora narra que ella firmÃ³ una hoja en blanco la cual fue llenada luego por la empresa sin
su consentimiento. La Sala evidencia que el hecho de si efectivamente se presentÃ³ o no por la actora una carta de renuncia es objeto de
discusiÃ³n. Sin embargo, atendiendo a que la accionante se encontraba en estado de gravidez y que en el escrito de tutela, ademÃ¡s de
manifestar bajo la gravedad del juramento que nunca habÃa presentado una carta de renuncia, reclamÃ³ los derechos laborales derivados del
embarazo, se puede inferir que no existÃa ninguna voluntad de retiro por parte de la Sra. GÃ³mez Penagos, adicionalmente el empleador no
aportÃ³ elementos probatorios que permitan inferir que hubo tal renuncia voluntaria. En este sentido, la sentencia T-990 de 2010 al analizar el
caso de una mujer que supuestamente presentÃ³ renuncia al cargo de aseadora, estableciÃ³ que “ninguna otra razÃ³n se percibÃa para dar
lugar a tan abrupta determinaciÃ³n o a la finalizaciÃ³n del contrato por parte de la accionante, a sabiendas que ella iba a necesitar aÃºn mÃ¡s su
trabajo, del cual derivaba el Ãºnico ingreso, con mayor razÃ³n indispensable para subsistir a raÃz del embarazo” (subrayas fuera del texto
original). Ahora bien, la empresa Inversiones K.D.A. debiÃ³ cerrar al pÃºblico todos sus puntos de venta, por orden de un laudo arbitral fallado
por la CÃ¡mara de Comercio de MedellÃn, confirmado por el Tribunal Superior de MedellÃn, por ello “no resulta procedente el reintegro alegado
como medida de protecciÃ³n transitoria (…) porque al perder Inversiones K.D.A. su carÃ¡cter de franquiciada de la marca Dogger, ya no estÃ¡
desarrollando actividad econÃ³mica alguna”. En el presente caso, teniendo en cuenta que el contrato no tenÃa un tÃ©rmino fijo pues Ã©ste no
constaba por escrito (artÃculo 46 del CST)[82], la Sala entenderÃ¡ que su tÃ©rmino es indefinido. AsÃ, deberÃ¡n aplicarse las reglas propuestas
para los contratos a tÃ©rmino indefinido en los casos en que el empleador conocÃa del estado de embarazo de la trabajadora (1.1) ordenando a
Inversiones K.D.A (o a quien haya asumido su pasivo) el pago de la licencia de maternidad (como medida sustituta al pago de las cotizaciones) y
el reconocimiento de los salarios y prestaciones dejadas de percibir desde la fecha de la desvinculaciÃ³n hasta el parto (como medida sustituta
al reintegro). De otro lado, dado que al momento de su desvinculaciÃ³n la actora tenÃa 5 meses de embarazo aproximadamente[83] y que el
empleador nunca afirmÃ³ desconocer el estado de embarazo de la actora, deberÃ¡ entenderse que habÃa conocimiento y ordenarse el pago de
la indemnizaciÃ³n prevista en el artÃculo 239 del CST.
* En el Caso # 18, correspondiente al expediente T-2.362.327, la ciudadana Andrea Rojas Urrego, firmÃ³ un contrato laboral por un periodo de
once (11) dÃas con la empresa de Servicios Temporales Serdempo LTDA., el dÃa doce (12) de enero de 2008. En virtud del mismo fue enviada
en misiÃ³n a la empresa Thomas Greg & Sons para desempeÃ±arse en el cargo de revisora (por turnos). Su contrato fue prorrogado varias
veces, siendo la Ãºltima del tres (3) de octubre de 2008, hasta el veinte (20) de octubre del mismo aÃ±o. La empresa Serdempo LTDA. decidiÃ³
no renovar el contrato arguyendo haber cancelado la licitaciÃ³n de los contratos. La accionante se realizÃ³ una prueba de embarazo el cuatro (4)
de  noviembre  que  saliÃ³  positiva.  En  este  sentido,  procede  la  protecciÃ³n  prevista  para  los  casos  de  contrato  a  tÃ©rmino  fijo  cuando  el
empleador no conoce del estado de gestaciÃ³n y desvincula a la trabajadora una vez vencido el contrato, alegando esto como justa causa,
razÃ³n por la  cual  la  protecciÃ³n consistirÃ¡  en el  pago de la licencia de maternidad (como medida sustituta al  pago de cotizaciones).
Adicionalmente, encuentra la Corte que no subsisten las causas que dieron lugar al contrato de trabajo, por lo cual no procede la renovaciÃ³n, ni
su medida sustituta.  Tampoco se encontrÃ³ demostrado el  cumplimiento del  requisito del  conocimiento,  luego no procederÃ¡ ordenar la
indemnizaciÃ³n prevista en el artÃculo 239 del CST.
*  En  el  Caso  #  19,  correspondiente  al  expediente  T-  2.364.142,  la  seÃ±ora  Yeimi  Karina  Palencia  GualdrÃ³n  se  encontraba  afiliada  a  la
Cooperativa de Trabajo Asociado de Servicios Solidarios de Colombia (COASIC) y prestÃ³ sus servicios en la empresa contratante Baguer S.A.,
desde el dÃa 25 de marzo de 2009. Afirma que se enterÃ³ de su embarazo el cuatro (4) de abril de dos mil nueve (2009), razÃ³n por la cual le
fue dada una incapacidad de dos (2) dÃas[84], de la cual informÃ³ a su empleador. DÃas despuÃ©s, el 17 de abril de 2009, le fue autorizada una
nueva incapacidad[85], situaciÃ³n que informÃ³ a su inmediato superior. De acuerdo con la accionante, el empleador le habrÃa otorgado por
dicha razÃ³n una semana de descanso, comprendida entre el 19 y el 27 de abril, al cabo de la cual se le informÃ³ que no podÃa seguir laborando
por no presentar la incapacidad correspondiente a la semana que no habÃa asistido a laborar. Una vez revisado el expediente, es posible
concluir que el empleador sabÃa del embarazo de la accionante, debido a las incapacidades mÃ©dicas que le fueron concedidas por esta razÃ³n
y la desvinculÃ³ antes del vencimiento o terminaciÃ³n de la obra, sin la previa calificaciÃ³n de una justa causa por parte del inspector del trabajo.
En este sentido, la Sala verificÃ³ los elementos esenciales que dan lugar a un contrato de trabajo y una vez analizado el objeto de la relaciÃ³n
contractual, se establece que son aplicables las reglas propuestas para los contratos por obra o labor contratada, cuando el empleador conoce
del  embarazo  de  la  trabajadora  y  la  desvincula  alegando  una  justa  causa,  sin  su  previa  calificaciÃ³n  (regla  3.1.1).  Por  ello,  se  aplicarÃ¡  la
protecciÃ³n consistente en el pago de salarios y prestaciones dejados de percibir desde el momento del despido y durante el periodo de la
gestaciÃ³n hasta la fecha del parto (como medida sustituta a la renovaciÃ³n) asÃ como el pago de la licencia de maternidad (como medida
sustituta al pago de las cotizaciones). En este caso, la solicitud de incapacidades en razÃ³n del embarazo hacen deducir el conocimiento por
parte del empleador, razÃ³n por la cual procederÃ¡ ordenar la indemnizaciÃ³n prevista en el artÃculo 239 del CST.
* En el Caso # 20, correspondiente al expediente T-2.374.575, la ciudadana Nidia Esperanza Rico Prieto, trabajÃ³ para el Hospital Departamental
de Villavicencio E.S.E. desde el primero (1Â°) de mayo de 2008, mediante diferentes contratos de prestaciÃ³n de servicios, desempeÃ±Ã¡ndose
como TÃ©cnico Administrativo. El Ãºltimo contrato entre las partes se suscribiÃ³ el dÃa primero (1Â°) de febrero de 2009 con un tÃ©rmino de
dos (2) meses. Pese a que no obra en el expediente contrato de prestaciÃ³n de servicios posterior al suscrito el 1Âº de febrero, segÃºn
certificaciÃ³n expedida el 15 de abril de 2009, por el Ã¡rea de Recursos Humanos del Hospital Departamental de Villavicencio, para esa fecha la
accionante continuaba prestando sus servicios como “tÃ©cnico administrativo”[86]. El dÃa dos (2) de mayo 2009 naciÃ³ la hija de la accionante,
y una semana despuÃ©s se le informÃ³ que su contrato no habÃa sido renovado. El Hospital alegÃ³ que la razÃ³n de la desvinculaciÃ³n fue la
terminaciÃ³n de un contrato  de prestaciÃ³n de servicios.  En este  caso la  Sala  verificÃ³  los  elementos  esenciales  que dan lugar  a  un contrato
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realidad (regla 6), por lo que se aplicarÃ¡ la protecciÃ³n prevista para los contratos a tÃ©rmino fijo cuando el empleador conoce del embarazo
de la trabajadora y la desvincula una vez vencido el contrato, alegando esto como justa causa (regla 2.1.2). Como el empleador no acudiÃ³ ante
el inspector del trabajo y, antes bien, se demostrÃ³ la persistencia de las causas que dieron origen a la relaciÃ³n laboral, se ordenarÃ¡ solamente
el pago de la licencia de maternidad, si  este no se hubiese hecho por parte del  sistema de seguridad social  en salud. Lo anterior,  en
consideraciÃ³n a que la accionante recibiÃ³ sus salarios y prestaciones durante el periodo de gestaciÃ³n, tiempo en el cual estuvo vinculada.
Teniendo en cuenta que se trata de una empresa del Estado, no se ordenarÃ¡ el pago de la indemnizaciÃ³n prevista en el artÃculo 239 del C.S.T.
*  En  el  Caso  #  21,  correspondiente  al  expediente  T-2.479.272,  Jessica  Isaza  Puerta  firmÃ³  un  contrato  individual  de  trabajo  a  tÃ©rmino  fijo
inferior a un aÃ±o con la empresa de servicios temporales Servicios y AsesorÃas S.A., el veintiocho (28) de mayo de 2009 con fecha de
terminaciÃ³n del trece (13) de agosto de 2009. En virtud del mismo fue enviada en misiÃ³n a la E.S.E. Metrosalud para desempeÃ±arse como
auxiliar de farmacia en la Unidad Hospitalaria de San CristÃ³bal. El 4 de agosto de 2009, la accionante se enterÃ³ de su embarazo y lo comunicÃ³
a su jefe inmediato, dÃas antes de que le anunciaran la terminaciÃ³n de su contrato. El 19 de agosto de 2009 se suscribiÃ³ un acta de
terminaciÃ³n del contrato de suministro de personal, entre la empresa Servicios y AsesorÃas y Metrosalud. De acuerdo con las pruebas que
obran en el expediente, tanto Metrosalud, como Servicios y AsesorÃas S.A., conocÃan del embrazo de la accionante, al punto que, en el acta de
terminaciÃ³n del contrato de suministro de personal, se acuerda que “frente a las embarazadas (…) [la empresa Servicios y AsesorÃas] estarÃ¡
informando sobre las decisiones que al respecto tome, sin dejar de desconocer [sic] las obligaciones que respecto a este personal tiene”. Por
otra parte, de acuerdo con la accionante, a sus demÃ¡s compaÃ±eros se les volviÃ³ a vincular en las labores de auxiliar de farmacia, y la Ãºnica
persona que no fue convocada a continuar en el trabajo fue ella. Teniendo en cuenta lo anterior, en este caso resulta procedente la medida
protectora prevista para los contratos a tÃ©rmino fijo,  cuando el  empleador conoce del embarazo de la trabajadora y la desvincula alegando
como justa causa el vencimiento del plazo pactado (regla 2.1.2). Se ordenarÃ¡ entonces el pago de la licencia de maternidad (como medida
sustituta del pago de cotizaciones). Teniendo en cuenta que la empresa usuaria alega que ya no tiene relaciones comerciales con la empresa de
servicios temporales, se ordenarÃ¡ a esta Ãºltima reconocer el pago de los salarios y demÃ¡s prestaciones laborales dejadas de percibir, desde la
fecha de la sentencia de primera instancia hasta el momento del parto. En vista de que, a sabiendas del embarazo por parte de la empresa de
servicios temporales y de la empresa usuaria, se procediÃ³ a desvincularla, se ordenarÃ¡ a la primera la cancelaciÃ³n de la indemnizaciÃ³n del
artÃculo 239 del CST.
*  En  el  Caso  #  22,  correspondiente  al  expediente  T-2.482.639,  Vanessa  Johana  Maya  Nova,  firmÃ³  un  contrato  laboral  por  obra  o  labor
contratada con la empresa de servicios temporales Punto Empleo S.A., el dos (2) de enero de 2009. En virtud del mismo fue enviada como
trabajadora  en  misiÃ³n  al  almacÃ©n Calzado  Bata,  establecimiento  de  comercio  perteneciente  a  la  sociedad  denominada  CompaÃ±Ãa
Manufacturera Manisol S.A., para desempeÃ±arse como Auxiliar de Ventas. Fue despedida verbalmente, ademÃ¡s de que no encontrÃ³ que su
empleador hubiese hecho los aportes respectivos en salud. Por lo anterior interpuso acciÃ³n de tutela solicitando el reconocimiento de los
salarios y prestaciones dejados de percibir. Tanto la empresa de servicios temporales, como el establecimiento donde prestÃ³ sus servicios,
manifestaron no tener conocimiento del estado de embarazo, ademÃ¡s de que su vinculaciÃ³n fue por medio de contrato de obra, por lo cual no
es posible que la razÃ³n de la terminaciÃ³n del contrato fuera el embarazo, sino la culminaciÃ³n de la labor contratada. Teniendo en cuenta lo
anterior, procede en este caso la protecciÃ³n prevista para los casos de contratos por obra o labor contratada en los que el empleador no conoce
del estado de embarazo de la trabajadora y la despide una vez cumplida la obra, alegando esto como justa causa (regla 3.2.3). RazÃ³n por la
cual procede la medida de protecciÃ³n consistente en el pago de la licencia de maternidad (como medida sustituta del pago de cotizaciones).
Ahora bien, respecto la renovaciÃ³n del contrato, encuentra la Sala que no se desvirtuÃ³ la desapariciÃ³n de las causas que le dieron origen,
razÃ³n por la cual procederÃa la renovaciÃ³n. Sin embargo, como no se otorgarÃ¡n renovaciones en esta sentencia, se ordenarÃ¡ el pago de
salarios y prestaciones dejadas de percibir desde el momento de la sentencia de primera instancia, hasta el momento del parto. Como no se
encontrÃ³ demostrado el cumplimiento del requisito del conocimiento, no procederÃ¡ ordenar la indemnizaciÃ³n prevista en el artÃculo 239 del
CST. En este caso se condenarÃ¡ solidariamente a la Empresa de Servicios Temporales Punto Empleo S.A y a la CompaÃ±Ãa Manufacturera
Manisol S.A. (empresa en la que la accionante, prestaba sus servicios).
* En el  Caso # 23, correspondiente al  expediente T- 2.493.810, Francy Lorena Jaimes LeÃ³n firmÃ³ un contrato para la realizaciÃ³n de obra o
labor determinada con la empresa de servicios temporales Aser Temporales Ltda., el diez (10) de agosto de 2009, y fue enviada en misiÃ³n a la
empresa Gorras y Confecciones Juan LÃ³pez, para desempeÃ±arse como recepcionista. En el expediente obra una prueba de embarazo positiva
que se realizÃ³ la accionante el 19 de septiembre de 2009. La seÃ±ora Jaimes afirma que el primero de octubre comunicÃ³ a su jefa directa en la
empresa en la que se hallaba en misiÃ³n, acerca de su embarazo y ella – afirma- quedÃ³ en dar noticia a la empresa de servicios temporales. El
dÃa dos (2) de octubre de 2009 esta Ãºltima, le informÃ³ acerca de la terminaciÃ³n de su contrato, momento para el cual contaba con dos (2)
meses de embarazo. Por su parte, la empresa alegÃ³ que la accionante solicitÃ³ el 1Âº de octubre permiso para ausentarse de su lugar de
trabajo para realizar una diligencia personal, comprometiÃ©ndose a regresar en el transcurso del dÃa, lo cual no sucediÃ³. Adicionalmente, -
afirma la  empresa-  el  (dos)  2  de octubre la  accionante no se presentÃ³  a  trabajar  ni  informÃ³ los  motivos de su ausencia,  por  esta razÃ³n la
empresa  le  informÃ³  que  daba  por  terminada  la  labor  que  estaba  desempeÃ±ando[87].  De  la  anterior  secuencia  fÃ¡ctica  se  infiere  que  la
empresa sÃ tenÃa conocimiento del embarazo de la accionante y que por tanto el despido fue discriminatorio, es decir, el despido se produjo en
razÃ³n del embarazo de la accionante. Por lo anterior, procede como medida protectora el pago de los salarios y prestaciones dejados de percibir
desde el  momento del  despido hasta el  momento del  parto y el  pago de la licencia de maternidad. Como se encontrÃ³ demostrado el
conocimiento del empleador, procede ademÃ¡s ordenar la indemnizaciÃ³n prevista en el artÃculo 239 del CST.
* En el Caso # 24, correspondiente al expediente T-2.473.945, la ciudadana Mery Amparo Cortes Pineda ingresÃ³ a trabajar mediante un
contrato verbal bajo la dependencia y subordinaciÃ³n de JesÃºs RamÃrez y Yeimi Mabel GÃ³mez Bello en la panaderÃa Santa Cecilia, propiedad
de los accionados, el cuatro (4) de julio de 2005. Afirma que no fue afiliada al sistema general de seguridad social en salud, pensiÃ³n y riesgos
profesionales, por lo que no cuenta con servicios mÃ©dicos en la actualidad. Comenta, sin indicar fecha precisa, que en febrero de 2009 al
realizarse una prueba de embarazo con resultado positivo, informÃ³ inmediatamente a la empleadora, quien le solicitÃ³ la mencionada prueba.
Manifiesta que luego de notificar su estado fue objeto del  cambio paulatino de sus condiciones de trabajo,  tales como disminuciÃ³n de horas



Departamento Administrativo de la Función Pública

Sentencia 070 de 2013 Corte
Constitucional

28 EVA - Gestor Normativo

laboradas. Aduce que como no renunciÃ³, el 15 de agosto de 2009 fue despedida. Interpuso acciÃ³n de tutela y solicitÃ³ ser reintegrada y ser
afiliada a seguridad social ademÃ¡s de la indemnizaciÃ³n del artÃculo 239 del CST, y los jueces de instancia concedieron el amparo y ordenaron
lo solicitado, pues encontraron mediante testimonios que la actora trabajaba de lunes a domingo con un dÃa de descanso y con remuneraciÃ³n
diaria,  es  decir  la  configuraciÃ³n  del  contrato  realidad.  A  juicio  de  la  Corte  los  fallos  objeto  de  revisiÃ³n  en  este  caso,  garantizaron
adecuadamente  los  derechos  de  la  actora  derivados  del  fuero  de  maternidad,  por  lo  cual  serÃ¡n  confirmados.
* En el Caso # 25, correspondiente al expediente T- 2.432.432, la seÃ±ora Luz Marina VelÃ¡squez MarÃn estuvo vinculada laboralmente desde el
quince (15) de noviembre de 2006 con la empresa Servicios Integrados de TrÃ¡nsito SIT de Pradera. No firmÃ³ contrato de trabajo por lo que
presume que su vÃnculo fue a tÃ©rmino indefinido. Manifiesta que durante la relaciÃ³n laboral se utilizaron intermediarios laborales, hasta el 31
de Diciembre de 2008, pues a partir de esta fecha el SIT Pradera asumiÃ³ directamente el manejo de los empleados. Fue despedida el dÃa
catorce (14) de Mayo de 2009 y de acuerdo con la accionante, despuÃ©s de ser despedida se realizÃ³ una prueba de embarazo que dio
positivo[88]. La empresa demandada alegÃ³ que debido a la negativa de la actora de acceder a un cambio de puesto por rotaciÃ³n de funciones,
lo cual es polÃtica laboral, se le iniciÃ³ un proceso disciplinario interno, cuyo resultado fue el hallazgo consistente en que la demandante recibÃa
dÃ¡divas de los usuarios por el cumplimiento de sus funciones; por lo que, despuÃ©s de oÃrla en descargos, se decidiÃ³ retirarla del servicio. En
opiniÃ³n de la Sala Plena, en este caso, debido a que habÃa un contrato verbal, se asume que el vÃnculo se estableciÃ³ a tÃ©rmino indefinido.
Teniendo en cuanta ademÃ¡s que el empleador adujo justa causa y no conocÃa el estado de embarazo de la accionante (regla 1.2.1), se
ordenarÃ¡ el pago de la licencia de maternidad (como medida sustituta al reconocimiento de las cotizaciones durante el periodo de gestaciÃ³n).
AdemÃ¡s seÃ±ala la Corte que la discusiÃ³n sobre la justa causa, deberÃ¡ ventilarse ante el juez ordinario laboral.
* En el Caso # 26, correspondiente al expediente T- 2.473.947, la seÃ±ora Damaris Sabogal Riveros firmÃ³ un contrato laboral por obra o labor
contratada con la empresa de servicios temporales Activos S.A., el diecinueve (19) de septiembre de 2008, en virtud del cual fue enviada como
trabajadora en misiÃ³n a la empresa Brinks de Colombia S.A. para desempeÃ±arse como cajera auxiliar. El dÃa dieciocho (18) de junio de 2009
la empresa de servicios temporales le informÃ³ por escrito a la actora que la labor para la cual habÃa sido contratada finalizarÃa ese mismo dÃa.
En este documento se le informa ademÃ¡s que cuenta con cinco (5) dÃas hÃ¡biles para practicarse el examen mÃ©dico de egreso, el cual se
llevÃ³ a cabo el dÃa veinticinco (25) de junio de 2009, en donde se le diagnosticÃ³ un periodo de gestaciÃ³n de siete (7) semanas. Pese a que la
accionante afirma que comunicÃ³ verbalmente su embarazo a la empresa usuaria, no obra en el expediente prueba de embarazo anterior a la
fecha de terminaciÃ³n del contrato. Antes bien, la prueba de embarazo anexada por la accionante es del 19 de junio de 2009. El juez de primera
instancia concediÃ³ el amparo y ordenÃ³ tanto el reintegro como el pago de salarios dejados de percibir; mientras que el de segunda instancia
confirmÃ³ parcialmente en lo relacionado con el reintegro pero revocÃ³ la orden del pago de lo dejado de percibir.  La Corte considera que en
este caso procede la protecciÃ³n prevista para los casos de contratos por obra o labor contratada, cuando el empleador no conoce del embarazo
de la trabajadora y la despide una vez cumplida la obra, alegando esto como justa causa (regla 3.2.3). Sin embargo, teniendo en cuenta que en
primera  instancia  se  ordenÃ³  el  reintegro  y  dicha  orden  fue  confirmada  por  el  ad  quem,  la  Corte  no  ordenarÃ¡  el  pago  de  la  licencia  de
maternidad, ni el pago de salarios y prestaciones dejados de percibir. AdemÃ¡s, como el empleador no conocÃa del embarazo, no procede la
indemnizaciÃ³n prevista en el artÃculo 239 del CST.
* En el Caso # 27, correspondiente al expediente T-2.483.598, Jenny Alejandra Ossa CerÃ³n firmÃ³ un contrato de prestaciÃ³n de servicios con el
Centro de DiagnÃ³stico automotor de Palmira Ltda., el cuatro (4) de diciembre de 2008 para desempeÃ±arse como reguladora de trÃ¡nsito
vehicular, por un tÃ©rmino de treinta (30) dÃas. El contrato terminÃ³ el tres (3) de enero de 2009 y no fue renovado, la actora se practicÃ³ una
prueba de embarazo el 7 de enero que dio positivo, seÃ±alando que para la fecha del despido tenÃa un mes de embarazo. La demandada
respondiÃ³ que la desvinculaciÃ³n laboral tuvo lugar en razÃ³n del cumplimiento de la fecha de expiraciÃ³n del contrato inicialmente pactado;
ademÃ¡s, que la noticia del embarazo fue posterior a la fecha de terminaciÃ³n del vÃnculo laboral, por lo cual ni la empleada, ni el empleador,
tenÃan conocimiento de ello antes de extinguirse el mencionado vÃnculo. A juicio de la Sala, en el presente caso se configuran los elementos
que dan  origen  a  un  contrato  realidad  por  lo  que  se  aplicarÃ¡  la  protecciÃ³n  prevista  para  los  contratos  a  tÃ©rmino  fijo  (regla  6),  cuando el
empleador no conoce del embarazo de la trabajadora y la desvincula una vez vencido el contrato, alegando esto como justa causa (regla 2.2.3).
Por esta razÃ³n, procede la protecciÃ³n consistente en el pago de la licencia de maternidad (como medida sustituta del pago de cotizaciones). En
este caso, no procede la protecciÃ³n consistente en el pago de salarios y prestaciones dejados de percibir, debido a que, para la fecha del fallo
de primera instancia, la accionante contaba ya con nueve meses de embarazo. No se encontrÃ³ demostrado el cumplimiento del requisito del
conocimiento, luego no procederÃ¡ ordenar la indemnizaciÃ³n prevista en el artÃculo 239 del CST.
* En el Caso # 28, correspondiente al expediente T- 2.499.891, Hanny Cadena Pardo comenzÃ³ a trabajar mediante contrato laboral a tÃ©rmino
fijo, el dÃa primero (1) de octubre de 2008 para el Hostal ParaÃso Azul, desempeÃ±Ã¡ndose como cajera y camarera con un horario de trabajo
que se extendÃa por jornadas de 24 horas continuas, con un dÃa de descanso posterior, de domingo a domingo. A mediados del mes de febrero
de  2009  –afirma-  comunicÃ³  de  su  estado  de  embarazo  a  su  empleador,  pero  ello  tuvo  como  consecuencia  la  ocurrencia  de  situaciones
anÃ³malas en relaciÃ³n con sus funciones, con la clara intenciÃ³n –relata- “de aburrirla para que renunciara”. Finalmente, en marzo de 2009 fue
despedida. La demandada, por su parte, alegÃ³ que la accionante abandonÃ³ su puesto de trabajo, adicionalmente, no obra en el expediente
prueba de embarazo de fecha anterior al despido, que permita establecer que la demandada conocÃa del estado de la accionante. Conforme a lo
anterior, en este caso procede la protecciÃ³n prevista para los casos de contratos a tÃ©rmino fijo, cuando el empleador no conoce del embarazo
de la trabajadora y la despide antes del vencimiento del contrato, alegando una justa causa (regla 2.2.2), por esta razÃ³n se ordenarÃ¡ el pago
de la licencia de maternidad (como medida sustituta al pago de las cotizaciones durante el periodo de gestaciÃ³n). La discusiÃ³n sobre la
configuraciÃ³n de una justa causa, debe ventilarse ante el juez ordinario laboral.
* En el Caso # 29, correspondiente al expediente T-2.508.225, la seÃ±ora Sandra Liliana DÃaz Tobar firmÃ³ varios contratos de prestaciÃ³n de
servicios con la Empresa Social del Estado - Hospital Jorge Julio GuzmÃ¡n, siendo el Ãºltimo con fecha de inicio el dÃa siete (7) de junio de 2009
por el tÃ©rmino de un mes a partir de su perfeccionamiento, con el objeto de “la prestaciÃ³n de servicios de auxiliar de estadÃstica para
elaborar el  registro sistemÃ¡tico e individual  de los procedimientos realizados y los servicios presentados a cada usuario,  recopilando y
organizando la informaciÃ³n que genera la atenciÃ³n prestada a un paciente, para asÃ producir un documento equivalente a la factura de cobro
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un paciente o una entidad (EPS o ARS) de parte de la ESE Jorge Julio GuzmÃ¡n”. El dÃa once (11) de julio de 2009 ingresÃ³ a sala de partos,
teniendo a su hija el dÃa doce (12) de julio de 2009, de lo cual se deduce que al momento de suscribir el Ãºltimo contrato, esto es, el siete (7) de
junio de 2009, contaba con mÃ¡s de ocho (8) meses de embarazo. El contrato no fue prorrogado a pesar del estado de embarazo notorio y de
que la labor para la cual fue contratada persistiÃ³ despuÃ©s del vencimiento del contrato, siendo nombrada otra persona para ello. La ESE
demandada  sostuvo  que  la  razÃ³n  de  la  terminaciÃ³n  del  contrato  fue  que  Ã©ste  tenÃa  un  tÃ©rmino  fijo.  En  este  caso  la  Sala  verificÃ³  los
elementos esenciales que dan lugar a un contrato realidad,  por lo que se aplicarÃ¡ la protecciÃ³n prevista para los contratos a tÃ©rmino fijo
(regla 6), cuando el empleador conoce del embarazo de la trabajadora y la desvincula una vez vencido el contrato, alegando esto como justa
causa (regla 2.1.2). Como el empleador no acudiÃ³ ante el inspector del trabajo y, antes bien, se demostrÃ³ la persistencia de las causas que
dieron origen a la relaciÃ³n laboral, y teniendo en cuenta que la desvinculaciÃ³n es coincidente con la fecha del parto, procede ordenar el pago
de la licencia de maternidad, en caso de que esta no haya sido cubierta por el sistema de seguridad social en salud. Teniendo en cuenta que se
trata de una empresa del Estado, no se ordenarÃ¡ el pago de la indemnizaciÃ³n prevista en el artÃculo 239 del C.S.T.
* En el Caso # 30, correspondiente al expediente T- 2.503.901, Gleinis Grismith Garavito Sarrazola firmÃ³ un contrato a tÃ©rmino indefinido con
la empresa Apuesta Gana S.A. el dÃa primero (1Â°) de abril de 2004 para desempeÃ±arse como asesora comercial. Indica que el dÃa veinte (20)
de agosto del 2009, la empresa accionada terminÃ³ su contrato de trabajo argumentando que la actora se presentÃ³ al trabajo en estado de
embriaguez, lo cual alega la peticionaria, no es cierto. De acuerdo con la accionante, al momento del despido informÃ³ de su embarazo, sin
embargo, la prueba de embarazo que obra en el expediente es del 16 de septiembre de 2009[89]. La demandada respondiÃ³ que no conocÃa
del embarazo de la empleada y que ademÃ¡s, como Ã©sta misma lo reconociÃ³, la observaciÃ³n sobre llegar al sitio de trabajo bajo la influencia
del  alcohol,  estuvo  fundada  en  que  la  actora  llegÃ³  “enguayabada”  a  trabajar,  lo  que  para  la  configuraciÃ³n  de  la  causal  de  despido  resulta
equivalente. Para la Sala, en este caso procede la protecciÃ³n prevista para los casos de contratos a tÃ©rmino indefinido, cuando el empleador
no conoce del embarazo de la trabajadora y aduce justa causa (regla 1.2.1), razÃ³n por la cual se aplicarÃ¡ la protecciÃ³n consistente en el pago
de la licencia de maternidad (como medida sustituta del pago de cotizaciones). La discusiÃ³n sobre la configuraciÃ³n de la justa causa debÃa
darse ante el juez laboral. Tampoco se encontrÃ³ demostrado el cumplimiento del requisito del conocimiento, luego no procederÃ¡ a ordenar la
indemnizaciÃ³n prevista en el artÃculo 239 del CST.
*  En  el  Caso  #  31,  correspondiente  al  expediente  T-2.502.919,  Yalenis  MarÃa  Posada  Agamez  firmÃ³  un  contrato  laboral  por  obra  o  labor
contratada con la empresa de servicios temporales Talentum Temporales Ltda., el veinticinco (25) de marzo de 2008, en virtud del cual fue
enviada como trabajadora en misiÃ³n a la empresa Circulante S.A. para desempeÃ±arse como cajera. RecibiÃ³ una carta de terminaciÃ³n del
contrato el veintisiete (27) de noviembre de 2008, fecha para la cual se encontraba embarazada. La empresa de servicios temporales alegÃ³ que
no conociÃ³ la noticia del embarazo, antes de la liquidaciÃ³n del contrato, y que la razÃ³n de la desvinculaciÃ³n fue la culminaciÃ³n de la labor
para la cual fue contratada. En este caso, encuentra la Corte que procede la protecciÃ³n prevista para los casos de contratos por obra o labor
contratada, en los que el empleador no conoce del embarazo de la accionante y la desvincula una vez cumplida la obra alegando esto como
justa causa (regla 3.2.3). Lo anterior, teniendo en cuenta que la prueba de embarazo que obra en el expediente es de fecha posterior a la carta
que notifica la terminaciÃ³n del contrato[90] y que la representante de la empresa demandada afirmÃ³ desconocer el estado de la accionante en
el interrogatorio de parte al que fue convocada en el trÃ¡mite de esta acciÃ³n[91]. Procede entonces, la protecciÃ³n consistente en el pago de la
licencia de maternidad (como medida sustituta al pago de cotizaciones), asÃ como el pago de salarios y prestaciones dejados de percibir desde
el momento de la sentencia de primera instancia (como medida sustituta de la renovaciÃ³n) hasta el momento del parto, toda vez que no se
desvirtuÃ³ la desapariciÃ³n de las causas del contrato. Como no se encontrÃ³ demostrado el cumplimiento del requisito del conocimiento, no
procederÃ¡ ordenar la indemnizaciÃ³n prevista en el artÃculo 239 del CST. En este caso se condenarÃ¡ solidariamente a la empresa de servicios
temporales Talentum Temporales Ltda., y a la empresa Circulante S.A. (empresa en la que la accionante, prestaba sus servicios).
* En el Caso # 32, correspondiente al expediente T- 2.501.852, la ciudadana Norma Constanza Medina Quiza firmÃ³ un contrato laboral por obra
o labor contratada con la empresa de servicios temporales Temposur Ltda., el cuatro (4) de septiembre de 2008, por lo cual fue enviada como
trabajadora en misiÃ³n a la empresa Tropihuila Ltda., para desempeÃ±arse como mercaderista e impulsadora. El trece (13) de agosto de 2009,
la empresa de servicios temporales le informÃ³ por escrito a la actora que la labor para la cual habÃa sido contratada finalizarÃa el tres (3) de
septiembre de 2009. El veinticuatro (24) de agosto de 2009, la peticionaria se enterÃ³ de su estado de embarazo, teniendo para esta fecha dos
(2) meses de embarazo. Pese a que inmediatamente tuvo noticia del embarazo avisÃ³ a la empresa, Ã©sta persistiÃ³ en hacer efectiva la
terminaciÃ³n del contrato. La empresa demandada respondiÃ³ que sÃ³lo se enterÃ³ del embarazo de la empleada despuÃ©s de haberle
notificado la fecha de culminaciÃ³n de la labor, ademÃ¡s, que la causa de la terminaciÃ³n del contrato fue la culminaciÃ³n de la obra contratada.
En este caso, encuentra la Corte que procede la protecciÃ³n prevista para los contratos por obra o labor contratada, cuando el empleador conoce
el estado de gestaciÃ³n de la empleada y la despide una vez cumplida la obra, alegando esto como justa causa (regla 3.1.2). Lo anterior,
teniendo en cuenta que el empleador conociÃ³ del embarazo antes de la terminaciÃ³n efectiva del contrato y que el requisito del conocimiento
se predica de ese momento, no de aquel en que se hizo entrega de la carta. Por lo anterior, como no se acudiÃ³ ante el inspector del trabajo,
procederÃ¡ la Corte a ordenar el pago de la licencia de maternidad (como medida sustituta al pago de las cotizaciones durante el periodo de la
gestaciÃ³n), en este caso no se ordenarÃ¡ la medida sustituta de la renovaciÃ³n, teniendo en cuenta que se puede inferir, de la carta de
terminaciÃ³n del contrato, que no subsisten las causas que le dieron origen. Adicionalmente, se ordenarÃ¡ cancelar la indemnizaciÃ³n del artÃ-
culo 239 del CST.
* En el Caso # 33, correspondiente al expediente T-2.501.743, Martha RocÃo RodrÃguez Bello comenzÃ³ a laborar mediante un contrato verbal
de trabajo para Norberto RamÃrez RamÃrez en el AlmacÃ©n Surtimpor E.U., el catorce (14) de julio de 2009, desempeÃ±Ã¡ndose como
vendedora y en corte de tela. Relata que el seÃ±or en menciÃ³n “nunca cumpliÃ³ con los pagos de salud y pensiÃ³n”. Manifiesta que el diez (10)
de agosto de 2009, informÃ³ – sin indicar el medio- a la seÃ±ora Marelby Rojas, administradora de la empresa, acerca de su estado de
embarazo. Informa que se encontrÃ³ incapacitada desde el doce (12) de agosto de 2009 hasta el dieciocho (18) de agosto de 2009 por amenaza
de aborto[92]. Mediante conversaciÃ³n telefÃ³nica el empleador le informÃ³ que no harÃa mÃ¡s uso de sus servicios. Afirma que no fue liquidada
y que su Ãºltima quincena fue consignada en el Banco Agrario, la cual no ha podido retirar “por falta de unos requisitos del empleador que no ha
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subsanado”.  El demandado respondiÃ³ que no pudo hacer la afiliaciÃ³n porque la ciudadana no adjuntÃ³ los documentos requeridos para ello;
agregÃ³ que no conociÃ³ el embarazo de la demandante sino hasta que respondiÃ³ la demanda de tutela, y que la razÃ³n del despido fue
abandono del puesto, pues la ciudadana no adjuntÃ³ adecuadamente las incapacidades alegadas. Los jueces de ambas instancias acogieron los
argumentos de la defensa y negaron el amparo. En este caso encuentra la Corte, que por tratarse de un contrato verbal, la protecciÃ³n que debe
prestarse  serÃ¡  la  del  contrato  laboral  a  tÃ©rmino  indefinido.  AdemÃ¡s,  considerando  los  criterios  establecidos  en  esta  sentencia  sobre  el
conocimiento del embarazo, segÃºn los cuales se entiende que este es un hecho notorio cuando la trabajadora solicita incapacidades por esta
razÃ³n, concluye la Corte que en este caso el empleador conocÃa del embarazo de la actora, por lo que la protecciÃ³n serÃ¡ la prevista en la
regla 1.1. AsÃ las cosas, se ordenarÃ¡ el pago de salarios y prestaciones dejadas de percibir desde el momento del despido, hasta el momento
del parto (como medida sustituta del reintegro), el pago de la licencia de maternidad y el pago de la indemnizaciÃ³n prevista en el artÃculo 239
del CST.

IV. DECISIÃ�N
En mÃ©rito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la
ConstituciÃ³n,

RESUELVE
Primero.- REVOCAR el fallo del Juzgado 1 Penal del Circuito de Barranquilla (AtlÃ¡ntico) dictado en segunda instancia en el caso correspondiente
al  expediente T-2.361.117; y en su lugar ORDENAR a la ClÃnica de la Costa y a la Cooperativa para el  Fomento del  Trabajo Asociado
(COOFOTRASO), que en el tÃ©rmino de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificaciÃ³n del presente fallo reconozcan, de forma
solidaria, a Conni Madona Macareno Medina el pago de la licencia de maternidad y de los salarios y demÃ¡s prestaciones laborales dejadas de
percibir desde la sentencia de primera instancia hasta la fecha del parto.
Segundo.-  REVOCAR  el  fallo  del  Juzgado  Promiscuo  de  Familia  de  Planeta  Rica  (CÃ³rdoba)  dictado  en  segunda  instancia  en  el  caso
correspondiente al expediente T-2.300.905; y en su lugar ORDENAR al Alcalde Municipal de Planeta Rica, que en el tÃ©rmino de cuarenta y ocho
(48) horas contadas a partir de la notificaciÃ³n del presente fallo, reconozca a la ciudadana Girleza MarÃa Moreno Ortiz, el pago de la licencia de
maternidad.
Tercero.- REVOCAR el fallo del Juzgado 11 Civil del Circuito de BogotÃ¡ (Cundinamarca) dictado en segunda instancia en el caso correspondiente
al expediente T-2.275.055, y en su lugar ORDENAR a la empresa Customer Value Activadores de Marketing Ltda., y a la Empresa de Servicios
Temporales Activos S.A, que en el tÃ©rmino de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificaciÃ³n del presente fallo reconozcan, de
forma solidaria, a la ciudadana Nancy Yaneth Pardo BenÃtez el pago de la licencia de maternidad.
Cuarto.- REVOCAR el fallo del Juzgado 23 Civil Municipal de BogotÃ¡ (Cundinamarca) dictado en Ãºnica instancia en el caso correspondiente al
expediente T-2.306.381, y en su lugar ORDENAR a la empresa Comercializadora S.M. S.A., que en el tÃ©rmino de cuarenta y ocho (48) horas
contadas a partir  de la  notificaciÃ³n del  presente fallo,  reconozca a la  ciudadana Sandra Liliana Lozano GutiÃ©rrez,  el  pago de la  licencia de
maternidad y de los salarios y demÃ¡s prestaciones laborales dejadas de percibir desde la sentencia de primera instancia hasta el parto.
ProcederÃ¡ igualmente el cruce de cuentas de las sumas que le fueron entregadas por concepto de indemnizaciÃ³n.
Quinto.- REVOCAR el fallo del Juzgado 24 Civil Municipal de Cali (Valle) dictado en Ãºnica instancia en el caso correspondiente al expediente
T-2.331.846; y en su lugar ORDENAR a la ciudadana Amparo ConcepciÃ³n Rosero, que en el tÃ©rmino de cuarenta y ocho (48) horas contadas a
partir  de la notificaciÃ³n del  presente fallo,  reconozca a la  ciudadana Mariluz AragÃ³n Vallecilla  el  pago de la licencia de maternidad y de los
salarios y prestaciones dejadas de percibir desde la fecha de la desvinculaciÃ³n hasta el parto. AsÃ mismo, deberÃ¡ reconocer el pago de la
indemnizaciÃ³n del artÃculo 239 del C.S.T.
Sexto.- REVOCAR el fallo del Juzgado 2 Civil Municipal de Sincelejo (Sucre) dictado en Ãºnica instancia en el caso correspondiente al expediente
T-2.337.446; y en su lugar ORDENAR a la empresa Movistar y a la Cooperativa de Trabajo Asociado Ayudamos Colombia, que en el tÃ©rmino de
cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificaciÃ³n del presente fallo reconozcan, de forma solidaria, a la ciudadana Liliana MarÃa
Barrios MÃ¡rquez, (i) el pago de la licencia de maternidad y de los salarios y demÃ¡s prestaciones dejadas de percibir desde su desvinculaciÃ³n
hasta el parto. AsÃ mismo, deberÃ¡ reconocer el pago de la indemnizaciÃ³n del artÃculo 239 del C.S.T.
SÃ©ptimo.- CONFIRMAR el fallo del Juzgado 24 Penal del Circuito de BogotÃ¡ (Cundinamarca) dictada en segunda instancia que declarÃ³
improcedente la acciÃ³n de tutela en el caso correspondiente al expediente T-2.344.730 por las razones expuestas.
Octavo.- REVOCAR el fallo del Juzgado 2 Penal del Circuito de CiÃ©naga (Magdalena) dictado en segunda instancia en el caso correspondiente al
expediente T-2.406.938, y en su lugar ORDENAR al Alcalde Municipal de CiÃ©naga, que en el tÃ©rmino de cuarenta y ocho (48) horas contadas
a partir de la notificaciÃ³n del presente fallo, reconozca a Lucy Cecilia Villalobos Samper el pago de la licencia de maternidad y de los salarios y
demÃ¡s prestaciones laborales dejadas de percibir desde la supresiÃ³n del cargo hasta la fecha del parto.
Noveno.- REVOCAR el fallo de la Sala Civil y Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta (Magdalena) dictado en segunda
instancia en el caso correspondiente al expediente T-2.411.391, y en su lugar ORDENAR a la CorporaciÃ³n VisiÃ³n Futura CORVIFU, que en el
tÃ©rmino de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificaciÃ³n del presente fallo, reconozca a Adriana Margarita Aguilera Rodero
el pago de la licencia de maternidad, asÃ como los salarios y prestaciones dejadas de percibir desde la sentencia de primera instancia hasta el
parto.
DÃ©cimo.- REVOCAR el fallo del Juzgado Promiscuo del Circuito de Plato (Magdalena) dictado en segunda instancia en el caso correspondiente al
expediente T-2.383.794 y en su lugar ORDENAR al Hospital Local de Nueva Granada E.S.E., que en el tÃ©rmino de cuarenta y ocho (48) horas
contadas  a  partir  de  la  notificaciÃ³n  del  presente  fallo,  reconozca  a  la  ciudadana  Madelvis  Carmona  Carmona  el  pago  de  la  licencia  de
maternidad y los salarios y demÃ¡s prestaciones laborales dejadas de percibir desde la sentencia de primera instancia hasta la fecha del parto.
DÃ©cimo Primero.-  REVOCAR el  fallo  del  Juzgado Penal  del  Circuito  Dosquebradas (Risaralda)  dictado en segunda instancia  en el  caso
correspondiente al expediente T-2.386.501 y en su lugar ORDENAR al Alcalde del Municipio de Dosquebradas que en el tÃ©rmino de cuarenta y
ocho (48) horas contadas a partir de la notificaciÃ³n del presente fallo, reconozca a la ciudadana la seÃ±ora Lilian Carolina Arenas el pago de la
licencia de maternidad.
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DÃ©cimo Segundo.- REVOCAR el fallo de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de BogotÃ¡ (Cundinamarca) dictado en segunda
instancia en el caso correspondiente al expediente T-2.435.764 y en su lugar ORDENAR a CAJANAL que en el tÃ©rmino de cuarenta y ocho (48)
horas  contadas  a  partir  de  la  notificaciÃ³n  del  presente  fallo,  reconozca  a  la  ciudadana  Nancy  Paola  GonzÃ¡lez  el  pago  de  la  licencia  de
maternidad y de los salarios y prestaciones dejadas de percibir desde el momento de la desvinculaciÃ³n hasta el parto.
DÃ©cimo Tercero.- REVOCAR el fallo del Juzgado 7 Penal del Circuito de Barranquilla (AtlÃ¡ntico) dictado en segunda instancia en el caso
correspondiente al expediente T-2.444.682 y en su lugar ORDENAR al Notario Cuarto del CÃrculo de Barranquilla, que en el tÃ©rmino de
cuarenta  y  ocho  (48)  horas  contadas  a  partir  de  la  notificaciÃ³n  del  presente  fallo,  reconozca  a  la  ciudadana  Luz  Mary  RamÃrez  Paternita  la
licencia de maternidad y de los salarios y demÃ¡s prestaciones laborales dejadas de percibir desde la fecha del despido hasta el parto, asÃ como
la indemnizaciÃ³n del artÃculo 239 del CST. ProcederÃ¡ igualmente el cruce de cuentas de las sumas que le fueron entregadas por concepto de
indemnizaciÃ³n.
DÃ©cimo Cuarto.- REVOCAR el fallo del Juzgado 9 civil Municipal de Neiva (Huila) dictado en Ãºnica instancia en el caso correspondiente al
expediente T-2.341.446 y en su lugar ORDENAR a la empresa CI SÃºper de Alimentos S.A. que en el tÃ©rmino de cuarenta y ocho (48) horas
contadas  a  partir  de  la  notificaciÃ³n  del  presente  fallo,  reconozca  a  la  ciudadana  Karla  MarÃa  Meneses  Palencia  el  pago  de  la  licencia  de
maternidad.
DÃ©cimo Quinto.- REVOCAR el fallo del Juzgado 18 Civil Municipal de Cali (Valle) dictado en Ãºnica instancia en el caso correspondiente al
expediente T-2.330.581 y en su lugar ORDENAR a la empresa Kokoriko y a la Cooperativa de Trabajo Asociado Soluciones Laborales, que en el
tÃ©rmino de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificaciÃ³n del presente fallo reconozcan, de forma solidaria, a la ciudadana
Claudia Patricia VÃ©lez Becerra el pago de la licencia de maternidad –si este no se hubiese hecho por el sistema de seguridad social en salud- y
el reconocimiento de los salarios y demÃ¡s prestaciones sociales dejadas de percibir desde la desvinculaciÃ³n hasta el parto.
DÃ©cimo  Sexto.-  REVOCAR  el  fallo  del  Juzgado  33  Civil  Municipal  de  Bogota  (Cundinamarca)  dictado  en  Ãºnica  instancia  en  el  caso
correspondiente al expediente T-2.332.963 y en su lugar ORDENAR a la empresa Inversiones Amezquita LTDA., que en el tÃ©rmino de cuarenta
y ocho (48) horas contadas a partir de la notificaciÃ³n del presente fallo, reconozca a la ciudadana Yoly Esmeralda SuÃ¡rez Rosas el pago de la
licencia de maternidad y de los salarios y demÃ¡s prestaciones laborales dejadas de percibir desde la fecha de la desvinculaciÃ³n hasta el parto.
AsÃ mismo, se ordenarÃ¡ el reconocimiento de la indemnizaciÃ³n de que trata el artÃculo 239 del CÃ³digo Sustantivo del Trabajo.
DÃ©cimo SÃ©ptimo.- REVOCAR el fallo del Juzgado 2 Penal del Circuito para Adolescentes con funciÃ³n de conocimiento de Barranquilla
(AtlÃ¡ntico) dictado en segunda instancia en el caso correspondiente al expediente T-2.552.798 y en su lugar ORDENAR a Inversiones K.D.A. o
quien haya asumido su pasivo, que en el tÃ©rmino de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificaciÃ³n del presente fallo, tome la
medidas necesarias para reconocer a la ciudadana, Sandra Patricia GÃ³mez Penagos el pago de la licencia de maternidad y de los salarios y
prestaciones dejadas de percibir  desde la fecha de la desvinculaciÃ³n hasta el  parto.  AsÃ mismo, se ordenarÃ¡ el  reconocimiento de la
indemnizaciÃ³n de que trata el artÃculo 239 del CÃ³digo Sustantivo del Trabajo.
DÃ©cimo Octavo.- REVOCAR el fallo del Juzgado 8 Penal del Circuito adjunto de BogotÃ¡ (Cundinamarca) dictado en segunda instancia en el
caso correspondiente al expediente T-2.362.327 y en su lugar ORDENAR a empresa de Servicios Temporales Serdempo LTDA., que en el
tÃ©rmino de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificaciÃ³n del presente fallo, reconozca a la ciudadana Andrea Rojas Urrego el
pago de la licencia de maternidad.
DÃ©cimo Noveno.- REVOCAR el fallo del Juzgado 5 Penal Municipal de Bucaramanga (Santander) dictado en Ãºnica instancia en el caso
correspondiente al expediente T- 2.364.142 y en su lugar ORDENAR a la empresa Baguer S.A., que en el tÃ©rmino de cuarenta y ocho (48)
horas contadas a partir de la notificaciÃ³n del presente fallo, reconozca la ciudadana Yeimi Karina Palencia GualdrÃ³n (i) el pago de los salarios y
demÃ¡s prestaciones dejadas de percibir, desde el momento del despido y hasta el la fecha del parto; (ii) el pago de la licencia de maternidad; y
iii) el pago de la indemnizaciÃ³n de que trata el artÃculo 239 del CÃ³digo Sustantivo del Trabajo.
VigÃ©simo.- REVOCAR el fallo de la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Villavicencio (Meta) dictado en segunda instancia en el
caso correspondiente al expediente T-2.374.575 y en su lugar ORDENAR al Hospital Departamental de Villavicencio E.S.E., que en el tÃ©rmino
de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificaciÃ³n del presente fallo, reconozca a la ciudadana Nidia Esperanza Rico Prieto (i) el
pago de la licencia de maternidad, de no haberse hecho por el Sistema de Seguridad Social en Salud.
VigÃ©simo Primero.- REVOCAR el fallo del Juzgado 7 Penal Municipal con funciÃ³n de control de garantÃas de MedellÃn (Antioquia) dictado en
Ãºnica instancia en el caso correspondiente al expediente T-2.479.272 y en su lugar ORDENAR a la empresa Servicios y AsesorÃas S.A., que en
el tÃ©rmino de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificaciÃ³n del presente fallo, reconozca a la ciudadana Jessica Isaza Puerta
(i) el pago de los salarios y demÃ¡s prestaciones dejadas de percibir, desde el momento de la sentencia de primera instancia y hasta el la fecha
del parto; (ii) el pago de la licencia de maternidad; y iii) el pago de la indemnizaciÃ³n de que trata el artÃculo 239 del CÃ³digo Sustantivo del
Trabajo.
VigÃ©simo Segundo.- REVOCAR el fallo del Juzgado 9 Civil del Circuito de Barranquilla (AtlÃ¡ntico) dictado en segunda instancia en el en caso
correspondiente al expediente T-2.482.639 y en su lugar ORDENAR a la CompaÃ±Ãa Manufacturera Manisol S.A. dueÃ±a del establecimiento de
comercio Calzado Bata y a la empresa de servicios temporales Punto Empleo S.A., que en el tÃ©rmino de cuarenta y ocho (48) horas contadas a
partir de la notificaciÃ³n del presente fallo reconozcan, de forma solidaria, a la ciudadana Vanessa Johana Maya Nova (i) el pago de los salarios y
demÃ¡s prestaciones dejadas de percibir, desde el momento de la sentencia de primera instancia y hasta el la fecha del parto; y (ii) el pago de la
licencia de maternidad.
VigÃ©simo Tercero.- REVOCAR el fallo del Juzgado 35 Penal Municipal con funciÃ³n de control de garantÃas de BogotÃ¡ (Cundinamarca) dictado
en Ãºnica instancia en el caso correspondiente al expediente T- 2.493.810 y en su lugar ORDENAR a la empresa Gorras y Confecciones Juan
LÃ³pez,  que en el  tÃ©rmino de cuarenta  y  ocho (48)  horas  contadas  a  partir  de  la  notificaciÃ³n  del  presente  fallo,  reconozca a  la  ciudadana
Francy Lorena Jaimes LeÃ³n, (i) el pago de los salarios y demÃ¡s prestaciones dejadas de percibir, desde el momento del despido y hasta el la
fecha del parto; (ii) el pago de la licencia de maternidad; y iii) el pago de la indemnizaciÃ³n de que trata el artÃculo 239 del CÃ³digo Sustantivo
del Trabajo.
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VigÃ©simo Cuarto.- CONFIRMAR el fallo del Juzgado 20 Penal del Circuito con funciÃ³n de conocimiento de BogotÃ¡ (Cundinamarca) dictado en
segunda instancia en el caso correspondiente al expediente T-2.473.945.
VigÃ©simo Quinto.- REVOCAR el fallo del Juzgado 4 Civil del Circuito de Palmira (Valle) dictado en segunda instancia en el caso correspondiente
al expediente T- 2.432.432 y en su lugar ORDENAR a la empresa Servicios Integrados de TrÃ¡nsito SIT de Pradera, que en el tÃ©rmino de
cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir  de la notificaciÃ³n del  presente fallo,  reconozca a la ciudadana Luz Marina VelÃ¡squez MarÃn el
pago de la licencia de maternidad.
VigÃ©simo Sexto.- CONFIRMAR el fallo del Juzgado 20 penal del Circuito con funciÃ³n de conocimiento de BogotÃ¡ (Cundinamarca) dictado en
segunda instancia en el caso correspondiente al expediente T- 2.473.947.
VigÃ©simo SÃ©ptimo.-  REVOCAR el  fallo  del  Juzgado 2  Penal  del  Circuito  de  Palmira  (Valle)  dictado en segunda instancia  en el  caso
correspondiente al expediente T-2.483.598 y en su lugar ORDENAR a la empresa Centro de DiagnÃ³stico Automotor de Palmira Ltda., que en el
tÃ©rmino de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificaciÃ³n del presente fallo, reconozca a la ciudadana Jenny Alejandra Ossa
CerÃ³n el pago de la licencia de maternidad.
VigÃ©simo Octavo.- REVOCAR el fallo del Juzgado 17 Penal del Circuito de BogotÃ¡ (Cundinamarca) dictado en segunda instancia en el caso
correspondiente al expediente T- 2.499.891 y en su lugar ORDENAR a la empresa Hostal ParaÃso Azul, que en el tÃ©rmino de cuarenta y ocho
(48)  horas  contadas  a  partir  de  la  notificaciÃ³n  del  presente  fallo,  reconozca  a  la  ciudadana  Hanny  Cadena  Pardo,  el  pago  de  la  licencia  de
maternidad.
VigÃ©simo Noveno.-  REVOCAR el  fallo  del  Juzgado Promiscuo de Familia  de Mocoa (Putumayo)  dictado en Ãºnica instancia  en el  caso
correspondiente al expediente T- 2.508.225 y en su lugar ORDENAR a la Empresa Social del Estado Hospital Jorge Julio GuzmÃ¡n, que en el
tÃ©rmino de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificaciÃ³n del presente fallo, reconozca a la ciudadana Sandra Liliana DÃaz
Tobar el pago de la licencia de maternidad.
TrigÃ©simo.- REVOCAR el fallo del Juzgado 2 Civil Municipal de MedellÃn (Antioquia) dictado en Ãºnica instancia en el caso correspondiente al
expediente T- 2.503.901 y en su lugar ORDENAR a la empresa Apuesta Gana S.A, que en el tÃ©rmino de cuarenta y ocho (48) horas contadas a
partir de la notificaciÃ³n del presente fallo, reconozca a la ciudadana Gleinis Grismith Garavito Sarrazola el pago de la licencia de maternidad.
TrigÃ©simo Primero.-  REVOCAR el fallo del Juzgado 7 Civil  del Circuito de Cartagena (BolÃvar) dictado en segunda instancia en el caso
correspondiente al expediente T-2.502.919 y en su lugar ORDENAR a la empresa Circulante S.A., y a la empresa de servicios temporales
Talentum  Temporales  Ltda.,  que  en  el  tÃ©rmino  de  cuarenta  y  ocho  (48)  horas  contadas  a  partir  de  la  notificaciÃ³n  del  presente  fallo
reconozcan, de forma solidaria, a la ciudadana Yalenis MarÃa Posada Agamez i) el pago de los salarios y demÃ¡s prestaciones dejadas de
percibir, desde la fecha de la sentencia de primera instancia hasta el momento del parto; y ii) el pago de la licencia de maternidad.
TrigÃ©simo Segundo.- REVOCAR el fallo del Juzgado 1 Civil del Circuito de Neiva (Huila) dictado en segunda instancia en el caso correspondiente
al expediente T- 2.501.852 y en su lugar ORDENAR a la empresa Tropihuila Ltda, que en el tÃ©rmino de cuarenta y ocho (48) horas contadas a
partir de la notificaciÃ³n del presente fallo, reconozca a la ciudadana Norma Constanza Medina Quiza i) el pago de la licencia de maternidad; y ii)
el pago de la indemnizaciÃ³n de que trata el artÃculo 239 del CÃ³digo Sustantivo del Trabajo.
TrigÃ©simo Tercero.- REVOCAR el fallo del Juzgado 39 Civil del Circuito de BogotÃ¡ (Cundinamarca) dictado en Ãºnica instancia en el caso
correspondiente al expediente T-2.501.743 y en su lugar ORDENAR al seÃ±or Norberto RamÃrez RamÃrez dueÃ±o del AlmacÃ©n Surtimpor E.U,
que en el tÃ©rmino de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificaciÃ³n del presente fallo, reconozca a la ciudadana Martha RocÃ-
o RodrÃguez Bello (i) el pago de los salarios y demÃ¡s prestaciones dejadas de percibir desde el momento del despido y hasta la fecha del parto;
ii) el pago de la licencia de maternidad; y iii) la indemnizaciÃ³n de que trata el artÃculo 239 del CÃ³digo Sustantivo del Trabajo.
TrigÃ©simo Cuarto.- DISPONER que las Ã³rdenes contenidas en los numerales anteriores, referidas a prestaciones econÃ³micas, corresponden
Ãºnicamente al periodo de la gestaciÃ³n y los tres meses posteriores al parto.

JORGE IVAN PALACIO PALACIO
Presidente

MARIA VICTORIA CALLE CORREA
Magistrada

Con salvamento parcial de voto
MAURICIO GONZALEZ CUERVO

Magistrado
Con salvamento de voto

LUIS GUILLERMO GUERRERO PEREZ
Magistrado

Con aclaraciÃ³n de voto
ALEXEI JULIO ESTRADA

Magistrado
GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO

Magistrado
Con aclaraciÃ³n de voto
NILSON PINILLA PINILLA

Magistrado
Con aclaraciÃ³n de voto

JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB
Magistrado

LUIS ERNESTO VARGAS SILVA
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Magistrado
Con salvamento parcial de voto

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ
Secretaria General

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO
MAURICIO GONZALEZ CUERVO A LA SENTENCIA SU070/13

 
 
Referencia: Expediente T-2.361.117 AC.
 
Acciones de tutela interpuestas individualmente por treinta y tres (33) mujeres contra
distintas personas jurÃdicas y naturales.
 
Magistrado Ponente: Alexei Julio Estrada.

A continuaciÃ³n presento las razones por las cuales me aparto de la decisiÃ³n adoptada, en relaciÃ³n a la ampliaciÃ³n de la protecciÃ³n reforzada
propia del fuero de maternidad, al sobrepasar el mandato constitucional del artÃculo 43, con base en las siguientes razones:
(i) La estabilidad laboral reforzada fue concebida como un mecanismo de protecciÃ³n a la mujer que, dentro de una relaciÃ³n laboral, es vÃctima
de un trato discriminatorio por parte de su empleador, por el hecho de la gestaciÃ³n o la lactancia, lo que supone identificar al empleador como
ejecutor de un acto de discriminaciÃ³n. Dado que no es factible imputar al empleador una conducta discriminatoria, como si se tratase de una
responsabilidad  objetiva.  Si  al  momento  de  finalizar  el  vÃnculo  laboral  desconocÃa  el  estado  de  gravidez  de  la  trabajadora  y,  por  ende  el
rompimiento del vÃnculo laboral se fundÃ³ en alguno de los modos legÃtimos para terminar la relaciÃ³n contractual, no podrÃa tacharse de
discriminatoria una actuaciÃ³n que se originÃ³ en una justa causa legal, o incluso en la voluntad de la trabajadora.
(ii) Se desvirtÃºa el alcance del artÃculo 239 del C.S.T., al extender la protecciÃ³n laboral reforzada a una categorÃa jurÃdica diferente a la
regulada bajo el vÃnculo de subordinaciÃ³n laboral. En esa medida, debe respetarse la libertad contractual y, en consecuencia, a Ã©sa relaciÃ³n
no podrÃa aplicarse el llamado fuero de maternidad, por tratarse de un pacto civil en el que la contratante asume una serie de obligaciones
ajenas a la subordinaciÃ³n, imponiendo al contratante una carga imposible de cumplir, v.gr. acudir al Inspector de Trabajo para que Ã©ste se
pronuncie sobre un contrato ajeno a su competencia. No obstante, si bajo el amparo de ese contrato se enmascara una verdadera relaciÃ³n
laboral, cuyos elementos sean tan claros y evidentes, le serÃ¡ posible al juez constitucional declarar la existencia del contrato en realidad, y
posteriormente bajo el amparo de dicha relaciÃ³n, dar cumplimiento a la protecciÃ³n especial en cabeza de la madre gestante o lactante, bajo el
entendido que dicho vÃnculo  es  en realidad un contrato laboral  a  tÃ©rmino fijo,  por  un lapso igual  al  pactado en el  desvirtuado contrato de
prestaciÃ³n de servicios.
(iii) El artÃculo 43 Constitucional establece un derecho especial de protecciÃ³n y asistencia para la madre gestante o lactante. El Estado tiene el
deber correlativo de prestar dicho auxilio a travÃ©s de un subsidio alimentario, por lo que no puede predicarse un deber de solidaridad a cargo
de empleador, para que este asuma las cargas prestacionales –en el evento de no actuar discriminatoriamente–, cuando la constituciÃ³n no lo ha
previsto. Es decir, se plantea una solidaridad jurisprudencial entre el particular –empleador y/o contratante civil– con la madre y, por ello debe
sufragar unos gastos,  creando una modalidad jurisprudencial  de solidaridad con el  Estado,  en tanto que ese deber especÃfico de protecciÃ³n
acorde con la norma constitucional es exclusivo del Estado y no del particular. Sin dejar a un lado, que la norma Superior habla de un subsidio
alimentario cuando la madre estuviere desempleada o desamparada, el cual naturalmente dista de las prestaciones sociales propias del fuero de
maternidad, tales como el pago de salarios dejados de percibir, licencia de maternidad, afiliaciÃ³n a la EPS, o incluso la indemnizaciÃ³n de 60 dÃ-
as que trata el artÃculo 239 C.S.T.
Dejo asÃ expuestas las razones que justifican mi discrepancia respecto de la decisiÃ³n adoptada por la Corte en esta oportunidad.

MAURICIO GONZALEZ CUERVO
Magistrado

NOTAS DE PIE DE PÃ�GINA:
[1] No obra en el expediente la prueba mÃ©dica de embarazo, ni ecografÃas realizadas a la actora en donde conste el periodo de gestaciÃ³n.
[2] No obra copia en el expediente del contrato de trabajo.
[3] Folio 8, cuaderno principal.
[4] Folio 9, cuaderno principal.
[5] Folio 36, cuaderno principal.
[6] Folios 25 y 26.
[7] La prueba de embarazo con fecha de veintiocho (28) de noviembre de 2008 obra a folio 10 del cuaderno 1
[8] Sentencias T-088 de 2010, T-169-08, T-069 de 2007, T-221-07, entre otras.
[9] ArtÃculo 13 de la ConstituciÃ³n: “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirÃ¡n la misma protecciÃ³n y trato de las
autoridades y gozarÃ¡n de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminaciÃ³n por razones de sexo, raza, origen
nacional o familiar, lengua, religiÃ³n, opiniÃ³n polÃtica o filosÃ³fica.
El Estado promoverÃ¡ las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptarÃ¡ medidas en favor de grupos discriminados o
marginados”.
[10] ArtÃculo 43 de la ConstituciÃ³n: “La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no podrÃ¡ ser sometida a ninguna
clase de discriminaciÃ³n”.
[11] ArtÃculo 26 del PIDCP: Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminaciÃ³n a igual protecciÃ³n de la ley. A este
respecto, la ley prohibirÃ¡ toda discriminaciÃ³n y garantizarÃ¡ a todas las personas protecciÃ³n igual y efectiva contra cualquier discriminaciÃ³n
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religiÃ³n, opiniones polÃticas o de cualquier Ãndole, origen nacional o social, posiciÃ³n econÃ³mica,
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nacimiento o cualquier otra condiciÃ³n social.
[12] ArtÃculo 1 de la CADH: “1. Los Estados partes en esta ConvenciÃ³n se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en
ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que estÃ© sujeta a su jurisdicciÃ³n, sin discriminaciÃ³n alguna por motivos de raza,
color, sexo, idioma, religiÃ³n, opiniones polÃticas o de cualquier otra Ãndole, origen nacional o social, posiciÃ³n econÃ³mica, nacimiento o
cualquier otra condiciÃ³n social.
2. Para los efectos de esta ConvenciÃ³n, persona es todo ser humano”.
[13] ArtÃculo 24 de la CADH: “Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminaciÃ³n, a igual
protecciÃ³n de la ley”.
[14] ArtÃculo 2 del PIDESC: “(…) 2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en Ã©l
se enuncian, sin discriminaciÃ³n alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religiÃ³n, opiniÃ³n polÃtica o de otra Ãndole, origen nacional o
social, posiciÃ³n econÃ³mica, nacimiento o cualquier otra condiciÃ³n social”.
[15] ArtÃculo 6 del PIDESC: “1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que comprende el derecho de toda
persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarÃ¡n medidas adecuadas para
garantizar este derecho.
2. Entre las medidas que habrÃ¡ de adoptar cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho
deberÃ¡ figurar la orientaciÃ³n y formaciÃ³n tecnicoprofesional, la preparaciÃ³n de programas, normas y tÃ©cnicas encaminadas a conseguir un
desarrollo econÃ³mico, social y cultural constante y la ocupaciÃ³n plena y productiva, en condiciones que garanticen las libertades polÃticas y
econÃ³micas fundamentales de la persona humana”.
[16] ArtÃculo 3 del Pacto de san Salvador: “Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos
que en Ã©l se enuncian, sin discriminaciÃ³n alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religiÃ³n, opiniones polÃticas o de cualquier otra Ã-
ndole, origen nacional o social, posiciÃ³n econÃ³mica, nacimiento o cualquier otra condiciÃ³n social”.
[17] ArtÃculo 6 del Pacto de San Salvador: “1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de obtener los medios para
llevar una vida digna y decorosa a travÃ©s del desempeÃ±o de una actividad lÃcita libremente escogida o aceptada.
2. Los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena efectividad al derecho al trabajo, en especial las referidas al
logro del pleno empleo, a la orientaciÃ³n vocacional y al desarrollo de proyectos de capacitaciÃ³n tÃ©cnico-profesional, particularmente aquellos
destinados a los minusvÃ¡lidos. Los Estados partes se comprometen tambiÃ©n a ejecutar y a fortalecer programas que coadyuven a una
adecuada atenciÃ³n familiar, encaminados a que la mujer pueda contar con una efectiva posibilidad de ejercer el derecho al trabajo”.
[18] AsÃ lo establece la ConstituciÃ³n de la OrganizaciÃ³n Internacional del Trabajo aprobada en 1919.
[19] ArtÃculo 3 del Convenio 183 de la OIT.
[20] Sentencia T-005 de 2009.
[21] Ver, entre otras, las sentencias T-179/93 y T-694 de 1996.
[22] Sentencia T-568 de 1996. Fundamento JurÃdico No 5.
[23] Sentencia C-470 de 1997.
[24] Ver, entre muchas otras, las sentencias T-606 de 1995, T-106 de 1996, T-568 de 1996, T-694 de 1996, C-710 de 1996, T-270 de 1997,
C-470 de 1997.
[25] Sentencia C-470 de 1997.
[26] Ibidem.
[27] Ver sentencia T-568 de 1996, Fundamento JurÃdico No 5.
[28] Sentencia T-427 de 1992. MP Eduardo Cifuentes MuÃ±oz. Fundamento JurÃdico No 7. Ver igualmente la sentencia T-441 de 1993. MP JosÃ©
Gregorio HernÃ¡ndez Galindo.
[29] Ver las sentencias T-362 de 1999, T-885 de 2003 y T-245 de 2007.
[30] La citada disposiciÃ³n legal seÃ±ala:
“ARTÃ�CULO 240. PERMISO PARA DESPEDIR. 1. Para poder despedir a una trabajadora durante el perÃodo de embarazo o los tres meses
posteriores al parto, el {empleador} necesita la autorizaciÃ³n del Inspector del Trabajo, o del Alcalde Municipal en los lugares en donde no
existiere aquel funcionario.
2. El permiso de que trata este artÃculo sÃ³lo puede concederse con el fundamento en alguna de las causas que tiene el {empleador} para dar
por terminado el contrato de trabajo y que se enumeran en los artÃculos 62 y 63. Antes de resolver, el funcionario debe oÃr a la trabajadora y
practicar todas las pruebas conducentes solicitadas por las partes.
3. Cuando sea un Alcalde Municipal quien conozca de la solicitud de permiso, su providencia tiene carÃ¡cter provisional y debe ser revisada por
el Inspector del Trabajo residente en el lugar mÃ¡s cercano.”
[31] Sentencias T-371 de 2009, T-069 de 2010, T-629 de 2010, T-667 de 2010, T-1000 de 2010, T-204 de 2010, T-876 de 2010, T-990 de 2010,
T-021 de 2011, T-024 de 2011 y T-120 de 2011.
[32] Sentencias T-305 de 2009, T-649 de 2009, T-004 de 2010, T-069 de 2010, T-667 de 2010, T-699 de 2010, T-876 de 2010, T-1005 de 2010,
T-204 de 2010, T-629 de 2010, T-021 de 2011, T-024 de 2011, T-031 de 2011 y T-886 de 2011.
[33] Sentencias T-305 de 2009, T-371 de 2009, T-990 de 2010, T-024 de 2011, T-031 de 2010, T-105 de 2011, T-707 de 2011, T-886 de 2011,
T-894 de 2011 y T-126 de 2012.
[34] Sentencias T-621 de 2009, T-635 de 2009, T-649 de 2009, T-721 de 2009, T-004 de 2010, T-069 de 2010, T-088 d 2010, T-1000 de 2010,
T-1005 de 2010, T-204 de 2010, T-394 de 2010, T-667 de 2010, T-876 de 2010, T-021 de 2011, T-024 de 2011 y T-054 de 2011.
[35] Sentencias T-687 de 2008, T-1069 de 2008, T-181 de 2009, T-371 de 2009, T-649 de 2009, T-004 de 2010, T-069 de 2010, T-667 de 2010,
T-699 de 2010, T-990 de 2010, T-021 y 024 de 2011, T-054 de 2011, T-105 de 2011, T-894 de 2011, T-082 de 2012 y T-126 de 2012.
[36] T-095 de 2008
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[37] Sentencias T-589 de 2006, T-362 de 1999, T-778 de 2000 y T-1084 de 2002.
[38] Sentencia T-589 de 2006
[39] Sentencias T-1062 de 2004 y T-793 de 2005.
[40] Sentencia T-145 de 2007.
[41] Sentencia T 589 de 2006.
[42] Sentencia T 578 de 2007.
[43] Sentencias T-589 de 2006 y T-487 de 2006.
[44] Sentencia T-145 de 2007.
[45] IbÃdem.
[46] IbÃdem.
[47] T-145 de 2007
[48] Hay precedentes incluso cuando se trata de trabajadoras en perÃodo de prueba (T-371 de 2009).
[49] Esta hipÃ³tesis fÃ¡ctica fue examinada en la sentencia T-021 de 2011 (Sala Novena de RevisiÃ³n) y se ordenÃ³: reintegrar a la accionante al
cargo  que  venÃa  ocupando  o  a  uno  de  igual  o  semejante  jerarquÃa,  afiliarla  al  Sistema  Integral  de  Seguridad  Social  en  Salud;  cancelar  la
indemnizaciÃ³n de que trata el artÃculo 239 del CÃ³digo Sustantivo del Trabajo; y pagar la licencia de maternidad y los salarios y prestaciones
sociales dejadas de percibir desde el momento de su despido hasta la fecha en que se efectÃºe su reintegro.
TambiÃ©n fue estudiada en la T-204 de 2010 (Sala Sexta de RevisiÃ³n) y las Ã³rdenes fueron similares.
[50] Esta hipÃ³tesis fÃ¡ctica fue examinada en la sentencia T-021 de 2011 (Sala Novena de RevisiÃ³n) y se ordenÃ³: reintegrar a la accionante al
cargo  que  venÃa  ocupando  o  a  uno  de  igual  o  semejante  jerarquÃa,  afiliarla  al  Sistema  Integral  de  Seguridad  Social  en  Salud;  cancelar  la
indemnizaciÃ³n de que trata el artÃculo 239 del CÃ³digo Sustantivo del Trabajo; y pagar la licencia de maternidad y los salarios y prestaciones
sociales dejadas de percibir desde el momento de su despido hasta la fecha en que se efectÃºe su reintegro.
TambiÃ©n fue estudiada en la T-204 de 2010 (Sala Sexta de RevisiÃ³n) y las Ã³rdenes fueron similares.
[51] El tÃ©rmino de cooperativa, segÃºn la RecomendaciÃ³n R193 de 2002 de la OrganizaciÃ³n Internacional del Trabajo sobre la promociÃ³n de
las cooperativas, debe interpretarse como: “la asociaciÃ³n autÃ³noma de personas unidas voluntariamente para satisfacer sus necesidades y
aspiraciones econÃ³micas, sociales y culturales en comÃºn a travÃ©s de una empresa de propiedad conjunta, y de gestiÃ³n democrÃ¡tica.”
[52] Sentencia T-019 de 2010.
[53] ArtÃculo 7.1 de la ley 133 de 2008.
[54] Sentencia T-044 de 2010.
[55] ArtÃculo 6 de la ley 1233 de 2008.
[56] ArtÃculo 7.3 de la ley 1233 de 2008.
[57] Sentencia T-044 de 2010.
[58] ArtÃculo 13 de ley 1233 de 2008. “Las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado podrÃ¡n contratar con terceros la producciÃ³n
de bienes, la ejecuciÃ³n de obras y la prestaciÃ³n de servicios siempre que respondan a la ejecuciÃ³n de un proceso total en favor de otras
cooperativas o de terceros en general, cuyo propÃ³sito final sea un resultado especÃfico. Los procesos tambiÃ©n podrÃ¡n contratarse en forma
parcial o por subprocesos, correspondientes a las diferentes etapas de la cadena productiva, siempre atados al resultado final.”
[59] ArtÃculo 2 del decreto 43
[60] Sentencia T-019 de 2011.
[61] ArtÃculo 6 del decreto 4369 de 2006.
[62] ArtÃculo 8 y 12 del decreto 4369 de 2006.
[63] La sentencia T-335 de 2004 determinÃ³ que “Este tipo de anÃ¡lisis debe realizarlo el juez de tutela, Ãºnicamente cuando existen indicios de
afectaciÃ³n del mÃnimo vital del accionante o de algÃºn otro tipo de derecho fundamental. En otros casos, tal y como lo ha seÃ±alado la
jurisprudencia constitucional, existen las vÃas procesales ordinarias laborales o las contencioso administrativas, a travÃ©s de las cuales puede
buscar el reconocimiento de una vinculaciÃ³n laboral”
[64] Ver la sentencia T-848 de 2004.
[65] ArtÃculo 32 de la Ley 80 de 1993.
[66] Ver la sentencia T-1210 de 2008.
[67] IbÃd.
[68]En la Sentencia T-204 de 2010, la Corte estudiÃ³ el caso de una trabajadora que permaneciÃ³ en un cargo pÃºblico hasta cuando fue
suprimido por la liquidaciÃ³n de la Entidad, momento en el cual se encontraba en estado de embarazo. En esta oportunidad la Corte seÃ±alÃ³,
tomando en consideraciÃ³n la creaciÃ³n posterior de otra entidad, destinada a desarrollar los mismos fines que la liquidada, que “la accionante
podÃa continuar desempeÃ±ando sus funciones, o cuando menos ser incluida en la planta de personal transitoria integrada por personas de
especial  protecciÃ³n constitucional”.  Por  esta razÃ³n ordenÃ³ a la  empresa en liquidaciÃ³n,  reintegrar  a  la  actora “en un cargo igual  o
equivalente al que venÃa desempeÃ±ando y [que] se le pag[aran] los aportes de seguridad social adeudados”. Adicionalmente, estableciÃ³ que
“para el reconocimiento y la cancelaciÃ³n de las acreencias laborales dejadas de percibir desde su desvinculaciÃ³n, la accionante podr[Ãa]
acudir, si a bien lo tiene y estÃ¡ en tiempo, a la jurisdicciÃ³n ordinaria competente”.
[69] ArtÃculo 125 de la ConstituciÃ³n PolÃtica: “Los empleos en los Ã³rganos y entidades del Estado son de carrera. (…) El ingreso a los cargos
de  carrera  y  el  ascenso  en  los  mismos,  se  harÃ¡n  previo  cumplimiento  de  los  requisitos  y  condiciones  que  fije  la  ley  para  determinar  los
mÃ©ritos y calidades de los aspirantes. (…)”
[70] Sentencia T574 de 2007.
[71] Ver las sentencias T-389 de 2001; T-108 de 2009; C-532 de 2006, entre muchas otras.
[72] AsÃ por ejemplo, en sentencia T-082 de 2012, la Corte Constitucional valorÃ³ las circunstancias que rodeaban los casos estudiados y la
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imposibilidad fÃ¡ctica en la que se encontraban los empleadores de procurar el reintegro de las mujeres embarazadas. Por esta razÃ³n no
ordenÃ³ el reintegro de las peticionarias y reconociÃ³ solamente la protecciÃ³n mÃnima consistente en el reconocimiento de las cotizaciones al
Sistema de Seguridad Social en Salud para garantizarles el pago de la licencia de maternidad y la indemnizaciÃ³n del artÃculo 239 del CST.
[73] En este sentido en la sentencia T-550 de 2006, que reitera lo establecido en la sentencia T-426 de 1998, esta CorporaciÃ³n seÃ±alÃ³ que “la
jurisprudencia ha admitido que la terminaciÃ³n unilateral sin justa causa del contrato de trabajo con una mujer en perÃodo de gestaciÃ³n origina
la violaciÃ³n de derechos fundamentales cuya protecciÃ³n es factible, en ciertas circunstancias, mediante la acciÃ³n de tutela. En efecto, sobre el
particular expresÃ³ que aunque la regla general es la improcedencia de la acciÃ³n de tutela para obtener el reintegro al cargo por ineficacia del
despido, tal regla tiene una excepciÃ³n que se presenta en el caso del despido de la mujer que estÃ¡ en estado de embarazo, circunstancia en la
cual la acciÃ³n de tutela es procedente como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, cuando se busca proteger el mÃnimo
vital de la futura madre o del reciÃ©n nacido”.
[74] Salvo el caso # 24 que venÃa concedida
[75] Como se dijo al comienzo de esta sentencia el detalle de la recapitulaciÃ³n fÃ¡ctica en cada uno de los casos estÃ¡ en el anexo # 3.
[76] A la fecha de la sentencia de primera instancia, 1Â° de abril de 2009, la actora contaba con 5 meses de embarazo.
[77] A la fecha de la sentencia de primera instancia, 12 de abril de 2009, la actora contaba con 8 meses de embarazo aproximadamente.
[78] En la contestaciÃ³n a la acciÃ³n de tutela, la entidad demandada reconociÃ³ que la empleadora le solicitÃ³ unos dÃas pues “se sentÃa
indispuesta, pero no presentÃ³ incapacidad mÃ©dica, ante lo cual de manera cordial se le concediÃ³ el tiempo requerido”. (Folio 13 del
cuaderno 1)
[79] A la fecha de la sentencia de primera instancia, 13 de abril de 2009, la actora contaba con 3 meses de embarazo.
[80] En el expediente consta que la actora contaba con 10 semanas de embarazo para el 10 de septiembre del aÃ±o 2008.
[81] En declaraciÃ³n juramentada aportada por la actora, se estableciÃ³ que la accionante fue dotada con uniformes, tenÃa un horario de trabajo
y fue indemnizada por despido sin justa causa por su empleador.
[82] Articulo 46 del CST “el contrato de trabajo a tÃ©rmino fijo, debe constar siempre por escrito y su duraciÃ³n no puede ser superior a tres
aÃ±o, pero es renovable indefinidamente”.
[83] SegÃºn la ecografÃa aportada por la actora, esta contaba con 21 semanas de embarazo al 8 de junio 2009.
[84] Folio 8, cuaderno principal.
[85] Folio 9, cuaderno principal.
[86] Folio 36, cuaderno principal.
[87] Folios 25 y 26.
[88] Folio 11.
[89] Folio 13.
[90] Folios 10 y 11.
[91] Folio 35.
[92] Folio 4 del cuaderno principal.
[93] El registro civil de nacimiento del hijo de la actora, el cual tiene diez aÃ±os, se encuentra en el folio 24, cuaderno 1.
[94] Una declaraciÃ³n extrajudicial de la actora en este sentido, respecto de su madre, se encuentra en el folio 25, cuaderno 1.
[95] La prueba de embarazo que se encuentra en el expediente tiene fecha del 22 de abril de 2009. Folio 9, cuaderno 1.
[96] La certificaciÃ³n obra a folio 63, cuaderno 1.
[97] El certificado se encuentra en el folio 45, cuaderno 1.
[98] La peticionaria adjunta tres contratos de compraventa con pacto de retroventa (folios 43-46, cuaderno 1).
[99] No obra en el expediente la prueba mÃ©dica de embarazo, ni ecografÃas realizadas a la actora en donde conste el periodo de gestaciÃ³n.
[100]  En  el  documento  que  se  allegÃ³  con  la  contestaciÃ³n  de  la  demanda  se  encuentra  la  notificaciÃ³n  de  la  terminaciÃ³n  del  contrato  a
tÃ©rmino indefinido que realizÃ³ Inversiones Amezquita LTDA., en Ã©sta la entidad hace constar que “se notifica la Sra (sic) Yoly Suarez, del
presente  documento,  negandose  (sic)  a  firmarlo,  en  constancia  del  mismo  firman  Martha  Rocha,  Nelly  BeltrÃ¡n  y  Fernando  valencia
CompaÃ±eros de trabajo.” (folio 32, cuaderno 1). AdemÃ¡s, se anexa el pliego de cargos en donde se puso de presente a la actora el manual de
funciones  y  las  preguntas  correspondientes  a  los  hechos  del  despido.  La  seÃ±ora  Yoly  SuÃ¡rez  expresamente  se  rehusÃ³  a  firmar,  el  testigo
Mauricio Martinez firmÃ³ el documento y la otra testigo (no indica su nombre), se rehusÃ³ a firmar y expresÃ³ “Me siento presionada” (folios 33 a
36, cuaderno 1).
[101] En el expediente obran a folio 47 y 48 del cuaderno 1 las declaraciones en copia simple de la seÃ±ora Dayana Romero y Bibiana Escobar.
[102] No obra copia en el expediente del contrato de trabajo.
[103] El derecho de peticiÃ³n obra a folio 18 del cuaderno 1.
[104] Obra en el expediente a folio 10 del cuaderno 1 la historia clÃnica –ginecologÃa No 1098682807 del 11 de abril de 2009 en la que se
certifican diez (10) semanas de gestaciÃ³n.
[105] La empresa de servicios temporales aportÃ³ como prueba el documento en donde consta el preaviso realizado a la accionante (folio 31,
cuaderno 1).
[106]  La  accionante  afirma  en  el  escrito  de  tutela  numeral  segundo  que  “Laboro  (sic)  en  el  AlmacÃ©n Calzado  Bata  por  medio  de  contrato
indefinido, en el cargo de auxiliar de ventas, durante aproximadamente cuatro (4) meses.
[107] La prueba de embarazo con resultado positivo obra a folio 9 del cuaderno 1.
[108] La prueba de embarazo con resultado positivo fechada el diecinueve (19) de septiembre de 2009 obra a folio 15 del cuaderno 1.
[109] La notificaciÃ³n de retiro obra a folio 19 del cuaderno 1.
[110] Al momento de la interposiciÃ³n de la tutela afirma tener 12 semanas de embarazo (folio 2, cuaderno 1).
[111] El Acta de descargos 007 obra a folio 40-41 del cuaderno 1.
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[112] La carta de remisiÃ³n laboral para examen mÃ©dico obra a folio 45 del cuaderno 1.
[113] La notificaciÃ³n de retiro obra a folio 13 del cuaderno 1.
[114] En la declaraciÃ³n rendida en el trÃ¡mite de la acciÃ³n de tutela, la peticionaria informÃ³ que “cuando yo entre a trabajar ahÃ la seÃ±ora
Ludivia me hizo la entrevista, me explicÃ³ todo al (sic) mis funciones y que tenÃa que hacer, despuÃ©s de 3 meses de prueba me daban para
firmar mi contrato si uno pasaba la prueba, yo pase la prueba y continuÃ© trabajando peo (sic) sin firmar ningÃºn contrato, toda era verbal. AhÃ
habÃa personas que llevaban mucho tiempo trabajando y nunca firmaban contrato” (folio  34,  cuaderno 1).  En la liquidaciÃ³n realizada por la
empresa se indica que la modalidad del contrato era a tÃ©rmino fijo (folio 17, cuaderno 1).
[115] No obra en el expediente la prueba mÃ©dica de embarazo, ni ecografÃas que constaten la edad de gestaciÃ³n de la peticionaria.
[116] La carta de renuncia y el memorando obran a folios 14 y 15 del cuaderno 1.
[117] El acta de conciliaciÃ³n obra a folio 19 del cuaderno 1.
[118] La historia clÃnica obra a folios 31 al 33 del cuaderno 1.
[119] La carta de terminaciÃ³n del contrato obra a folio 8 del cuaderno 1.
[120] La prueba de embarazo con fecha de veintiocho (28) de noviembre de 2008 obra a folio 10 del cuaderno 1
[121] Ã�ste documento obra a folio a folio 11 del cuaderno 1.
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